
 



  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  

 

 

 



  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Toponimia, escudo y/o  glifo. Según Cecilio A. Robelo, en su Diccionario de aztequismos, 
!ŎŀǇǳƭŎƻ ŘŜǊƛǾŀ ŘŜ łŎŀǘƭΣ ŎŀǊǊƛȊƻ ƻ ŎŀƷŀΤ Ǉƻƭ ƻ ǇǳƭΣ ŀǳƳŜƴǘŀǘƛǾƻΣ ȅ ŎƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ƭǳƎŀǊΥ άŜƴ Ŝƭ 
ƭǳƎŀǊ ŘŜ ƭƻǎ ŎŀǊǊƛȊƻǎ ƎǊŀƴŘŜǎέΦ {ŜƎǵƴ ŀƭƎǳƴƻǎ ŜǎŎǊƛǘƻǊŜǎ ŜǎǇŀƷƻƭŜǎΣ ǇǊƻǾƛŜƴŜ ŘŜ ŀŎǉǳŀŜ 
ǇǳƭŎƘǊŀŜΣ άŀƎǳŀǎ ǇǳƭŎǊŀǎέ όƭƝƳǇƛŘŀǎΣ ōŜƭƭas), lo que indica que las aguas del lugar están 
limpias de escollos. El maestro Mariano Rojas, distinguido profesor de lengua náhuatl y 
ǊŜŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ƳŀǘŜǊƛŀΣ ŀŦƛǊƳŀ ǉǳŜ ŜǎΥ άŜƴ Ŝƭ ƭǳƎŀǊ Ŝƴ ǉǳŜ ŦǳŜǊƻƴ 
ŀǊǊŀǎŀŘƻǎ ƻ ŘŜǎǘǊǳƛŘƻǎ ƭƻǎ ŎŀǊǊƛȊƻǎέ, de ácatl, carrizo (no caña), poloa, destruir o arrasar, y 
co, en el lugar. Opinión que se corrobora por el jeroglífico de Acapulco que figura en la 
página 45 del Diccionario de aztequismos, de Robelo, en donde se aprecian dos manos que 
destruyen o parten ǳƴ ŎŀǊǊƛȊƻΦ 9ƭ ŀƎǊŜƎŀŘƻ άŘŜ WǳłǊŜȊέ ǎŜ ƭƻ ƛƳǇǳǎƻ ƭŀ [ŜƎƛǎƭŀǘǳǊŀ ƭƻŎŀƭ Ŝƭ 
27 de junio de 1873.El glifo de Acapulco (que también es utilizado como escudo) simboliza 
dos manos que parten o destruyen un carrizo. Los tallos del carrizo tienen hojas sueltas de 
color verde tierno; los brotes en el tallo son verdes. Las manos y brazos son café claro.1 
 
 

 

 

 

 
1 Fuente: Enciclopedia Guerrerense. Guerrero Cultural Siglo XXI, A.C. 
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Mensaje de la Presidenta 
 

Querido pueblo de Acapulco, amigas y amigos: 

Agradezco su confianza y pagaré con resultados por esta gran oportunidad que ustedes me dan para 

una segunda fase de impulso al desarrollo y de seguir construyendo una ciudad próspera para el 

periodo 2024-2027, sé que es momento de asegurar el segundo piso de la cuarta trasformación, es 

tiempo de invertir, es tiempo del desarrollo, es momento de las mujeres, es tiempo de Acapulco.  

El corazón de un pueblo unido, no puede pararlo nada ni nadie. La vida nos ha enseñado que puede 

cambiar de un momento a otro, pero por eso no deja de valer la pena disfrutarla, aprender de ella, 

y sobre todo amarla, el simple hecho de ser personas vivas es el más grande regalo que Dios nos 

puede dar. Hoy me presento ante ustedes con el corazón lleno de gratitud, fuerza y esperanza, 

Acapulco es un pueblo resiliente que demuestra que, aunque la adversidad golpeé nosotros no nos 

rendimos, porque entendemos que los obstáculos siempre son oportunidades, hace menos de un 

año Otis nos recordó la fuerza de la naturaleza y esa vulnerabilidad puso a prueba una vez más 

nuestra voluntad para siempre salir adelante, en lo individual somos débiles, sin embargo, en 

conjunto somos invencibles. 

Hoy la voluntad para crear, construir y transformar la realidad es un motivo que nace del alma, eso 

que nace del corazón, como un compromiso de vida, como lo hizo nuestro expresidente Andrés 

Manuel López Obrador que instruyó gobernar, άpor el bien de todos primero los pobresέ y con 

cuánta razón vale la pena dar todo a cambio de nada.  

Para la protección de nuestro ecosistema hoy debemos reducir todo tipo de contaminación y 

nuestra huella ecológica; es hora de respetar a la naturaleza y aprender de las señales que nos ha 

dado. En el tema del agua, que es la mayor prioridad para todas y todos, trabajaremos en este rubro, 

por eso vamos por los pozos radiales para superar el problema de abastecimiento del 50 % a la 

población en el temporal de lluvias. Fomentaremos la cultura de la prevención, protección a la vida 

y a los bienes de la población para reducir la vulnerabilidad ante los desastres. 

Acapulco vive del turismo, por ello es preciso garantizar playas limpias, habremos de gestionar 

proyectos de rehabilitación de 21 plantas de tratamiento de aguas residuales por un monto 

aproximado de 500 millones de pesos. Quiero reconocer especialmente a los dueños de los hoteles, 

a los inversionistas, que siguen apostando por la recuperación de Acapulco; por mi parte, sigo 

gestionando para que vengan más cruceros, trabajaremos por más eventos de alto impacto para 
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incrementar la oferta turística, impulsaré nuevas rutas terrestres y reconectaré líneas aéreas 

nacionales e internacionales.  

También estoy convencida que para construir la paz se necesita apoyo a las juventudes para 

continuar en la reconstrucción del tejido social, la reducción de la pobreza y la desigualdad. Vamos 

a seguir trabajando con honradez para nuestro pueblo, en especial el tema de la atención a las 

mujeres, garantizando el presupuesto necesario para que todas las dependencias atiendan la 

igualdad, la prevención y atención a la violencia por medio de un gabinete paritario. 

Con la primera presidenta de México la igualdad de género será real, estamos en un momento en 

la historia donde las mujeres se fortalecen, lo que nos motiva a seguir impulsando las acciones y 

políticas públicas para fortalecer nuestro gobierno desde una perspectiva de género transversal. 

Hemos apostado a la inversión en tecnología para la seguridad y convertir el Centro de Comando y 

Control (C2) en un Centro de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo (C4), impulsaré la 

justicia cívica y fortaleceré las policías: ecológica, de género y turística. Varios retos están iniciando: 

volver eficaz, eficiente y económica la operación de la administración pública; fortalecer la 

generación de información de calidad para que sea confiable y sirva de base para la correcta toma 

de decisiones y cumplir con todas las regulaciones para la correcta administración. 

Ratifico este compromiso de amor y de lucha con este pueblo que desde hace más de 40 años me 

recibió, me brindó su hogar y construimos una gran familia. Esa es la principal razón porque vivir, a 

ustedes me debo, por ustedes estoy aquí y siempre lucharé sirviendo con honestidad y justicia. 

Abrazo de corazón. 

¡Muchas gracias! 

 

 

Abelina López Rodríguez 

Presidenta Municipal Constitucional de Acapulco de Juárez 

2024-2027 
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1. Presentación 
 

A nivel local, durante los últimos dos años Acapulco se ha colocado en la ruta de las políticas 

de recuperación social y de reactivación económica como ejes prioritarios para la acción 

pública, hemos asumido con responsabilidad la tarea de continuar en el camino de la cuarta 

transformación para άServir con Honestidad y Justiciaέ; reconocemos la grandeza de un 

pueblo que no se rinde, esto nos motiva a renovar el compromiso de trabajar porque 

nuestro Municipio siga siendo la Perla del Pacífico y cuna del turismo, paso a  paso nos 

estamos recuperando de los impactos externos que nos han herido pero también nos ha 

enseñado: resiliencia. 

 

Este plan recupera y cristaliza una visión basada en un modelo territorial que permitirá 

optimizar la gestión participativa de la sociedad por medio de cuatro ejes temáticos: 1) 

Desarrollo económico, 2) Desarrollo ambiental, 3) Bienestar y desarrollo comunitario, y  4) 

Desarrollo institucional para la legalidad, la justicia y la paz; de lo cual se desprenden 10 

programas estratégicos, 32 programas institucionales, 1 programa especial, 1 programa 

sectorial y 499 líneas de acción que son resultado de varios ejercicios de participación 

ciudadana: Equipos multidisciplinarios, encuestas urbana, encuesta en redes, presupuesto 

participativo, grupos focales y foros ciudadanos.  

 

Los programas contenidos en este documento son productos del análisis, diagnósticos y 

datos que nos muestran por donde trazar rutas de soluciones institucionales y mixtas, bajo 

la premisa de los Derechos Humanos atenderemos a todas las personas sin distingo 

partidista bajo el principio de "no dejar a nadie atrás". Los recursos públicos serán utilizados 

con responsabilidad, ética y transparencia para generar bienes y servicios con valor público. 

Estamos incorporando la evaluación de la agenda pública como un reto, por lo que se han 

definido indicadores adecuados para medir los resultados producidos una vez que han sido 

impulsadas las acciones de cada dependencia. Existe orientación estratégica, aquí no hay 

caprichos políticos; estamos alineados a la Gestión Pública por Resultados (GPR).  
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Impulsar el desarrollo y oportunidades de quienes menos tienen es un compromiso ético y 

moral, para ello sé que requerimos inversión, respeto a la legalidad, creatividad e 

innovación social. La academia, la iniciativa privada y el gobierno son los engranes de la 

gobernanza. Las personas de los diferentes sectores de la sociedad son la piedra angular 

para acuerdos de cooperación y colaboración, para impulsar las soluciones territoriales que 

integran criterios y parámetros políticos, económicos, sociodemográficos, y ambientales. 

No podemos quedar rezagados, seguiremos invirtiendo en los temas cruciales que nos 

permitan ser competitivos, humanistas y resilientes.  
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2. Marco Jurídico 
 

La planeación del desarrollo municipal, se sustenta jurídicamente en un conjunto normativo 

vinculado y correspondiente a los ámbitos Federal, Estatal y Municipal: Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, Ley Número 

994 de Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero, Ley No. 669 de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Acapulco, 

Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Acapulco 

de Juárez y Reglamento de Participación Ciudadana. Este marco normativo para regular el 

ejercicio de la planeación nacional del desarrollo da el carácter de obligatoriedad de 

seguimiento para la administración pública. 

 

Ordenamientos Jurídicos Federales. 
La importancia que representa para un municipio el Plan Municipal de Desarrollo, se explica 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 26, el cual 

establece la responsabilidad del Estado de organizar un Sistema de Planeación Democrática 

del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y democratización política, 

social y cultural de la nación. El mismo ordenamiento señala que en la planeación deberán 

de participar diversos sectores sociales y se faculta al poder ejecutivo para el 

establecimiento de los procedimientos de participación y de consulta. Se señala la 

obligatoriedad de elaborar un Plan Nacional de Desarrollo. Dicho artículo está 

reglamentado en la Ley de Planeación, la cual establece las bases de integración y 

funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

 

El artículo 54 de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, establece que la 

información presupuestaria y programática que forme parte de la cuenta pública deberá 

relacionarse, en lo conducente, con los objetivos y prioridades de la planeación del 

desarrollo. Asimismo, deberá incluir los resultados de la evaluación del desempeño de los 



 
 

Página 16 de 304   
 
 

programas federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, respectivamente, así como los vinculados al ejercicio de los 

recursos federales que les haya sido transferido. Para ello, deberán utilizar indicadores que 

permitan determinar el cumplimiento de las metas y objetivos de cada uno de los 

programas, así como vincular los mismos con la planeación del desarrollo. 

 

Ordenamientos Jurídicos Estatales. 
En el marco estatal la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, el Título 

Décimo Municipio Libre, artículos 170, 171 y 172; refieren a las competencias de los 

ayuntamientos de gobernar política y administrativamente al municipio, aprobar el bando 

de policía y gobierno, reglamentos; administrar en forma directa los recursos que integren 

la hacienda municipal y recaudar los ingresos que le corresponden, entre otros. 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero. Nuestra ley estatal significa y 

prevé prácticamente la naturaleza del municipio en nuestro Estado; de ella deriva 

fundamentalmente la reglamentación municipal que le da vida institucional a todas las 

instancias municipales; y por su puesto prevé, de igual manera lo relativo a la planeación 

municipal. 

Ley Número 994 de Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero. En cuanto a la 

responsabilidad de los Ayuntamientos de conducir el desarrollo municipal, este 

ordenamiento en sus artículos 11, 12, 13 y 14; establece la estructura que deben reunir los 

planes municipales de desarrollo y, en su capítulo VI contiene lo relativo al Sistema 

Municipal de Planeación Democrática a través del Comité de Planeación para el Desarrollo 

aǳƴƛŎƛǇŀƭ ά/ht[!59a¦bέ. 

Ley Número 669 de Participación Ciudadana del Estado Libre y Soberano de Guerrero. En 

esta Ley se establecen los derechos y obligaciones de los ciudadanos respecto a su 

participación en acciones de gobierno. Cabe mencionar que la participación ciudadana 

representa uno de los aspectos principales en esta administración municipal. Se pretende 

en congruencia con los nuevos tiempos en la práctica de la democracia, que gobierno y 

ciudadanía trabajen en un marco de corresponsabilidad. 
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Ley Número 494 para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero. Si bien es cierto que el marco legal es perfectible, esta ley prescribe de manera 

importante, en la planeación municipal y en la aplicación de sus políticas públicas, deberán 

comprender acciones que garanticen a las mujeres el pleno ejercicio de sus derechos, el 

desarrollo de su personalidad, aptitudes y capacidades. Impulsaremos desde la capacidad 

municipal el perfeccionamiento del marco jurídico, con el propósito de lograr la verdadera 

igualdad entre las mujeres y los hombres. 

 

Ordenamientos Jurídicos Municipales. 
A nivel municipal, existen ordenamientos que rigen la planeación democrática municipal, 

tales como: 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Acapulco. En lo que respecta a la planeación, 

el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Acapulco, establece la obligatoriedad del 

Ayuntamiento entrante de formular un Plan Municipal de Desarrollo y de sus programas 

operativos anuales, a los que deberá sujetar sus actividades durante el trienio constitucional 

correspondiente. Para la formulación y desarrollo municipal, el Ayuntamiento cuenta con 

el órgano auxiliar denominado Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEMUN).  

 

Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal del H. Ayuntamiento de 

Acapulco de Juárez. La dependencia municipal encargada de planear, regular, promover, 

fomentar y ejecutar las acciones necesarias para lograr el desarrollo integral del municipio, 

y la vigilancia, control y seguimiento de los avances presupuestarios, es la Secretaría de 

Planeación y Desarrollo Económico; le corresponde de manera directa la elaboración y 

coordinación del Proyecto de Plan Municipal de Desarrollo, así como la distribución 

presupuestaria. 
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Ilustración No. 1 Marco Jurídico 
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3. Filosofía institucional. 
A continuación, se presentan los principios rectores, valores, visión y misión que guiaron la 

formulación del Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027, asimismo orientarán el actuar de 

la administración municipal. 

 

Principios rectores: 

¶ Sobre la transparencia 

Cada acto de gobierno es de naturaleza pública, y por tanto; cualquier ciudadano debe tener 

la posibilidad de conocerlo a través de los medios establecidos. Este gobierno privilegia el 

principio de máxima publicidad de la información pública. 

 

¶ Sobre la integridad 

El gobierno municipal, actúa de forma congruente en el ejercicio de sus funciones conforme 

a responsabilidades, atribuciones y facultades.  

 

¶ Sobre la eficacia y eficiencia 

Todo el funcionariado y personal del servicio público, debe guardar un comportamiento de 

riguroso respeto a las normas sociales y de austeridad republicana, tal y como lo exigen los 

ciudadanos. Se actuará con una cultura de servicio enfocada al logro de resultados, 

ejecutando en todo momento el mejor desempeño de sus funciones, optimizando el uso y 

la asignación del recurso para el logro de los objetivos. 

 

¶ Sobre la participación ciudadana 

La participación ciudadana es el eje del cual deben partir absolutamente todas las acciones 

de gobierno; para ello, deberán generarse los espacios, condiciones y reglamentos 

necesarios para que la ciudadanía exponga sus ideas, peticiones, necesidades, proyectos e 

iniciativas, y el gobierno deberá escucharlas, atenderlas y actuar en consecuencia. 
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¶ Sobre la ciudadanía. 

Todas las personas tienen derecho de ser protegidas por un gobierno que genere igualdad 

de oportunidades. El gobierno municipal, debe procurar el pleno desarrollo humano a fin 

de que cada individuo se convierta en un factor de cohesión social y de ayuda con sus 

vecinos. Adicionalmente, la ciudadanía tiene el deber de participar en la vida política y 

pública del municipio ya sea a través de una organización o de manera independiente. La 

ciudadanía efectiva se ejerce participando; al participar se influye en las decisiones que 

benefician a la colectividad. 

 

¶ Sobre el Gobierno. 

El gobierno municipal, tiene la obligación de promover el desarrollo de la sociedad, 

procurando beneficios reales y tangibles con las acciones de gobierno; estas acciones 

deberán cumplir con las normas de transparencia, honestidad y justicia.  

 

 

 

Valores: 
 

¶ Sobre el respeto a los derechos humanos 

La dignidad y los derechos humanos son la base para la relación entre la sociedad y los 

gobiernos, y sin estas condiciones no se podrá lograr un desarrollo humano integral, 

orientado a la paz y a la sana convivencia. Los derechos humanos corresponden a toda 

persona por el simple hecho de serlo. 

 

 

¶ Sobre la honestidad 

El actuar del gobierno municipal es con rectitud, honradez y probidad. El personal del 

servicio público municipal, debe cumplir con un manejo honesto del tiempo, los recursos y 

la información bajo su responsabilidad. 
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¶ Sobre el entorno cultural y ecológico 

Tanto gobierno como ciudadanía debe evitar la afectación del patrimonio cultural y los 

ecosistemas del municipio. 

 

 

¶ Sobre la igualdad de género 

En el ámbito de sus competencias y atribuciones, el gobierno municipal garantiza que tanto 

mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades 

a los bienes y servicios públicos; a los programas, beneficios institucionales, a los empleos, 

cargos y comisiones institucionales. 

 

 

¶ Sobre la igualdad y no discriminación 

El gobierno municipal, se compromete a otorgar un trato igual y no discriminatorio a las y 

los ciudadanos en el ejercicio de sus funciones y/o actividad laboral. 

 

¶ Sobre la Austeridad 

Las y los servidores públicos deberán adoptar conductas para combatir la desigualdad, la 

corrupción, la avaricia y el despilfarro de los bienes y recursos de la Administración Pública 

Municipal, actuando con eficiencia y eficacia, economía, transparencia y honradez, 

asimismo deberán difundir y promover la austeridad como valor en el ejercicio de sus 

funciones en el servicio público.  
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Visión y Misión. 

En congruencia con los principios anteriores, la visión y misión para el periodo 2025-2027 

son: 
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4. Proceso de elaboración del Plan - ¿Cómo se construye nuestro 
plan? - 

 
Uno de los principales logros del sexenio anterior fue haber aprobado en 2019 la Reforma 
Constitucional en materia de Consulta Popular y Revocación de Mandato. Esto abrió una 
nueva etapa en la vida democrática del país al permitir y promover ejercicios de democracia 
participativa con representatividad y participación a nivel nacional, estatal y local. Del 
concepto de gobernanza haremos referencia a todos los procesos de gobierno, 
instituciones, procedimientos y prácticas mediante los que se deciden y/o regulan los 
asuntos que atañen al conjunto de la sociedad. Desde la perspectiva de los derechos 
humanos, la gobernanza se refiere, sobre todo, al proceso mediante el cual las instituciones 
públicas dirigen los asuntos públicos, gestionan los recursos comunes y garantizan la 
realización de los derechos humanos, para ello es necesario planear para gobernar por 
medio de diversos instrumentos que den certeza y legitimidad a las acciones de gobiernos 
para y desde las personas.2  
 
Hoy nuestro diseño de las políticas públicas son un conjunto de acciones y decisiones que 
el Gobierno Municipal ha coordinado para resolver problemas públicos y mejorar el 
bienestar social. Estas pueden ser universales o focalizadas, y se implementan a través de 
reglas y acciones que buscan atender las necesidades de la sociedad. Este gobierno 
construyó sus políticas públicas por medio de una corresponsabilidad entre la sociedad civil, 
cámaras empresariales y academia impulsando su efectividad, para que se utilicen los 
recursos públicos de manera racional, focalizando la gestión gubernamental en problemas 
específicos y, sobre todo: incorporando la participación ciudadana para que la toma de 
decisiones sea creada por consenso y legitimidad a los asuntos públicos.  
 
En la construcción de este Plan Municipal de Desarrollo los insumos utilizados fueron el 
discurso de toma de protesta como Presidenta Municipal de la Dra. Abelina López 
Rodríguez, el marco normativo que da sustento a este documento, los resultados de la 
participación ciudadana de los mecanismos desarrollados: encuestas en el área urbana, 
asambleas ciudadanas dirigidas a grupos vecinales del área suburbana y rural, grupos 

 
2 Oficina de las Naciones Unidas- Derechos Humanos. Alto Comisionado ACNUDH. Noviembre 23 
2024 https://www.ohchr.org/es/good-governance/about-goodgovernance.  
 

https://www.ohchr.org/es/good-governance/about-goodgovernance
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focales, mesas de trabajo de los foros de participación ciudadana y presupuesto 
participativo. 
 
En la construcción de este Plan Municipal de 
Desarrollo los insumos utilizados fueron el 
discurso de toma de protesta como Presidenta 
Municipal de la Dra. Abelina López Rodríguez, 
el marco normativo que da sustento a este 
documento, los resultados de la participación 
ciudadana de los mecanismos desarrollados: 
encuestas en el área urbana, asambleas 
ciudadanas dirigidas a grupos vecinales del 
área suburbana y rural, grupos focales, mesas 
de trabajo de los Foros de Participación 
Ciudadana y Presupuesto Participativo. 

El proceso de elaboración e integración de este 
documento consiste en cinco etapas: etapa 1 
de Planeación y organización, se organizó el 
esquema metodológico para el desarrollo de 
las actividades del proyecto Plan Municipal de 
Desarrollo para el periodo 2025-2027, se 
publicaron en el portal de transparencia del 
ƎƻōƛŜǊƴƻ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ƭƻǎ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ Ǉara la 
Elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, 
sus Programas derivados y vinculación con el 
tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ 9ƎǊŜǎƻǎέΦ 9ƴ ƭŀ ŜǘŀǇŀ н ǎŜ ƭlevó 
a cabo el análisis de fortalezas, oportunidades, 
debilidades y amenazas, se analizaron datos 
estadísticos del territorio en el ámbito local y 
nacional; y se identificaron los retos en los que 
se trabajará durante esta administración; en la 
etapa 3 de Diagnóstico Participativo  se 
llevaron a cabo Asambleas Ciudadanas y los 
Foros de Participación Ciudadana, dirigido a la 
población en general y a especialistas en temas 
prioritarios a atender en el municipio; a partir 
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de estos insumos y de las propuestas elaboradas por las dependencias municipales se llegó 
a la etapa 4 de la Planeación Estratégica en donde se definieron objetivos, estrategias, líneas 
de acción y se construyeron indicadores para dar seguimiento y evaluar el desempeño de 
la gestión de esta administración. La etapa 5, comprende la presentación a cabildo para su 
revisión y aprobación, una vez aprobado el documento se difundirá para su conocimiento. 
La última etapa corresponde a la instrumentación, seguimiento y evaluación del Plan, a 
través de la presupuestación, se materializan los programas y acciones que contiene el Plan 
Municipal de Desarrollo, que conlleva el compromiso de cumplimiento de cada uno de los 
funcionarios (as) municipales con la ciudadanía. También se incluye el seguimiento y la 
evaluación como una herramienta para valorar el desempeño de la gestión gubernamental. 

 

Participación ciudadana 
 

Equipos multidisciplinarios  
Reuniones de trabajo desarrolladas por medio de una 
capacitación focalizada al funcionariado que 
compone la administración pública municipal de las 
distintas áreas, así como personal operativo y 
administrativo, bajo la premisa de la metodología del 
marco lógico y diagnósticos situacionales en una 
exposición organizados por ejes temáticos para 
analizar, discutir y acordar sobre el tema prioritario 
de su competencia para obtener: diagnóstico, FODA, 
árboles de problemas y objetivos, alternativas de 
solución, programas Institucionales, objetivos, 
estrategias, líneas de acción y sus indicadores. En este 
esquema de trabajo se reunió a 345 personas de las 

diversas direcciones, coordinaciones y secretarías de la administración pública municipal, 
con un registro de asistencia de 48% mujeres y 52% hombres. Asistiendo 109 dependencias.  
 
Encuestas en la ciudad 
Se llevó a cabo una consulta ciudadana que consistió en aplicar 1,500 cuestionarios de 10 
reactivos a personas mayores de 18 años, el cuestionario se centró en temas prioritarios 
como servicios públicos, seguridad, obras de infraestructura, turismo y cuidado de medio 
ambiente. Se realizó una clasificación por zonas, abarcando desde la zona diamante hasta 
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la zona poniente de la ciudad incluyendo zona urbana y suburbana, se focalizaron en áreas 
de alta concentración como parques, plazas comerciales, paradas peatonales y canchas. 
 
Metodología de las encuestas. 
De acuerdo a los principios básicos de la estadística aplicada en este ejercicio; se usó el 
método de muestreo aleatorio simple, que permite elegir de forma probabilístico un 
subconjunto de una población de manera aleatoria e imparcial. Es decir, cada elemento de 
la población tiene la misma probabilidad de ser elegido, independientemente de cualquier 
parámetro lo que permite reducir el sesgo, obtener datos confiables y representativos de 
la realidad estudiada aumentando la validez y fiabilidad de los resultados. 

La distribución de las encuestas ciudadanas, de acuerdo a las características 
sociodemográficas de las zonas fue la siguiente: 

 

Objetivos específicos   

 
V Medir la percepción de la 

ciudadanía de la 
problemática de la ciudad. 

V Conocer las principales 
demandas para ser 
jerarquizadas y atendidas 
por el gobierno municipal. 

V Identificar los temas 
sociales que deben servir 
de soporte a la estrategia 
de diseño de políticas 
públicas 2025-2027. 

 

Población objetivo 
Personas de 18 años o más que 
habitan en las áreas de interés. 
 
Esquema de muestreo 
Probabilístico aleatorio 
 
Unidad de muestreo y 
observación 
Personas de ambos sexos. 
 
Nivel de confianza  
95% con un margen de 5 % +/_ 
error 

Cobertura geográfica 
La cobertura geográfica del 80% 
de las colonias en el área urbana 
y suburbana.  

Distribución de encuestas 

Zonas de aplicación 
 

Inicia y termina Encuestas Porcentaje 

1 y 2 
Desde Pie de la Cuesta hasta 

anfiteatro A 
370 25% 

3 y 4 Anfiteatro B al anfiteatro A 370 25% 

5,6 y 7 
Cima-libertad- Zapata y 

Renacimiento 
400 27% 

8 Desde Cayaco a La Poza 360 23% 

  Suma Č 1,500 100% 
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Resultados Generales: 

La participación ciudadana total en este ejercicio fue del 54 % de mujeres y 46 % de 
hombres; el rango de edad de mayor presencia de fue de la población adulta de 30 a 49 
años; y el porcentaje más alto referente a su actividad laboral fue del 33 % que dijeron ser 
empleados (as) del sector privado. 

 

 

 

 

 

 

Rango de 
edades 

 100% 

18 a 29 años  33% 

   30 a 49 años  42% 

50 a69 años  21% 

70 años o más  3% 

Fuente: Elaboración propia con base a información de la Secretaría de Planeación y 

Desarrollo Económico. 

Ilustración No. 2 

Zona urbana y suburbana de Acapulco 

hogar

empleado  sector publico

Trabajo independiente

Comerciante

Otros

17%
33%

5%
6%

9%

3%
11%

16%

1%

Actividad laboral
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En los resultados generales sobre el tipo de obra a realizar, el agua con un 26 % y el drenaje 

con un 25 % son prioridades a atender, seguido del 23 % pavimentación y bacheo de 

vialidades y 19 % de alumbrado público.  

Respecto a la reactivación de la actividad turística se priorizan los festivales culturales y/o 

musicales con un 29 % y el 28 % para eventos deportivos, seguido del senderismo con el 22 

% y nuevos atractivos con el 14 %.  

En el tema de atención a MIPyMES las prioridades son con el 32 % talleres de capacitación 

y proyectos productivos, 31 % para micro créditos, 27 % ferias del empleo y 10 % para 

modernización en cobro digital. 

En el tema de recolección de residuos sólidos, para el 66% de las personas entrevistadas, el 

medio utilizado para desecho de basura es el camión recolector y para el 24 % a través de 

contenedores, 5 % de las personas desechan su basura a través de pechugueros o en puntos 

negros. En relación la frecuencia con la que pasa el camión recolector, el 40 % respondió 

que 1 vez por semana y el 32 %, 2 veces por semana, el 14 % comentó que 3 veces por 

semana y en el mismo porcentaje ninguna frecuencia de recolección. 

Sobre el tema de cómo mejorar la imagen urbana, las principales opiniones se refieren a la 

limpieza de la bahía con un 16 %, seguido del 12 % para el mantenimiento del drenaje, de 

los accesos a playa, drenaje y de la imagen urbana en general.  

En cuanto a las acciones que pueden contribuir a la protección de las mujeres en lugares 

públicos, para el 37 % de las personas entrevistadas la prioridad son cámaras de alerta, el 

22 % patrullajes de policías y 19 % la implementación de taxi rosa, 12 % para el uso de la 

aplicación digital y 9 % para el uso del silbato de emergencia. 

Sobre las acciones para mejorar la seguridad, el 37% de las personas participantes 

respondieron que la prioridad es la capacitación y profesionalización, el 26 % optimizar los 

patrullajes y rondines, para el 25 % que los vehículos y cuerpo policiaco cuenten con 

cámaras de seguridad y el 12 % que la ciudadanía participe mediante comités, consejos y 

observatorios ciudadanos. 

 En relación a los servicios más urgente a activar después de un desastre natural, los tres 

primeros son: agua con el 21 %, energía eléctrica con 18 %, seguridad 14 %, servicios de 
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salud 13 %, recolección de residuos sólidos y alumbrado público 9 %, acceso a vialidades 7 

%, internet 6 % y servicios financieros 4 %.  

En relación a la participación de la ciudadanía en acciones a favor del medio ambiente, el 

64 % respondieron que si participa en acciones como no tira basura en la calle, recicla, 

deposita la basura en camión recolector, cuida el agua, siembra árboles, no quema basura, 

entre las respuestas más recurrentes. 

 

8%
25%

23%

26%

19%

0%

Recuperaciòn
de parques y

jardines

drenaje y
alcantarillado

pavimentaciò
n de calles y

bacheo

agua
entubada

alumbrado
pùblico

otro

Priorización de tipo de obra a realizar

22%

6%

14%

28%

29%

Ecoturismo

Turismo
LGBTTTIQ+

Nuevos
atractivos
turìsticos

Eventos
deportivos
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musicales
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27%

10%
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Microcrèditos
para

ŜƳǇǊŜƴŘŜŘƻΧ

Ferias del
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Modernizaciòn
, cobro digital
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Programa para atender a las Pymes

Punto negro
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Camiòn 
recolector
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Matto.  
accesos a 

playa, 12%

Matto. de 
la imagen 
urbana, 

12%

Limpieza 
de la 

bahìa, 16%

Matto. Del 
drenaje, 

12%

Control del 
ambulanta

je, 7%

Mtto.del 
alumbrado 

pùblico, 
9%

Todo lo 
anterior, 

32%

Como se puede mejorar la 
imágen urbana

0%

19%

12%

9%

22%

37%0%

Botòn de pànico

Taxi rosa

Aplicaciòn digital

Silbato de emergencia

Patrullaje de Policìa de gènero

Càmaras de alerta y vigilancia

Otro

Acciones que pueden contribuir a la 
protección de la mujer en lugares 

públicos

14%

32%

40%

14%

3 veces por
semana

2 vececes por
semana

1 vez a la
semana

ninguna

Frecuencia con la que pasa el camión 
recolector de residuos sólidos

Acciones para mejorar la 
seguridad en acapulco

Capacitaciòn, evaluaciòn,
adiestramiento y
profesionalizaciòn para
los elementos de
seguridad ciudadana

Què la ciudadanìa
participe mediante
comitès, consejos u
observatiorios
ciudadanos

Que los vehìculos y
personal policiaco
cuenten con càmaras de
seguridad

Optimizar los patrullajes
y rondines

Fuente: Elaboración propia con base a los resultados obtenidos de la encuesta aplicada en 

la ciudad. Noviembre 2024. 
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Los resultados por zonas nos indican lo siguiente: 

Zonas 1 y 2: El rango de edad de mayor presencia es el de la población adulta de 30 hasta 

49 años, seguido del rango de 18 a 29 años. La proporción de mujeres es de 55 % y 45 % 

hombres. Las actividades laborales más destacadas de las personas entrevistadas en las 

zonas 1 y 2 de la encuesta son: empleado del sector privado con un 33 %, seguido de 

personas dedicadas al hogar con 20 % y estudiantes con 11 %.     

En cuanto a las prioridades a atender por el gobierno municipal por tipo de obra son: la 

pavimentación y bacheo de vialidades con 30 %, seguido de drenaje con el 23 %, alumbrado 

con 22 % y agua con el 21 %.  

Respecto a la actividad turística se prioriza el senderismo con el 26 % y 25 % nuevos 

atractivos, además de 22 % para eventos deportivos y 20 % en festivales musicales y 

culturales.  

Respecto al tema de atención a MIPyMES los resultados son: 31 % en micro créditos, 30 % 

en capacitación, y ferias del empleo con el 28 %.  

21%

18%

6%

9%

4%

14%

7%

13%

9%

0%

0% 20% 40%

Agua potable

Energìa elèctrica

Internet

wŜŎƻƭŜŎŎƛƼƴ ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎΧ

Servicios financieros

Seguridad

Acceso en vialidades

Servicios de salud

Alumbrado Pùblico

Otros

Servicio urgentes a atender, 
posterior a un desastre natural

36%

64%

¿Participan en acciones a 
favor del medio ambiente?

no si

Fuente: Elaboración propia con base a los resultados obtenidos de la encuesta aplicada en 

la ciudad. Noviembre 2024. 
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En relación a los principales medios utilizados para desecho de basura de la ciudadanía, el 

camión recolector obtuvo el 79 %, a través de contenedores el 19 % y el 2 % desecha su 

basura mediante pechugueros. En esta zona, el 36 % de la ciudadanía respondió que la 

frecuencia con la que pasa el camión recolector es de 1 a 2 veces por semana.  

Respecto al tema del mejoramiento de la imagen urbana, la limpieza de la bahía para la 

ciudadanía es prioridad con el 20 %, el mantenimiento del drenaje y de los accesos a playa 

con el 15 %, el mantenimiento de la imagen urbana el 12 % y un 4 % en el control de 

ambulantaje. Cabe mencionar, que el 24 % de los encuestados respondió que es necesario 

realizar todas las acciones anteriores. 

En la pregunta sobre las acciones que puedan contribuir a la seguridad de las mujeres, en 

las zonas 1 y 2 el 44 % de los entrevistados respondió que es prioridad la instalación de 

cámaras de alerta y vigilancia, el 17 % la operación de patrullajes y el 13 % uso de aplicación 

digital y taxi rosa.   

Para mejorar la seguridad del municipio, el 36 % de la ciudadanía respondió que es 

necesaria la capacitación, evaluación, adiestramiento y profesionalización de los elementos 

policiales, para el 30 % de las personas entrevistadas se debe optimizar los patrullajes y 

rondines en zonas de alto índice delictivo, y para el 24 % es prioritario el uso de vehículos 

con cámara de seguridad, mientras que el 10 % de la población opinó que se participe en 

comités ciudadanos.  

Las prioridades a atender en casos de emergencia por fenómenos naturales son con el 21 

% agua potable, 18 % energía eléctrica, 16 % los servicios de salud y 9 % en recolección de 

residuos sólidos. 

Respondiendo a la pregunta sobre la participación de la ciudadanía en acciones que 

favorecen al medio ambiente, el 81 % contestó positivamente.   

Zonas 3: En esta zona la participación de mujeres fue del 57 % y 43 % hombres, el rango de 
edad que prevaleció es de 18 a 29 años, y el 34 % de las personas entrevistadas fueron 
estudiantes, seguido con un 28 % empleado del sector privado. 

Los resultados de esta zona dan como prioridad el agua con el 28 %, el alumbrado 27 % y la 
pavimentación y bacheo de vialidades el 20 % en ese orden de importancia. 
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En relación a las actividades que incentivan el turismo las prioridades son con el 32 % los 
festivales musicales y culturales, 29 % los eventos deportivos y 24 % senderismo.  

Para incentivar a las pequeñas empresas, los microcréditos y la capacitación obtuvieron el 
32 %, seguido de ferias del empleo con el 25 %.  

En cuanto al tema de recolección de residuos sólidos, la respuesta de mayor frecuencia fue 
con el 77 % a través del camión recolector, seguido del 16 % por contenedor, 5 % respondió 
que en punto negro y 2 % por medio de pechugueros. Además, la frecuencia con la que pasa 
el camión recolector por su calle la respuesta fue de una vez por semana con el 43 % y el 39 
% dos veces por semana.  

Las opiniones sobre, ¿cómo mejorar la imagen urbana? es destacable la limpieza en la bahía 
con el 17 %, seguido del mantenimiento de la imagen urbana con el 15 % y el 13 % en los 
accesos a las playas; la respuesta de mayor puntaje fue de 30 % hacer todas las acciones 
anteriores; las de menor puntaje, mantenimiento del drenaje con el 10 % y control de 
ambulantaje con el 5 %.  

En el reactivo, ¿qué acciones se pueden hacer para contribuir en los lugares públicos en la 
protección de mujeres? la respuesta más frecuente fue el uso de cámaras de alerta y 
vigilancia con el 44 %, patrullaje y taxi rosa con el 20 % y el 9% uso de aplicación digital.  

Respecto a la pregunta de ¿cómo mejorar la seguridad pública? se obtuvo el 32 % el uso de 
vehículos y personal con cámaras de seguridad, 28 % la participación ciudadana: comités, 
consejos u observatorios, el 27 % en capacitación, evaluación, adiestramiento y 
profesionalización y el 14 % opinó que se deben optimizar los patrullajes y rondines.  

Dentro de los servicios a atender después de un desastre natural, las respuestas prioritarias 
fueron el agua con el 22 %, la energía eléctrica con el 18 % y servicios de salud 16 %. 
Finalmente, en la pregunta de participación en el cuidado del medio ambiente el 80% de las 
personas encuestadas comentaron que, si realizan algunas acciones en favor del medio 
ambiente, como, depositar sus residuos sólidos en camión recolector, barrido del frente de 
sus hogares, sembrar árboles, entre otras. 

Zona 4: La participación fue del 56 % mujeres y 44 % hombres. El rango de edad de mayor 
presencia fue de 30 a 49 años. La actividad laboral más destacada de las personas 
entrevistadas es empleado del sector privado con el 31 %, seguido de un 18 % comerciantes 
y 15 % personas dedicadas al hogar. 
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Las prioridades en obra con mayor demanda son el agua con el 29 %, drenaje 23 %, 

alumbrado 19 % y, por último, la pavimentación y bacheo de vialidades con el 17 %.  

Respecto a las actividades que reactivarán el turismo destacan con el 28 % festivales 

musicales y culturales, 27 % eventos deportivos seguidos de senderismo y nuevos atractivos 

con el 21 %.  

En el tema de incentivar a las pequeñas empresas, el 34 % respondió que la prioridad es la 

capacitación, 31 % microcréditos y 29 % ferias del empleo.  

La opinión de las personas encuestadas respecto a la forma de cómo se desecha la basura, 

fue del 46 % mediante camión recolector, 36 % contenedor, 10 % puntos negros y el 7 % 

con pechugueros. La ciudadanía percibe con un 42 % que la frecuencia de recolección de 

residuos es una vez a la semana seguido del 27 % dos veces por semana.  

Las opiniones sobre mejoras en la imagen urbana, destacan con el 15 % la limpieza de la 

bahía, 13 % el mantenimiento de la imagen urbana, seguido del 8 % la limpieza de la bahía, 

mantenimiento de los accesos de playa y control de ambulantaje; la respuesta de mayor 

puntaje fue 43 % hacer todas las acciones anteriores. 

Para protección de la mujer el 36 % prioriza el patrullaje, el 33 % cámaras de alerta y 

vigilancia, el 16 % taxi rosa y el 6 % uso de aplicación digital.  

Respecto a la seguridad el 50 % respondió que la capacitación, evaluación, adiestramiento 

y profesionalización es prioridad, 22 % el uso de vehículos con cámara de filmación y 21 % 

optimizar los patrullajes y rondines y el 7 % que la población participe mediante comités 

ciudadanos.  

Los servicios que se consideran urgentes de atender posterior a un fenómeno natural el 22 

% agua, 20 % energía eléctrica, 16 % seguridad, 12 % servicios de salud y 7 % recolección de 

basura.  

En relación a la participación en el cuidado del medio ambiente encontramos desinterés 

por el medio ambiente ya que solo el 38 % participa y el resto no lo hace. 

Zonas 5, 6 y 7: En estas zonas se tuvo la participación del 63 % mujeres y 37 % hombres. El 

rango de edad de mayor presencia es el de la población de 30 a 49 años. El 21 % de las 
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personas entrevistadas trabajan en el sector privado, el 19 % se dedica al hogar y el 15 % al 

comercio.  

En estas zonas, las obras con mayor demanda son con el 30 % agua, 29 % drenaje, 23 % 

pavimentación y bacheo de vialidades y 13 % alumbrado.  

Respecto a las actividades de impulso al turismo las prioridades son con el 30 % los eventos 

deportivos, 22 % los festivales musicales y culturales, y el 21 % senderismo.   

En cuanto atender a las PyMES, las prioridades fueron: 34 % microcréditos, 33 % 

capacitación y 25 % ferias de empleo. 

De acuerdo a los resultados, el 66 % de las personas depositan sus residuos a través del 

camión recolector, el 22 % vierte sus desechos en contenedor, el 9 % con pechugueros y el 

3 % en punto negro. La frecuencia con la que pasa el camión recolector para los 

entrevistados fue del 53 % 1 vez por semana, seguido del 28 % con 2 veces por semana. 

Para mejorar la imagen urbana el 16 % de la ciudadanía solicita limpieza de la bahía, el 15 

% el mantenimiento de accesos de playa, 12 % en el mantenimiento de la imagen urbana, 

10 % el mantenimiento del drenaje, 3 % el control de ambulantaje y 37 % todas las acciones 

anteriores. 

En el tema de protección a la mujer esta zona considera como prioridad con el 27 % las 

cámaras de alerta y vigilancia y taxis rosas, seguido del 19 % el uso de aplicación digital y 17 

% el patrullaje de la policía de género. Respecto al mejoramiento de la seguridad se 

priorizan los patrullajes con el 43 %, que los vehículos policiales tengan cámara el 22 %, 

profesionalización y capacitación el 20 %, además del 14 % para que la población participe 

por medio de comités.   

En cuanto a los servicios urgentes a atender después de algún fenómeno natural, el agua 

sigue siendo un recurso estratégico para el 15 %, seguido de energía eléctrica con el 14 %, 

para la atención de la salud el 12 % y para la recolección de residuos y seguridad el 11 % 

respectivamente.  

Existe en estas zonas una participación del 78 % en acciones a favor del medio ambiente.  

Zona 8: En esta zona se tuvo la participación del 49 % mujeres y 51 % hombres. El rango de 

edad de mayor presencia es el de la población de 30 a 49 años. El 39 % de las personas 
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entrevistadas trabajan en el sector privado, el 18 % estudiantes y el 17 % a personas que se 

decidan al hogar.  

La obra más demandada es el drenaje con el 28 %, seguida del agua con 24 %, así como la 

pavimentación y bacheo de vialidades con 22 % y 18 % alumbrado público.  

Respecto al turismo, la ciudadanía priorizó, festivales musicales y culturales con 40 %, 

eventos deportivos con 32 %, y senderismo con 20 %.  

En cuanto a las prioridades para atender a las PyMES, el 32 % de las personas entrevistadas 

eligieron la capacitación, 29 % microcréditos para emprendimiento, y el 27 % ferias del 

empleo y cobro digital.  

En referencia a como desechan los residuos, el 68 % de la población encuestada de esta 

zona contesta que usa camión recolector, 23 % contenedores, 5 % punto negro y 4 % 

pechugueros.  La frecuencia del servicio el 35 % de los entrevistados menciona que de 1 a 

2 veces por semana y 33 % 2 veces por semana.  

Respecto a cómo puede mejorar el municipio en la imagen urbana, se da énfasis a la con un 

27 % limpieza de la bahía, 14 % mantenimiento del drenaje, 13 % de accesos a la playa y 11 

% de imagen urbana.  

En relaciona a las acciones de protección y/o seguridad para las mujeres en esta zona una 

respuesta  frecuente fue las cámaras de alerta con 39 %, 20 % taxi rosa, patrullaje de policía 

19 %, y 11 % aplicación digital.  En seguridad general se hace hincapié con un 36 %  

capacitacion y adiestramiento, 28 % patrullajes y rondines, 25 % vehículos y personal con 

cámaras de seguridad y 11 % participación ciudadana. 

En relación al tema Servicios que considera urgentes de atender posterior a un huracán o 

sismo. Las personas contestaron que el 24 % agua potable, 22 % la energía eléctrica, 14 % 

seguridad, 10 % recolección de residuos sólidos y 9 % de salud. En esta zona las personas 

contestaron afirmativamente en un 65 % que actúan a favor del medio ambiente. 
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Encuesta en la zona urbana y suburbana de Acapulco. 
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Reuniones con funcionariado y enlaces de las dependencias municipales. 
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Resultado porzonas del área urbana de las respuestasmás destacadas por parte de la ciudadanía participante en las encuestas urbanas

Resultados de encuestas por zonas urbana y suburbana de Acapulco. 
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más destacadas por parte de la ciudadanía participante en las encuestas urbanas
Resultados de encuestas por zonas urbana y suburbana de Acapulco. 
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Grupos focales 

 Por primera vez en el diseño del Plan 
Municipal de Desarrollo se incorporó un 
ejercicio participativo de profundidad en 
conocimientos, donde se retoman los 
principales problemas de personas expertas 
que identifican por medio de análisis de 
brechas y se detalla sobre aquellos datos que 
describen el impacto de dichos problemas en 
su afectación al municipio.  

Se organizaron dos grupos focales sobre los 
ejes temáticos: Desarrollo Económico 
Sostenible y Turismo Sostenible, los cuales son 
estratégicos por la dimensión de desempeño 
en nuestra ciudad. Se convocaron y reunieron 
personas expertas y familiarizadas, guiadas por 
una persona moderadora para desarrollar el 
tema, recopilar datos e información que se 
aportaron para la integración del Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027, las personas 
participantes hablaron libre y espontáneamente sobre el tema de importancia en un ambiente 
de confianza con el propósito de generar impacto positivo y complementar los otros 
mecanismos de participación. 

 

1) Desarrollo económico sostenible. En este Grupo focal se contó con la participación del 
sector universitario, el de telecomunicaciones y tecnología, cámaras empresariales y 
organizaciones de sociedad civil, quienes puntualizaron sobre los temas: incentivos 
fiscales, regularización del comercio informal, apoyo a las MIPyMES por medio de 
desarrollo tecnológico y apalancamiento financiero, mejora regulatoria con apertura 
de ventanilla rápida, recuperar la imagen urbana y optimizar los servicios públicos en 
las áreas comerciales de la ciudad, seguridad a visitantes, concientización de la 
ciudadanía sobre limpieza y promoción turística estratégica, cabe destacar sobre dos 
temas que fueron reiterados: capacitación en los diversos subsectores y fortalecer el 
emprendimiento. En este grupo se tuvo una presencia de participación del 38 % de 
mujeres y 62 % de hombres. 
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2)  Turismo sostenible. En este tema hubo nutridas y diversas perspectivas con matices 
de la participación del sector universitario, el de telecomunicaciones y tecnología, 
organizaciones turísticas, cámaras empresariales y de sociedad civil.  
 
Primero se realizó una remembranza y análisis del producto desde su inicio hasta su 
evolución actual y en consecuencia con las modificaciones que los mercados tienen 
como desarrollo natural. En este grupo hubo diversas expresiones que fueron 
constantes: rehabilitación de áreas afectadas, mejora de los servicios públicos, 
garantizar seguridad y libre tránsito, recuperación y mantenimiento de áreas 
naturales, promoción turística estratégica, capacitación, aseguramiento de la calidad 
en el servicio, impulso al desarrollo sostenible y cuidado del medio ambiente, impulso 
del uso de tecnologías de la información, seguridad a visitantes, capacitación 
estratégica para personal de servicio turístico, regularización de establecimientos, 
instalación de un observatorio ciudadano, uso de energías alternativas, creación y/o 
consolidación de nuevos productos, mantener la fortaleza de la marca y competitividad 
por medio de inversiones. En este grupo se tuvo una presencia de participación del 60 
% de mujeres y 40 % de hombres. 

 

La participación de ambos grupos focales fue de 46 personas y se obtuvieron 112 propuestas 
o recomendaciones que se analizaron e incorporaron al PMD 2025-2027.  
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Foros de participación ciudadana. 

En este ejercicio de participación ciudadana se 
realizaron dos sesiones que abordaron diversas 
mesas temáticas, mediante los cuales se recoge el 
sentir de diversos sectores de la población, para 
incorporar propuestas, líneas de acción y 
proyectos al Plan Municipal de Desarrollo 2025-
2027. 

En este espacio colaborativo, los días 25 y 26 de 
noviembre asistieron 758 personas de la sociedad 
civil, organizaciones no gubernamentales, 
empresarios, de instituciones educativas; todas 
ellas interesadas y conocedoras en los temas de: 
turismo, desarrollo económico, rural y urbano, 
sustentabilidad y cambio climático, imagen 
urbana, gestión de residuos sólidos, rastro, agua 
drenaje y saneamiento, seguridad y protección 

ciudadana, movilidad y transporte, infraestructura vial, gestión integral de riesgos y 
protección civil, finanzas y egresos, administración, uso transparente de los recursos públicos, 
armonización de la normatividad, salud, educación, cultura, deportes, grupos étnicos y 
afrodescendientes, personas con discapacidad, grupos vulnerables, juventudes, igualdad 
entre mujeres y hombres y la alerta de género. 

Se realizó un intercambio de ideas que coadyuvarán a definir el rumbo de Acapulco en los 
próximos años por medio de una convocatoria e invitación abierta a toda la sociedad para que 
con su voz y sus ideas se construyan las líneas que queremos para el futuro, con el 
conocimiento de que ninguna política será efectiva si no parte de las necesidades reales de la 
gente. Estos foros han sido una gran herramienta para escuchar diversas voces, para que 
avancemos con fuerza y corazón para la reconstrucción de esta ciudad.  

Esta herramienta participativa define objetivos, acciones, prioridades y estrategias para el 
desarrollo integral de Acapulco con la finalidad de orientar la actividad económica en favor 
del bienestar social.  

La democracia no es solo sinónimo de procesos electorales, sino que exige de nosotros una 
responsabilidad de participación diaria con propuestas que mejoren nuestra ciudad. 
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La Secretaría de Planeación y Desarrollo Económico (SEPLADE) coordinó los foros de 
participación ciudadana, en los cuales se contó con la participación de Carlos Juárez Cruz, 
Director del Instituto para la Economía y la Paz en México, quien destacó la importancia de la 
participación ciudadana para construir una mejor ciudad para las próximas generaciones. 
Además, se tuvo la presencia de Arlette Silva Hernández, primera mujer acapulqueña que 
participó en el lanzamiento de un proyecto al espacio a través de la NASA y Space X, quien 
invitó a los presentes a trabajar de la mano con el gobierno municipal.  

Para la recepción de las propuestas ciudadanas durante estos foros, se instalaron 27 mesas de 
trabajo, participando más de 406 personas de las cuales 150 fueron mujeres y 256 hombres 
quienes aportaron 530 propuestas para los cuatro ejes temáticos, que son ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
9ŎƻƴƽƳƛŎƻέΣ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ !ƳōƛŜƴǘŀƭέΣ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ [ŜƎŀƭƛŘŀŘΣ ƭŀ WǳǎǘƛŎƛŀ ȅ 
ƭŀ tŀȊέ ȅ ά.ƛŜƴŜǎǘŀǊέ.  

Por cada mesa hubo un (a) moderador(a) y un (a) relator (a) ante quienes se expusieron las 
propuestas y en su caso se analizaron y/o debatieron para ser plasmadas en las conclusiones. 
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Ejes temáticos de los Foros Ciudadanos, participantes y propuestas obtenidas 

  Ejes temáticos Temas prioritarios  Mesa 
No. de 

participantes 
Propuestas  Fecha 

 

Desarrollo 
Económico 

  Turismo Sostenible T1 20 46 

25 de 
noviembre 

2024 

  Desarrollo Económico Sostenible T2 19 5 

  Desarrollo Rural Sostenible T3 22 27 

 
Suma eje temático 61 78 

 

Desarrollo 
Ambiental 

  Desarrollo Urbano T4 19 21 

  Sustentabilidad y cambio climático T5 13 75 

  Imagen urbana T6 11 9 
  Gestión de residuos sólidos  T6 10 9 

  Rastros T6 11 8 

  Agua, drenaje y saneamiento. T7 13 19 

Suma eje temático 77 141 
 

Desarrollo 
Institucional 

para la 
legalidad, la 

justicia y la paz 

  Seguridad y protección ciudadana T8 16 19 

25 de 
noviembre 

2024 

  Movilidad y Transporte T9 20 12 

  Infraestructura Vial T10 8 14 

  Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. 
T11 10 6 

T11 8 10 

  Finanzas e Ingresos T12 11 18 

  Administración T13 12 23 

  Uso Transparente de los Recursos Públicos T14 12 55 

  Gobierno. Armonización de la normatividad 
para la gobernanza 

T15 10 6 

  Prevención del delito T27 10 9 

Suma eje temático 117 172 
 

Bienestar 

  Servicios de salud T16 12 26 

26 de 
noviembre 

2024 

  Educación T17 15 26 
  Cultura T18 16 10 

  Deportes T19 14 18 

  Grupos Étnicos y Afro descendientes T20 23 12 

  Personas con discapacidad T21 14 14 

  Grupos Vulnerables  
T22     

T23 21 14 

  Juventudes T24 10 23 

  Igualdad entre Mujeres y Hombres, T25 10 15 

  Alerta de Género contra la Violencia de las 
Mujeres 

T26 13 8 

Suma eje temático 148 166 

  Sumas totales 403 557  
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Presupuesto participativo. Para el ejercicio fiscal 2025, llevaremos a cabo este proceso con el 
tiempo necesario para que la difusión sea amplia y la ciudadanía tenga la oportunidad de 
participar en este interesante proceso. Que, mediante convocatoria abierta, se invitará a la 
ciudadanía a participar en la propuesta de un proyecto o acción para bien común en su barrio, 
colonia o poblado para ser incluido y realizado en el Presupuesto de Egresos 2026. 

La finalidad del presupuesto participativo es asegurarse de que las inversiones realizadas por 
el gobierno se encuentren ancladas a las necesidades de la gente, generando un proceso de 
aumento en la transparencia institucional, la confianza con las autoridades gubernamentales 
y un involucramiento de la ciudadanía con su territorio.  
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5. Diagnóstico General. Información del Contexto municipal 

5.1 Descripción del medio físico natural 

5.1.1 Ubicación y superficie. 

El municipio de Acapulco de Juárez se ubica al sur de la capital del estado de Guerrero, se 

localiza entre los paralelos 16° пмΩ ȅ мтϲ моΩ ŘŜ ƭŀǘƛǘǳŘ ƴƻǊǘŜ ȅ ƭƻǎ фуϲ онΩ ȅ ффϲ руΩ ŘŜ ƭƻƴƎƛǘǳŘ 

oeste; altitud entre 0 y 200 m. Colinda al norte con los municipios de Coyuca de Benítez, 

Chilpancingo de los Bravo y Juan R. Escudero; al este con los municipios de Juan R. Escudero y 

San Marcos; al Sur con el municipio de San Marcos y el Océano Pacífico, al oeste con el Océano 

Pacífico y el municipio de Coyuca de Benítez. 

Superficie territorial. La superficie total del municipio es de 1,726.76 km2, o 172,676 hectáreas 

que representa el 2.7 % del territorio estatal, que por su tamaño la ubica en el lugar 11 del 

estado, después de La Unión del Isidoro Montes de Oca y antes de General Heliodoro Castillo. 

Tiene un litoral de 62 km que constituye el 12.3 % de la costa Guerrerense, elevación promedio 

de 314 metros sobre el nivel mar, mientras que la elevación máxima es de 2,085 m s. n. m. y 

la mínima es de 0 m s. n. m.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración No. 3  
Municipios colindantes al Municipio de Acapulco de Juárez 

Fuente: Visión en cifras de Acapulco de Juárez con base a datos de INEGI. Compendio 

de información geográfica municipal 2010. Acapulco de Juárez, Guerrero.                  

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Panorama Sociodemográfico de México . 
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La zona urbana más importante del municipio es la ciudad de Acapulco, que originalmente 

ocupó parte de la franja costera de la Bahía y progresivamente se extendió a lo largo de ésta 

y tierra adentro. La Bahía se encuentra rodeada por una franja montañosa, que de forma 

natural contenía la expansión de la zona urbana, sin embargo, la adecuación y ampliación de 

la vialidad de acceso partió, por la parte más baja, la cadena montañosa y con ello se facilitó 

la expansión de la zona urbana. Inicialmente se ocuparon las franjas laterales del acceso y 

enseguida se urbanizó parte de la falda exterior, de la franja montañosa, que rodea la Bahía. 

Una extensa franja de la Ciudad, de densidad poblacional alta, ocupa áreas elevadas, de 

pendientes muy pronunciadas, que en algunos casos se encuentran en zonas de riesgo. 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración No. 4  

Zona montañosa de la Bahía Santa Lucía de Acapulco 

Fuente: GOOGLE México 2024, Datos INEGI. 
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5.1.2. Fisiografía. 

El municipio de Acapulco se ubica sobre la provincia fisiográfica de la Sierra Madre del Sur y 

las subprovincias de Costas del Sur y Cordillera Costera del Sur. El 94.3 % del territorio 

corresponde a la subprovincia Costas del Sur, mientras el 5.4 % se encuentra dentro de la 

subprovincia Cordillera Costera del Sur. 

 

5.1.3 Sistema de topoformas. 

El estado de Guerrero se caracteriza porque es sumamente montañoso, serranías escarpadas 

y barrancos profundos lo atraviesan en todas las direcciones. La Sierra Madre del Sur y sus 

derivaciones son muy accidentadas, escasean las planicies y las mesetas prácticamente son 

inexistentes. La Sierra Madre del Sur se extiende a lo largo de la costa del Pacífico y recorre 

todo el estado. En determinados lugares, como en Acapulco, el sistema montañoso penetra 

al mar. 

 

En el municipio de Acapulco los sistemas de topoformas pertenecen a la sierra baja compleja 

(42.7 %), lomerío con llanuras (23 %), sierra alta compleja (12.6 %), llanura costera con lagunas 

costeras salina (7.7 %), llanura con lomerío (6.1 %), valle ramificado con lomerío (5.6 %), 

llanura costera salina (1.7 %), llanura costera con lagunas costeras (0.1 %) y valles 

intermontanos (0.1 %) (INEGI, 2019). Ver Tabla 1. 

Tabla 1. Sistema de Topoformas 

Topoforma 
Superficie 

(ha) 
% Descripción Superficie (ha) % 

Sierra 95,425 55.3 Sierra alta compleja. 21,619 12.6 

      Sierra baja compleja. 73,806 42.7 

Valle 9,885 5.7 Valle ramificado con lomerío. 9,847 5.6 

      Valle intermontano. 272 0.2 

Llanura 27,093 15.7 Llanura costera salina. 2,926 1.7 

      Llanura con lomerío. 10,697 6.1 

      
Llanura costera con lagunas costera 

salinas. 
13,437 7.7 

      Llanura costera con lagunas costeras. 283 0.1 

Lomerío 40,273 23.3 Lomerío con llanuras. 39,789 23 

Suma => 172,676.30 100   172,676.30 100 

Fuente: CONURBA 2019; con datos vectoriales de sistema de topoformas INEGI, 2008. Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano de Acapulco de Juárez Guerrero, 2020. 
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El municipio se divide en tres tipos de relieve:  las zonas accidentadas que abarcan un 40 % 

del territorio y se presentan principalmente en los extremos norte, noreste y en una pequeña 

porción en la parte suroeste del municipio; al norte, destacan elevaciones como el Cerro de 

San Nicolás con 2,100 msnm, localizado muy cercano de los límites con el municipio de 

Chilpancingo de los Bravo; las zonas semiplanas abarcan también un 40 % del municipio, y las 

zonas planas sólo un 20 %. Otras elevaciones de importancia son el cerro Yerba Santa con 

1,120 msnm, el cerro El Encanto con 1,020 msnm y el cerro El Veladero con 900 msnm. 

 

5.1.4 Geología. 

Está constituida por rocas metamórficas, ígneas y 

sedimentarias. El 47.8 % del territorio está 

representado por rocas metamórficas, de las cuales 

destacan el gneis (49.6 %) y mármol (0.3 %). Las 

Ígneas intrusivas comprenden el granito (2.3 %), 

granito - granodiorita (28.6 %) y granodiorita (5.8 

%).  

Las rocas Ígneas extrusivas se constituyen por toba 

ácida (0.7 %) principalmente. Las rocas de origen 

sedimentario son calizas, ocupando el 0.1 % del 

territorio (INEGI, 2019). Ver Tabla 2. 

 

5.1.5 Relieve. 

El relieve en que se asienta la ciudad de Acapulco es complicado puesto que las formaciones 

elevadas que rodean la Bahía son abruptas y de ellas bajan diversos cauces que se encaminan 

al océano, y en su trayecto seccionan el terreno y cruzan las áreas urbanas. La infraestructura 

urbana modificó las características naturales de los cauces, de la cuenca y de la zona de 

descarga, con ello se alteró el drenaje natural; consecuentemente los escurrimientos pluviales 

no encuentran por donde fluir adecuadamente, se desbordan, dispersan y causan una 

problemática muy aguda que afecta diversas zonas de la Ciudad. En el municipio de Acapulco 

se delimitaron cuatro tipos generales de unidades del relieve: montañas volcánicas, lomeríos 

volcánicos, piedemontes y planicies. Ver Tabla 3. 

Tabla 2. Geología estructural 

Roca 
Superficie 

(ha) 
% 

Aluvial 13,450  7.8% 

Caliza 453  0.3% 

Conglomerado 380  0.2% 
Gneis 85,712  49.6% 
Granito 3,929  2.3% 
Granito-Granadiorita 49,356  28.6% 
Granodiorita 9,996  5.8% 
Lacustre 593  0.3% 
Litoral 5,374  3.1% 
Mármol 481  0.3% 
Toba ácida 2,952  1.7% 
Total 172,676  100% 
Fuente: CONURBA 2019; con datos vectoriales de 
carta geológica 1:250,000 INEGI. 2016. Plan Municipal 
de Desarrollo Urbano de Acapulco de Juárez Guerrero, 2020. 

 



 
 

Página 52 de 304   
 
 

 

 

 

 

 

5.1.6 Zonas sísmicas.  

En la República Mexicana se identifican cuatro zonas sísmicas generales, establecidas por 

registros históricos: 

Zona A: no se tienen registros históricos de sismos, no se han reportado sismos en los últimos 
80 años y no se esperan aceleraciones del suelo mayores a un 10 % a causa de temblores. 
Zona B y C: se registran sismos no tan frecuentemente o son zonas afectadas por altas 
aceleraciones pero que no sobrepasan el 70 %. 
Zona D: se han reportado grandes sismos históricos, donde la ocurrencia es muy frecuente y 
las aceleraciones del suelo pueden sobrepasar el 70 %. 
 
El estado de Guerrero se ubica dentro de las zonas sísmicas C y D, en esta entidad se registra 
alrededor del 25 % de la sismicidad del país. El municipio de Acapulco se sitúa en la zona D y 
específicamente en la región conocida como la Brecha de Guerrero; donde se han registrado 
sismos de gran magnitud, como son el del Ángel del 28 de julio de 1957 de magnitud 7.5 y el 
Sismo de Petatlán del 14 de marzo de 1979 con magnitud de 7.6 (SEDESOL, 2003). En la Brecha 
de Guerrero, entre 1899 y 1911, ocurrieron 4 sismos cuyas magnitudes oscilaron entre 7.5 y 
7.8 grados Richter. El sismo más reciente ocurrido durante los últimos 10 años fue un 
terremoto de magnitud 7.1 que golpeó Guerrero hace 3 años el 7 de septiembre del 2021 a 
las 20:47 hora local. El sismo ocurrió a 8 km de distancia al sur de Acapulco y a 10 km de 
profundidad.  
 
 
El Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED 2017) realizó la zonificación de la 
República Mexicana basada en la escala de Mercalli. El 84.1 % del territorio del municipio de 
Acapulco se encuentra dentro de la zona con intensidad X, mientras el 15.8 % del municipio 
se localiza en la zona con intensidad IX. 
 

Tabla 3. Unidades de relieve 

Unidades del relieve Superficie (ha) % 

Montañas            71,947  42% 

Lomeríos            76,268  44% 

Planicies            22,403  13% 

Pie de monte              2,058  1% 

Total                   172,675.90  100% 

Fuente: Continuo de Elevaciones Mexicano INEGI, 2017. Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 
Acapulco de Juárez Guerrero, 2020. 
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Los efectos en la zona IX pueden ser grandes daños en los edificios sólidos, con derrumbe 
parcial, los edificios salen de sus cimientos, el terreno se agrieta notablemente y las tuberías 
subterráneas se rompen. Mientras en una zona de magnitud X, se presenta la destrucción de 
algunas estructuras de madera bien construidas; la mayor parte de las estructuras de 
mampostería y armaduras se destruyen con todo y cimientos; agrietamiento considerable del 
terreno, las vías del ferrocarril se tuercen. Considerables deslizamientos en las márgenes de 
los ríos y pendientes fuertes, invasión del agua de los ríos sobre sus márgenes. 
 
Es importante considerar que la Brecha de Guerrero es la región donde se espera que ocurra 
un sismo de magnitud 
considerable (mayor a 7.5), es 
por esto que se reconoce el 
riesgo de un sismo en la región 
y es necesario tomar las 
medidas adecuadas para 
mitigar el impacto en la 
población (Servicio 
Sismológico Nacional, 2014). 
 

 

 

5.1.7 Hidrografía.  

El municipio forma parte de 
dos regiones hidrológicas, por 
un lado, la región Costa 
Grande y en ella 
prácticamente toda la zona 
oeste, suroeste y sur del 
municipio es bañada por la 
cuenca del río Atoyac y por el 
otro, el resto del territorio 

Ilustración No. 5 
Intensidades sísmicas del Municipio de Acapulco 

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Acapulco de Juárez Guerrero, 2020. 
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municipal forma parte de la región Costa Chica-Río Verde y es enriquecido por el río Papagayo, 
el cual tiene una longitud de 78.4 km.3 

Otros recursos hídricos de tipo lótico, es decir, en movimiento, son el río de La Sabana que 
cruza el municipio, los arroyos de Xaltianguis, Potrerillo, La Provincia y Moyoapa, así como el 
río Omitlán.  

Por su parte, los recursos hídricos lénticos más representativos son las lagunas de Tres Palos 
y de Coyuca, Laguna Negra y La Sabana. Esta escasa distribución de cuerpos de agua son 
indicativos de la permeabilidad de suelos y materiales, así como la presencia de acuíferos 
someros con un nivel freático de poca profundidad que se encuentran en equilibrio 
hidrológico con respecto al nivel del agua de mar. Este delicado equilibrio se ve manifestado 
por la zona de manglar en el borde noroccidental de la Laguna Tres Palos. Ver Tabla 4. 

 

 

 

 

 

 

En general, una de las características de la red de drenaje natural es su configuración sub radial 
y sub dendrítico que fluye desde la sierra del Parque Nacional El Veladero hacia la bahía de 
Acapulco. Estos patrones corresponden a la erosión fluvial sobre rocas ígneas intrusivas de 
composición granítica en donde se presentan algunas corrientes perennes.  En los cambios de 
pendiente hacia la zona costera, los patrones dendríticos amplios corresponden a suelos y 
materiales sin consolidar como arenas, gravas y bloques intermitentes que desaparecen 
porque se presenta material granular permeable en la zona costera que facilita la infiltración 
de agua superficial. Esta característica es importante para considerar que las descargas de 
aguas residuales contribuyen a la contaminación de acuíferos de la región y en especial en el 
subsuelo de la zona urbana de Acapulco. 

 
3 Programa Regional de Acapulco 2016-2021. Disponible en: http://i.guerrero.gob.mx/uploads/2019/10/Programa-Regional-Acapulco-2016-2021.pdf 

consultado el 25 de enero de 2021. 
 

Tabla 4. Cuerpos de agua 

Tipo de cuerpo de agua Nombre Área /(Km2)/ long. Km % superficie 

Perenne Laguna Tres Palos 68.2 3.9 

Perenne Laguna Coyuca 0.2 0.00 

Marítimo Litoral 1.1 0.1 

                    69.50  4 

Fuente: CONURBA, 2019. Actualización del Atlas de Riesgos del Municipio de Acapulco de Juárez, 2021. 



 
 

Página 55 de 304   
 
 

La mayor parte de las corrientes intermitentes que confluyen en la bahía de Acapulco, han 
sido entubadas o canalizadas; hacia el norte y noreste de la zona urbana, los ríos y los arroyos 
tributarios del Río La Sabana fluyen de norte a sur hacia la Laguna Tres Palos en donde 
desaparecen en una planicie fluvial conformada por material y suelo permeable. 

Cuencas y subcuencas. El municipio de Acapulco de Juárez se ubica dentro de la Región 
Hidrológica Administrativa V Pacífico Sur, la cual comprende la totalidad de los estados de 
Guerrero y Oaxaca. Específicamente, el municipio de Acapulco de Juárez se sitúa entre dos 
subregiones importantes: la RH 19 costa grande (y la RH 20 Costa chica-Rio Verde y 
representan 47.7% y el 52.3% del territorio, respectivamente. (Ver Tabla 5). 

En el municipio, los escurrimientos más importantes tienen su origen en las partes altas de la 
Sierra Madre del Sur; entre ellos se encuentran los ríos La Sabana, Papagayo, Atoyac, Técpan, 
San Luis y Coyuca.  
 
El río La Sabana tiene origen en el cerro de San Nicolás de la Sierra Madre del Sur, a una altura 
de 1600 msnm, con el nombre de Aguacatillo y recorre una longitud de casi 57 km hasta su 
confluencia en la laguna de Tres Palos. A lo largo de la zona, desde el ejido La Venta, pasando 
por las localidades de La Sabana, El Cayaco y Tres Palos, el cauce del río se ensancha, en su 
entrada al valle, lo que origina un abanico aluvial que, a su vez, produce numerosos meandros 
a través de su recorrido.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la región de Acapulco y La Sabana los principales elementos hidrográficos que la rodean 
son los ríos La Sabana y Papagayo, y las lagunas de Coyuca y de Tres Palos. Sin embargo, en la 
zona de la bahía no existen elementos hidrográficos importantes; ya que sólo existen 
escorrentías intermitentes a lo largo de las rocas graníticas que generalmente son captadas 
por el sistema de drenaje de la ciudad. Salvo los pozos radiales que abastecen al complejo 

Tabla 5. Cuencas y subcuencas 
Región 

Hidrológica 
Cuenca 

Superficie 
(ha) 

% Subcuenca 
Superficie 

(ha) 
% 

RH20 
Río Papagayo 85,608   

49.58% Río San Miguel 2,465 1.43% 
RH20  Río Papagayo 83,143 48.24% 
RH19 

Río Atoyac y otros 

  Río Coyuca 89 0.05% 
RH19 

82,267   

47.64% Bahía de Acapulco 11,910 6.91% 
RH19  Río La Sabana 42,465 24.64% 
RH19  Laguna de Tres Palos 27,465 15.94% 

RH20 Río Nexpa y otros 4,801  2.78% Río Cortés y otros 4,801 2.79% 

        172,676  100.00%   172,338 100.00% 
Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Acapulco de Juárez Guerrero, 2020.  
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turístico de Acapulco y a la zona urbana de la bahía, así como el acueducto que conduce el 
agua extraída, no existe 
infraestructura hidráulica de mayor 
importancia en la zona.  
 
Una de las mayores amenazas de 
contaminación se sitúa en el 
sistema de subcuencas río La 
Sabana-Laguna Negra-Laguna 
Tres Palos como también en el río 
Papagayo. Entre sus principales 
problemáticas se puede observar 
que existe una alta modificación 
del entorno en la parte baja de la 
cuenca por desforestación, 
desecación, sobreexplotación de 
pozos y contaminación, así como 
transformación de zonas en 
pastizales y un hábitat muy 
deteriorado por influencia de la 
zona turística. Por su parte, en 
cuanto a contaminación existe 
una cantidad importante de 
sedimentos en suspensión, 
materia orgánica, basura y 
descargas de la zona hotelera, 
principalmente en la Laguna Tres 
Palos y en la Laguna La Sabana. En lo que se refiere al uso de recursos, no hay un control sobre 
la pesca ni tratamiento adecuado de las aguas residuales, lo que ocasiona severos daños al 
medio ambiente. 
 
 
 
 
 

Fuente: Actualización del Atlas de Riesgos del Municipio de Acapulco de Juárez, 2021. 

 

Ilustración No. 6 
Cuencas y subcuencas 
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Dentro de la zona urbana, se localizan subcuencas menores, que reconocen ocho descargas a 
la bahía, siendo las más importantes: Aguas Blancas, Palma Sola-Camarón, Magallanes, La 
Garita, Costa Azul e Icacos.  
 
En el litoral del municipio de Acapulco se ubican las lagunas de Tres Palos con una superficie 
de 50 km2, Mitla con 36 km2, Coyuca con 34 km2, Chautengo con 34 km2 y Tecomate con 21 
km2 (Secretaría de Turismo SECTUR, 2013).  
 
Microcuencas de la Bahía. El Anfiteatro de Acapulco se compone de las colonias situadas 

frente a la bahía, desde el fraccionamiento Mozimba al poniente y la península de las Playas 

hasta la colonia, Vista Hermosa al norte; y la Zona Naval de Icacos al oriente. El anfiteatro de 

Acapulco cuenta con 12 microcuencas pluviales (Comisión Nacional del Agua - CONAGUA, 

нлмнύΦ 9ƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άLƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀǎ aƛŎǊƻŎǳŜƴŎŀǎ ǇƭǳǾƛŀƭŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀƴŦƛǘŜŀǘǊƻ ŘŜ 

!ŎŀǇǳƭŎƻ ȅ ǎǳǎ ǊŜǇŜǊŎǳǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ǘǳǊƛǎƳƻέΣ DŀǊŎƝŀ-Nogueda (2019) describe las principales 

características de estas microcuencas: 

 
Microcuenca Aguas Blancas. La microcuenca Aguas Blancas desemboca en la playa 
Tamarindos, se considera una de las más importantes por su escorrentía de 191 m3 /s de 
acuerdo con la cartografía de CONAGUA. El cauce de la microcuenca Aguas Blancas es 
considerado como el más importante, debido escorrentía, además la población que lo rodea 
desde la parte alta, media y baja resulta la más numerosa; sus dimensiones geográficas son 
mayores en comparación con otras microcuencas, en sus alrededores se pueden apreciar 
conjuntos habitacionales, grandes residencias, así como también hogares que carecen de 
servicios y de buena infraestructura. 
 
Microcuenca Rio del Camarón. Esta microcuenca desemboca en la playa Hornos, también es 
uno de los cauces más importantes del anfiteatro de Acapulco por su escorrentía y vertimiento 
de agua a la bahía. La escorrentía vertida por esta microcuenca es de 350 m3 /s, colocándose 
como el cauce con mayor vertimiento de agua a la bahía. A diferencia de la mayoría de los 
cauces que se encuentran dentro del anfiteatro de Acapulco, el cauce del Rio del Camarón 
cuenta con concreto en diferentes trayectos, esto evita el crecimiento de flora y facilita el 
escurrimiento del agua e impide que se estanque, evitando la proliferación de insectos nocivos 
para la salud de los habitantes de los alrededores del cauce. 
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Microcuenca Papagayo. El cauce de la microcuenca Papagayo presenta una desembocadura 
bifurcada en la playa Hornos, El primer brazo corre a lo largo del costado derecho del Parque 
Papagayo y tiene una escorrentía de 17 m³/s; el segundo brazo corre por debajo de la Avenida 
Gómez Morín y tiene una escorrentía de 9 m³/s. En la microcuenca Papagayo observa agua 
turbia y de olor desagradable y desemboca en una de las playas más concurridas del puerto. 
 
Microcuenca Magallanes. El lugar donde desemboca la microcuenca Magallanes es la playa 
Hornitos, según datos proporcionados por CONAGUA su escorrentía es de 208 m3/s. La 
separación entre el mar y la acumulación de agua de la microcuenca oscila entre los 15 y 20 
metros y en ocasiones con fuerte oleaje las aguas acumuladas y las olas llegan a mezclarse. En 
época de lluvias aumenta drásticamente la contaminación de la bahía debido a los residuos 
sólidos urbanos y las aguas residuales provenientes de tubos de drenaje; las cuales se 
encontraban estancadas por la época de estiaje. 
 
Microcuenca La Garita. La microcuenca La Garita desemboca en la playa Condesa, de acuerdo 
con la CONAGUA, pasan a través de su cauce 277 m3/s, situándose como una de las mayores 
escorrentías para la bahía de Acapulco. Se presentan descargas de aguas residuales 
domésticas, provenientes principalmente de lavaderos. 
 
Microcuenca Roca Sola. Se encuentra ubicada a un costado del hotel Elcano, según datos de 
CONAGUA su escorrentía es de 13 m3/s. El cauce de la microcuenca Roca Sola se encuentra a 
cielo cerrado; este cauce es uno de los más pequeños. La desembocadura se encuentra 
taponada hacia la playa Copacabana para evitar el contacto físico y visual con los turistas que 
se encuentra en esa zona. Sin embargo, en época de lluvias el agua que escurre por el cauce 
de esta microcuenca es expulsada por las alcantarillas colocadas estratégicamente para tal 
situación. 
 
Microcuenca Costa Azul. El cauce de la microcuenca Costa Azul tiene un escurrimiento de 28 
m3 /s. La desembocadura se encuentra taponada al igual que la microcuenca Roca Sola; con 
el fin de evitar dar mala imagen a la zona, así como también evitar que los turistas tengan 
contacto físico o visual con el agua residual. 
 
Microcuenca Fragata. La desembocadura de esta microcuenca se encuentra en la playa Icacos, 
su escorrentía es de 54 m3/s. La microcuenca Fragata es una de las más importantes dentro 
de la zona turística debido a la imagen y al incremento de la población asentada en sus 
inmediaciones, a la presencia de numerosos conjuntos habitacionales como el Instituto del 
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Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y otras residencias. Ésta 
desemboca en la playa Condesa ubicada en el centro de la Zona Dorada de la Costera Miguel 
Alemán. La microcuenca Fragata es receptora de aguas residuales y residuos sólidos urbanos 
que son generados por actividades antropogénicas. 
 
Microcuenca Icacos. La desembocadura de este cauce está ubicada en la playa Icacos, la 
escorrentía de esta microcuenca es de 81 m3/s. La microcuenca Icacos se encuentra en malas 
condiciones a pesar de encontrarse en una zona donde la mancha urbana es pequeña. La 
microcuenca Icacos tiene una longitud menor, con respecto a las otras microcuencas del 
anfiteatro de Acapulco; esto no la hace menos importante ya que por medio de esta la 
contaminación llega hasta la bahía donde se realizan actividades turísticas. 
 
Microcuenca Base Naval. Esta microcuenca se encuentra protegida por la Base Naval ubicada 
a unos 200 m de la microcuenca Icacos. Según los datos de CONAGUA este cauce tiene un 
escurrimiento de 81 m3/s. Es un cauce pluvial cerrado, debido a que se encuentra en 
resguardo de la Base Naval. Esta microcuenca tiene un aproximado de 800 metros de largo a 
diferencia de las microcuencas ubicadas en el centro del anfiteatro que alcanzan hasta 4 km 
de longitud. 
 
Microcuenca Cuenca Chica. Se encuentra ubicada a unos 200 m de la microcuenca Base Naval, 
la escorrentía es de 16m3/s. Esta microcuenca es supervisada por La Base Naval en su trayecto 
que abarca aproximadamente 200 m. Esta microcuenca no representa ningún peligro ni 
amenaza para la calidad del agua en la bahía del anfiteatro de Acapulco. En la microcuenca 
Chica se desconoce si existen descargas de aguas residuales por parte de algunos condominios 
u otros negocios ubicados a sus alrededores como hoteles, restaurantes o clubes. A diferencia 
de otras microcuencas la zona de la microcuenca Chica no es transitable por lo cual no hay 
residuos sólidos urbanos en su interior. 
 
Microcuenca Guitarrón. Se encuentra ubicada a unos 50 m de la microcuenca Cuenca Chica, 
se puede observar su cauce desde la parte superior por la avenida escénica frente a las Brisas; 
de acuerdo con la CONAGUA su escorrentía es de 90 m3/s. Existen descargas de aguas 
residuales directas al cuerpo. 
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Ilustración No. 7 
Microcuencas de la Bahía Santa Lucía de Acapulco 

Fuente: Atlas de Riesgo interactivo de Acapulco. (https://acapulco.gob.mx/proteccioncivil/mapa_atlasdigital.html). 
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5.1.8 Cuerpos de agua. 

 Los cuerpos de agua más 

importantes en el municipio de 

Acapulco son: la Laguna de 

Tres Palos, la Laguna Negra de 

Puerto Marqués y otros 

menores como las Marcelas y 

la Testaruda. La Laguna 

Testaruda, así como la 

Marcelas son lagunas 

interiores perennes que tienen 

su origen en los escurrimientos 

de la sierra. 

La Laguna Negra de Puerto 
Márquez se localiza al sureste 
del Puerto de Acapulco, forma 
parte de un sistema 
hidrológico complejo 
constituido por el Río La 
SabanaπLaguna Negra de 
Puerto Márquez, que cubre un 
área aproximada de 66.4 ha, 
con una profundidad media de 
3.7 m, en las inmediaciones del 
poblado de Puerto Marqués. 
La superficie de la laguna está 
cubierta por mangle casi en su 
totalidad y se abre al mar por 
un canal que divide al cerro de 
Punta Diamante de la zona de playas de CopacabanaπBonfilπBarra Vieja, que en su conjunto 
constituirá el denominado Centro Turístico Punta Diamante πCopacabana. Forma parte del 
sistema de cuencas de la Costa de Guerrero y por consiguiente pertenece al Organismo de 
Cuenca Pacifico Sur, por sus condiciones naturales esta Región cuenta con suficientes recursos 
hidráulicos superficiales (CONAGUA-SEMARNAT, 2009). 
 

Ilustración No. 8 
Cuerpos de agua 

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Acapulco de Juárez 

Guerrero, 2020. 
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La Laguna Tres Palos es un cuerpo de agua con una superficie de 5,641.02 ha. Los humedales 
de la parte oriental de la Laguna Tres Palos se encuentran poco perturbados y se unen al delta 
y estuario del río Papagayo. La zona de inundación puede contener un tirante hidráulico de 
hasta 8 m de altura, en situaciones críticas, y un nivel de inundación a la altura de la rasante 
de la pista aérea. 
 

5.1.9 Suelo.  

El suelo es el recurso más valioso y escaso de la ciudad, por lo 

que su uso es un factor determinante en el proceso de 

urbanización de los centros de población. El uso general del 

suelo en Acapulco corresponde al urbano (58 %), rural (8 %) y 

vegetación (34 %). El uso de suelo urbano se concentra en el 

sector diamante con 5,195 ha (D); mientras el uso rural y de 

vegetación es el más representativo para el sector Tres Palos ς 

Papagayo con 1,543 ha y 6,151 ha, respectivamente (F). (Ver 

Gráfica. 1) 

El municipio alberga ocho tipos de suelo, el regosol es el tipo 
dominante y ocupa el 70.3 % del territorio municipal (D). 
Generalmente son suelos no aptos para la agricultura, ya que 
se desarrollan sobre material no consolidado y son pobres en materia orgánica. 
 

 

Tabla 6. Uso de suelo y vegetación 

Grupo USV Superficie (ha) % Uso suelo y vegetación Superficie (ha) % 
Agricultura 45,759 26.50% Agricultura de riego 7,212 4.18%    

Agricultura de temporal 38,546 22.32% 
Bosque 24,022 13.91% Bosque 4,903 2.84%    

Vegetación secundaria de 
bosque 

19,119 11.07% 

Manglar 602 0.35% Manglar 602 0.35% 
Pastizal 4,521 2.62% Pastizal 4,521 2.62% 
Sabanoide 3,542 2.05% Sabanoide 3,542 2.05% 

 
Selva 

73,742 42.71% 

Selva baja 835 0.48% 
Selva mediana 1,077 0.62% 
Vegetación secundaria de 
selva baja 

61,215 35.45% 

Vegetación secundaria de 
selva mediana 

10,615 6.15% 

Sin vegetación 61 0.04% Sin vegetación 61 0.04% 
Urbano construido 13,233 7.66% Urbano construido 13,233 7.66% 
Cuerpos de agua 7,195 4.17% Cuerpos de agua 7,195 4.17% 

Total 172,677 100.00%   172,676 100.00% 
Fuente: CONURBA, 2019. Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Acapulco de Juárez Guerrero, 2020 

Gráfica. 1 
Uso general del suelo en el 

Municipio de Acapulco de Juárez 

urbano
58%

rural
8%

vegetación
34%

Fuente: Elaboración propia con base a 
Información del Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano de Acapulco de Juárez, Guerrero. 
2020. 
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Uso de suelo y vegetación. El municipio de Acapulco tiene una diversidad importante de usos 
de suelo y vegetación. La vegetación secundaria de tipo arbustivo y arbórea representa la 
mayor proporción, ocupando el 46.5 % de la superficie municipal. Las zonas de Bosque de 
encino, pino y pino encino, se acentúan en la parte norte del territorio, formando parte de la 
subprovincia Cordillera Costera del Sur. Los pastizales se presentan de manera aislada a lo 

Ilustración No. 9 
Uso de suelo y vegetación 

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Acapulco de Juárez Guerrero, 2020. 
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largo de la zona central del municipio, ocupan una extensión de 2.9 % con respecto al total 
estatal. 
 
Las zonas de manglar se ubican muy cercanas a la costa del municipio, principalmente en la 
bahía de Acapulco y la Laguna de Tres Palos. Una pequeña porción del municipio pertenece a 
vegetación de tipo sabanoide, se distribuye en la parte norte y este; mientras la vegetación de 
tipo selva baja se ubica al suroeste en la colindancia con el municipio de Coyuca de Benítez. 
La agricultura de temporal presenta una mayor extensión dentro del municipio de Acapulco 
en la zona noroeste y en la colindancia con Oaxaca, mientras la agricultura de riego prevalece 
al norte de la ciudad de Acapulco, ocupando el 4.7 % del total del territorio municipal. 
 

5.1.10 Temperatura.  

La temperatura es uno de los factores que determina las características del clima y es el 

principal regulador del funcionamiento de los ecosistemas terrestres, esta puede traducirse 

como la cantidad de energía calorífica acumulada en el aire. La temperatura media anual del 

territorio municipal es de 26.9° C, con una máxima de 28.5° C principalmente localizada al sur 

del territorio municipal sobre la costa, y hacia el norte cerca de los límites con el municipio 

Juan R. Escudero, mientras que la mínima de 20° C se distribuye en la porción norte del 

municipio. 

 
Clima. El clima dominante en la región es el cálido subhúmedo, clasificado como Aw por el 
sistema Köppen. La temperatura promedio es de 28.7 °C, mientras la temperatura máxima 
alcanza los 31.4 °C y la mínima 24.5 °C  
 
Precipitaciones. La distribución de la lluvia es modal o bimodal y su ocurrencia es en verano. 
Las lluvias inician generalmente a mediados de mayo y termina en la primera quincena de 
octubre (concentrándose en esta temporada el 94 o 95 % de la precipitación total anual) 
durante esta época los vientos alisios del hemisferio norte pasan por el Golfo de México, en 
donde recogen humedad que depositan posteriormente en forma de lluvias abundantes. 
 

La mayor precipitación alcanza los 304 mm mensuales y se registra en septiembre; la 
precipitación mínima decae hasta los 2 mm mensuales, durante el mes de marzo. Se presenta 
un estado de sequía que va de marzo a mayo con menos de 3 mm de lluvia promedio mensual, 
lo cual agudiza la sensación de calor e incendios forestales. Las tormentas tropicales y los 
huracanes son una amenaza a partir de mayo a noviembre. 
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5.1.11 Eventos climáticos extremos. 

Por la ubicación geográfica del municipio, en la costa del océano Pacífico, se han registrado 

eventos ciclónicos que desde finales de la década de los 80 han ocasionado severas 

afectaciones a la población y sus bienes. Del periodo de 1970-2021, Guerrero ha sido afectado 

por 44 ciclones tropicales, sólo 12 han tocado tierra directamente en esta Entidad Federativa. 

En este sentido, el municipio de Acapulco de Juárez ha sufrido los efectos de los ciclones 
tropicales, muestra de ello es que se han emitido 6 declaratorias en el periodo del año 2000 
al 2021, tres de ellas de desastre y tres de emergencia, todas por ciclón tropical. 
 
El huracán Manuel fue el décimo sexto ciclón tropical formado durante la temporada de 
huracanes en el Pacífico de 2013, así como el séptimo de ellos en alcanzar la categoría 1 de 
huracán. Fue el ciclón más destructivo de dicha temporada tras afectar seriamente el estado 
de Guerrero. Manuel se originó a partir de un sistema de baja presión al sur de Acapulco el 13 
de septiembre, su movimiento ya como ciclón tropical con dirección nor-noroeste los 
siguientes días provocó, simultáneamente con el Huracán Ingrid en el golfo de México, fuertes 
lluvias y a su vez, inundaciones en gran parte del territorio mexicano. 
 
El huracán Otis golpeó la costa de Guerrero el 25 de octubre de 2023. Sorprendió a los 
científicos del clima, ya que los datos de los sistemas de vigilancia no anticiparon el riesgo de 
una fuerza destructiva que desencadenaría el desastre en Acapulco y las áreas circundantes, 
causando pérdidas humanas y materiales significativas. En cuestión de horas Otis se 
transformó en un huracán de categoría 5, la máxima en la escala Saffir-Simpson utilizada para 
clasificar huracanes según la velocidad de sus vientos y los daños potenciales. El huracán tocó 
tierra cerca del puerto de Acapulco, devastando la costa de Guerrero con vientos sostenidos 
máximos de alrededor de 270 km/h.  
 
El huracán John el pasado 23 de septiembre de este año, comenzó como tormenta tropical Se 
originó en un área de baja presión en alta mar en el sur del país; la baja presión se convirtió 
en la depresión tropical Diez-E la tarde del domingo 22 de septiembre y en la mañana del lunes 
se fortaleció en la tormenta tropical John, para pasar a la categoría 3 en menos de 24 horas. 
Duró cinco días desde su formación, con vientos máximos de hasta 195 km/h y comenzó a 
desvanecerse el 27 de septiembre de este año. 
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Estos, fenómenos climatológicos van escalando en intensidad debido al cambio climático, 
arrasando con las zonas en donde se presentan y causando un impacto en sus poblaciones, 
tanto en sus bienes materiales, como en sus emociones. 

Greenpeace señala que los huracanes son tormentas que se arremolinan con rapidez 
alrededor de un centro de aire caliente, pero necesitan cumplir con cuatro puntos para ellos: 
que haya calor en la capa superior del océano; un alto grado de humedad en el aire, que los 
vientos favorables y ocurra rotación. 

Tabla 7. Principales daños asociados a Huracanes más intensos en Acapulco, Guerrero 
 Huracán Paulina Huracán Manuel Huracán Otis Huracán John 

Fecha de inicio 09/10/1997 11/10/2013 25/10/2023 23/09/2024 

Fallecimientos 102 169 

51 fallecidos, sin embargo 
hay una estimación que 
sobrepasa los 300. 

Hasta el 
momento se han 
confirmado más 
de 20 fallecidos 

Viviendas destruidas 500 437   
Damnificados 9000 6500   
Evacuados 10000 21767   
Pérdidas económicas 448 mdd 22,700 mdd 16,000 mdd (308 mdp) 50,000 mdp 

Infraestructura carretera 
11 cortes o 
derrumbes 

20 cortes o 
derrumbes 

Otis ocasionó daños severos 
a más del 85% de los hoteles 
de la ciudad y daños 
considerables a 
infraestructura de agua 
potable y energía eléctrica. Se 
calcula que tomará más de 5 
años la reconstrucción de la 
infraestructura dañada. 

 

Turistas afectados no determinados 40000   
Lluvia acumulada en 24 (mm) 46 206   
Lluvia acumulada en 48 horas (mm) 360 226   

Fuente: Elaboración propia con base a datos del Programa de Ordenamiento Ecológico Local Participativo del Territorio del 
Municipio de Acapulco de Juárez. 2024 y Periódico el Economista. 

 
 

 

 

5.1.12 Áreas naturales protegidas. 

Parque Nacional El Veladero. En el municipio, se ubica el Área Natural Protegida (ANP) conocida 
como cerro El Veladero; se decretó como ANP el día 17 de julio de 1980 bajo la categoría de 
Parque Nacional con una superficie de 3,159 ha. El interés de la federación y de las autoridades 
locales se centró en una acción de protección y rescate ante la presión de la urbanización. Se 
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conformó de 3,159 ha, quedando diversas colonias urbanas de nueva formación contenidas 
en la declaratoria del ANP. 
 
El crecimiento urbano de la ciudad de Acapulco de Juárez provocó que en una superficie de 
385 ha del Parque Nacional se establecieran asentamientos humanos irregulares, 
ocasionando degradación de los suelos, poca o nula recarga de mantos acuíferos, migración 
de la fauna y sustitución de especies vegetales nativas, lo que desnaturalizo parcialmente la 
función de dicha superficie como parte del área natural protegida (Diario Oficial de la 
Federación, 2000). Por esta razón los gobiernos estatal y municipal solicitaron a la Secretaría 
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca la redelimitación del área para adicionar dos 
superficies con vocación forestal. En noviembre del año 2000 se declaró al Parque Nacional el 
Veladero con una superficie total de 3,617 ha. Sin embargo, y pese a los esfuerzos de las 
autoridades, el poblamiento se hizo más intenso, al tiempo de la declaratoria se reubicaron 
diversas colonias de los lomeríos y se colocaron en un nuevo polo de urbanización, siendo 
Ciudad Renacimiento el receptor de esta población; así como de la población de escasos 
recursos que inmigra a la ciudad proveniente de otras localidades subalternas. 
 
Las familias reubicadas volvieron a invadir terrenos en las partes altas de El Veladero, al paso 
del tiempo, tuvo un saldo de 53 nuevas colonias para el año 2013, mismas que entraron en 
negociación con las autoridades para su regularización, dando por resultado la nueva 
superficie útil del Parque de 3,505 ha para el año 2013. En resumen, la superficie del parque 
se ha modificado dando resultado los siguientes polígonos: 
 

¶ Polígono general 3,159 ha (1980) 

¶ Polígono general 3,617 ha (2000) 

¶ Polígono general 3,505 ha (2013) 
 
La problemática actual para el Parque El Veladero son los asentamientos irregulares, por esta 
razón la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CNANP) dictaminó la no 
incorporación del El Veladero dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas; ya que no 
cumple con los criterios establecidos en el reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) en materia de Áreas Naturales Protegidas 
(CONANP, 2016). 
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Datos de la CONANP, el 21.4 % de los terrenos que comprenden el ANP son de propiedad 
nacional; mientras el resto de la superficie (2,481 ha) está integrada por diferentes 
propietarios, entre ellos ejidatarios, particular e invasores de terrenos. 
 
El ecosistema del Veladero muestra una gran riqueza de especies endémicas; se han 
identificado más de 385 especies de plantas. Se estima que las especies protegidas por la 
NOM-059-SEMARNAT-2001 son 11 especies de plantas entre las que se encuentran: 
Astronium graveolens, Bursera arborea, Cryosophila nana, Spondias radlkoferi y Zamia 
loddigesii. Así como otras especies endémicas de interés ecológico: Peltogyne mexicana y 
Bursera arborea, además de varias especies de orquídeas, bromeliáceas, cactáceas y una 
cícada. Actualmente no se cuenta con un plan de manejo, así como de los elementos de 
protección y zonas de restauración. 
 
La conservación de esta área promueve el equilibrio ecológico de la Bahía de Acapulco, de no 
ser así, esta zona podría sufrir graves consecuencias, como escasez de agua, derrumbes, 
azolves, proliferación de enfermedades y deterioro de las actividades turísticas. La función del 
parque, es el soporte en gran medida de la vida económica de Acapulco, por lo que es 
necesario tomar las medidas para su mantenimiento. (SECTUR, 2013). 
 
Es importante la nueva delimitación del área de protección para El Veladero, evitando las 
zonas de invasión y crecimiento urbano; así como proponer la inclusión del área que se ubica 
en la parte este del sector El Veladero, con el fin de extender la frontera de conservación de 
los recursos naturales para promover el equilibrio ambiental de la ciudad de Acapulco. 
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Ilustración No. 10 
Áreas protegidas naturales 

Fuente: CONURBA, 2019; con datos vectoriales de Áreas Naturales Protegidas INEGI, 2016. Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano de Acapulco de Juárez Guerrero, 2020. 
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Parque Estatal Bicentenario. El Parque Estatal Bicentenario se decretó como ANP el día 31 de 
agosto del año 2010. Esta área fue cedida al gobierno estatal a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMAREN) en comodato por un término de quince años. El 
Parque cuenta con una superficie de 304,918.02 m2 (30.49 ha), mismos que adquirió el 
Fideicomiso para el Desarrollo Económico y Social de Acapulco (FIDACA) mediante Decreto 
Presidencial de fecha 13 de junio de 1984 (Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero, 2010).  
 
El Parque presenta vegetación de selva baja caducifolia, la cual es característica de regiones 
de clima cálido, con una estación de secas y otra de lluvias muy marcadas a lo largo de año. 
Las especies representativas del estrato arbóreo son Acacia cornigera, Astronium graveolens, 
Lysiloma acapulcensis, especies del género Bursera, Peltogyne mexicana, Guaiacum coulteri, 
entre otras. En el estrato herbáceo resalta la presencia de Bouteloua sp. Y Heteropogon sp., 
sobre todo en áreas que presentan signos de perturbación. Actualmente es un ecosistema que 
se encuentra seriamente amenazado, con una tasa de destrucción de alrededor del 2 % anual. 
 

5.1.13 Potencial eólico y fotovoltaico. 

La energía eólica es una forma potente y rentable de satisfacer las demandas del desarrollo 
sostenible, y es importante aplicar políticas de apoyo para promover su difusión. Los factores 
locales que influyen en la intensidad y periodicidad del viento son importantes para su estudio 
y caracterización. El viento produce energía porque está siempre en movimiento, y su 
velocidad determina su contenido energético.  

En el caso de Acapulco de Juárez, se identifican áreas con un alto potencial para la producción 
de energía eólica, especialmente en la zona sur del municipio, a lo largo de la costa. En estas 
áreas, se registran velocidades de viento que podrían alcanzar hasta los 5.7 metros por 
segundo de generación de energía. 
 
El huracán Otis del 25 de octubre 2023 sorprendió a los científicos del clima por su intensidad 
al tocar tierra en la costa de Guerrero, causando daños significativos en Acapulco y áreas 
cercanas. A pesar de que los sistemas de vigilancia seguían la formación de una depresión 
tropical en el Pacífico desde el domingo 22 de octubre, no anticiparon su rápida 
intensificación. Inicialmente catalogado como tormenta tropical, Otis se intensificó 
rápidamente, alcanzando la categoría 5 de huracán en cuestión de horas antes de impactar la 
costa guerrerense el miércoles 25 de octubre. Esta intensificación se atribuye a condiciones 
atmosféricas propicias, como una capa cálida del océano, la ausencia de intrusiones de aire 
seco y la presencia de vientos favorables en diferentes niveles de la atmósfera. Aunque los 
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modelos de pronóstico no anticiparon esta intensificación, se sugiere que la influencia del 
cambio climático en las temperaturas oceánicas podría haber sido un factor. Este evento 
atípico resalta la necesidad de mejorar las estrategias de prevención de desastres y la 
vigilancia meteorológica para enfrentar eventos climáticos extremos en el futuro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración No. 11 
Densidad de potencia eólica media 

Fuente: Programa de Ordenamiento Ecológico Local Participativo del 
Territorio del Municipio de Acapulco de Juárez. 2024. 
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5.1.14. Riesgos y vulnerabilidad 

Acapulco se encuentra en la zona costera del océano pacífico que es impactada por ciclones y 
huracanes, estas experiencias y sus consecuencias han dejado pérdida de vidas humanas y 
materiales, con las consecuencias de alteración del medio ambiente urbano y ecológico. En el 
PMDU de Acapulco se analizan los Atlas de Riesgo como una referencia importante para el 
desarrollo urbano de la ciudad, con especial énfasis en aquellos fenómenos que afectan zonas 
de alto riesgo para la población. En el municipio de Acapulco se cuenta con tres Atlas 
Municipales de Riesgo: 
 

¶ Atlas de Peligros Naturales de la Ciudad de Acapulco de Juárez, Guerrero, México. 
(Identificación y Zonificación) (2003). 

¶ Atlas de Peligros Naturales de la Ciudad y Puerto de Acapulco de Juárez. Guerrero 
(2009). 

¶ Atlas Interactivo del Plan Integral de Gestión de Riesgos del Municipio de Acapulco de 
Juárez (2015). 
 

El propósito de los Atlas de riesgo es la integración de la información disponible de peligros y 
riesgos naturales y antropogénicos que afectan la zona urbana de Acapulco de Juárez. 
 

En términos cualitativos, se entiende por riesgo a la probabilidad de ocurrencia de daños, 
pérdidas o efectos indeseables sobre sistemas constituidos por personas, comunidades o sus 
bienes, como consecuencia del impacto de eventos o fenómenos perturbadores. La 
probabilidad de ocurrencia de tales eventos en un cierto sitio o región constituye una 
amenaza, entendida como una condición latente de posible generación de eventos 
perturbadores. En forma cuantitativa se ha adoptado una de las definiciones más aceptadas 
del riesgo, entendido como la función de tres factores: la probabilidad de que ocurra un 
fenómeno potencialmente dañino, es decir el peligro, la vulnerabilidad y el valor de los bienes 
expuestos.  
 
El peligro se define como la probabilidad de ocurrencia de un fenómeno potencialmente 
dañino de cierta intensidad, durante un cierto periodo de tiempo y en un sitio dado. 
 
La vulnerabilidad se define como la susceptibilidad o propensión de los sistemas expuestos a 
ser afectados o dañados por el efecto de un fenómeno perturbador, es decir el grado de 
pérdidas esperadas. En otras palabras, es la probabilidad de ocurrencia de un evento sobre un 
área en base a las condiciones locales del territorio. 
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A diferencia del peligro, que está definido por los patrones climáticos (la naturaleza) y debido 
a ello es difícil modificarlo, la vulnerabilidad es una variable que el hombre tiene la posibilidad 
de disminuir. 
 
La exposición o grado de exposición se refiere a la cantidad de personas, bienes y sistemas 
que se encuentran en el sitio y que son factibles de ser dañados. Por lo general se le asignan 
unidades monetarias puesto que es común que así se exprese el valor de los daños, aunque 
no siempre es traducible a dinero. En ocasiones pueden emplearse valores como porcentajes 
de determinados tipos de construcción o inclusive el número de personas que son susceptibles 
a verse afectadas (Secretaría de Gobernación, CENAPRED, 2014). 

 
La susceptibilidad es entendida como la mayor o menor predisposición a que un evento 
suceda u ocurra. En otras palabras, la susceptibilidad es la probabilidad de ocurrencia de un 
evento sobre un área en base a las condiciones locales del territorio, en este caso se trata de 
la susceptibilidad a la inundación y deslizamiento de taludes que pueda ocurrir en el área de 
estudio. De acuerdo con este esquema, aquellas zonas del terreno predispuestas a quedar 
rápidamente bajo las aguas corresponderán a áreas de susceptibles de inundación. 
 

Por otra parte, las zonas con elementos inestables que pueden permitir el movimiento de 
masa de rocas, escombros o suelos a lo largo de una ladera, son zonas susceptibles de 
deslizamiento. La identificación de susceptibilidades puede ser de mucha ayuda en proyectos 
de planeación y establecimiento de políticas, ya que al identificar las zonas susceptibles de 
inundación o de deslizamientos de taludes, se pueden establecer políticas y acciones que 
eviten riesgos a los asentamientos humanos que se encuentren cerca o dentro de estas áreas, 
mediante su reubicación o la prohibición de construcciones. 
 
Susceptibilidad de inundaciones 

Una inundación es un evento que, debido a la precipitación, oleaje, marea de tormenta, o falla 
de alguna estructura hidráulica provoca un incremento en el nivel normal de la superficie libre 
del agua de los ríos o el mar mismo, generando invasión o penetración de agua en sitios donde 
usualmente no la hay y, generalmente, daños en la población, agricultura, ganadería e 
ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ŎŀǎƻΣ άƴƛǾŜƭ ƴƻǊƳŀƭέ ǎŜ ŘŜōŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊ ŎƻƳƻ ŀǉǳŜƭƭŀ ŜƭŜǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
superficie del agua que no causa daños, es decir, inundación es una elevación mayor a la 
habitual en el cauce, por lo que puede generar pérdidas (Secretaría de Gobernación, 
CENAPRED, 2014). 
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El Atlas de Peligros Naturales de la Ciudad de Acapulco de Juárez (2003) menciona que se 
identifican sitios con graves problemas de inundación pluvial, sobre todo hacia la parte 
oriental de la ciudad, en particular las zonas de Cayaco, Tuncingo, Tres Palos y el poblado de 
Llano Largo. Otra área identificada se ubica entre La Zanja y Laguna Negra. Ambas zonas tienen 
una topografía plana y presentan dificultad de drenar aguas excedentes por los 
estrangulamientos de los cauces naturales, así como puentes y drenes para obras de 
equipamiento. Así mismo, la zona hotelera, situada a lo largo de la bahía de Acapulco, es 
vulnerable a inundaciones o a sus repercusiones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Acapulco de Juárez 
Guerrero, 2020. Datos obtenidos a partir de la carta edafológica del 
INEGI, escala 1: 250,000. Carta geológica de INEGI, escala 1: 
250,000, digitalizada en formato vectorial; modelo digital de elevación 
(MDE) generado a partir de INEGI, escala 1: 50,000; red hidrológica 

Ilustración No. 12 
Susceptibilidad a Inundaciones 
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Susceptibilidad de deslizamiento de taludes 
Los riesgos que pueden presentarse por condiciones climáticas asociados a lluvias, tendrán 
como consecuencia el aumento en el caudal de los ríos, y por lo tanto su desbordamiento e 
inundación de partes bajas, así como también la inestabilidad de las laderas, que traerá como 
consecuencia el deslizamiento de taludes. 
 
Uno de los factores externos que más contribuyen a la inestabilidad de laderas es la lluvia; por 
el efecto que tiene en la saturación del terreno, en el aumento del peso volumétrico del suelo 
y, de manera más trascendente, en la reducción de la resistencia al esfuerzo cortante de los 
suelos (por efecto de la presión de poro); asimismo, las corrientes extraordinarias por el pie 
propician socavación, deslaves y cambios en la geometría de las laderas. En México, la mayoría 
de los deslizamientos disparados por lluvias intensas y de larga duración se han presentado 
en laderas constituidas por suelos residuales y depósitos de origen sedimentario o aluvial. 
Estos deslizamientos han causado cuantiosos daños materiales y han cobrado cientos de vidas 
humanas, especialmente en los estados de Baja California, Chiapas, Colima, Durango, 
Guerrero, Jalisco, Michoacán, Oaxaca, Puebla y Veracruz (Secretaría de Gobernación, 
CENAPRED, 2014). 
 
El Atlas de Peligros Naturales de la Ciudad de Acapulco de Juárez (2003) menciona que se 
cuenta con información disponible de desastres históricos para movimientos de terreno 
proporcionados por la Unidad de Protección Civil del gobierno del Estado (ver Ilustración No. 
11). El modelo generado para el Atlas señala que se determinaron las zonas de cambio de 
fuerte pendiente, desde las partes topográficas altas del Parque Nacional El Veladero hasta la 
base de los cerros, en los límites con la zona urbana. En esta zona se determinó que los 
factores que contribuyen a los deslizamientos de bloques y la caída de materiales sin 
consolidar son la pérdida de la vegetación primaria, el cambio de uso de suelo de zona de selva 
a zona urbana, la presencia de rocas ígneas graníticas y granodioríticas afectadas por fracturas, 
fallas, erosión e intemperismo y la red natural de drenaje con patrones dendríticos densos. 
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Ilustración No. 13 
Susceptibilidad de deslizamiento de taludes 

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Acapulco de Juárez Guerrero, 2020, con datos 
obtenidos a partir de la carta edafológica del INEGI, escala 1: 250,000. Carta geológica de 
INEGI, escala 1: 250,000, digitalizada en formato vectorial; modelo digital de elevación (MDE) 
generado a partir de INEGI, escala 1: 50,000; red hidrológica de INEGI escala 1:50000. 
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5.2 Aptitud territorial 
La aptitud del territorio es un indicador fundamental en los estudios relacionados con la 
planeación urbana, dado que permite identificar las potencialidades y limitaciones de uso del 
suelo de un territorio determinado. La aptitud de uso del territorio se define en el Reglamento 
de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Ordenamiento Ecológico (ROETLGEEPA), Artículo 3: III, ŎƻƳƻΥ ά[ŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ǇŀǊŀ 
Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ƘǳƳŀƴŀǎέ. 
 

5.2.1 Aptitudes agrícola, pecuaria, forestal y de conservación.  

En el municipio de Acapulco se localizan superficies no aptas para la agricultura; se ubican 

principalmente en la región norte y noreste del municipio, así como en la zona periférica de la 

ciudad de Acapulco y la región central del municipio (ver Ilustración No. 12). 

 

La aptitud pecuaria media se presenta principalmente en la zona este de la ciudad de Acapulco 
y en la periferia de la Laguna Tres Palos; así como en zonas aisladas del centro y norte del 
municipio. La aptitud baja se localiza al norte de la Laguna de Tres Palos y en algunas regiones 
del centro del municipio. La aptitud alta representa una superficie muy pequeña en la zona 
sur y oeste del margen de la Laguna de Tres Palos (ver Ilustración No. 13). 
 

Las zonas con aptitud forestal alta en el municipio de Acapulco se ubican en la región central 
y noreste, se extienden hacia el municipio de San Marcos y Juan R. Escudero. En la ciudad de 
Acapulco se localiza una región importante para la conservación, esta coincide con la 
presencia del ANP Parque El Veladero. La aptitud media representa una superficie importante 
al noroeste de la Laguna de Tres Palos y zonas dispersas del norte del municipio. Las zonas no 
aptas para la conservación se encuentran en el noreste del municipio, así como en la zona 
urbana de la ciudad de Acapulco (ver Ilustración No. 14). 
 
Para el municipio de Acapulco la aptitud de conservación alta se localiza en la zona oeste, en 
colindancia con el municipio de Coyuca de Benítez. Dentro de la ciudad de Acapulco, Puerto 
Marqués es una zona de aptitud de conservación alta. La aptitud media se encuentra en las 
regiones del centro del municipio, así como en la colindancia con San Marcos. Los sitios con 
baja o nula aptitud de conservación coinciden con las zonas aptas para el desarrollo agrícola, 
así como las zonas urbanas del anfiteatro en la ciudad de Acapulco (ver Ilustración No. 15). 
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Ilustración No. 15 
Aptitud pecuaria 

 

Ilustración No. 14 
Aptitud agrícola 

 

Ilustración No. 16 
Aptitud territorial forestal 

 

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 
Acapulco de Juárez Guerrero, 2020. 

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 
Acapulco de Juárez Guerrero, 2020. 

Ilustración No. 17 
Aptitud territorial de conservación 

 

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 
Acapulco de Juárez Guerrero, 2020. 

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 
Acapulco de Juárez Guerrero, 2020. 
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5.2.2 Aptitud territorial para el desarrollo urbano.  

 Las aptitudes territoriales físicas para el desarrollo urbano son aquellas áreas en donde no se 
tenga presencia de escorrentías, canales y cuerpos de agua. Zonas con aptitud de 
conservación, zonas de riesgo y hundimientos no tienen aptitud para el desarrollo urbano. 
Zonas en que no se hacen presentes estas condiciones físicas, son propicias para el desarrollo 
urbano. 
 
Las zonas para el desarrollo urbano con una aptitud alta se ubican en la región centro y sureste 
del municipio de Acapulco. Mientras las zonas con aptitud media representan pequeñas 
porciones que se distribuyen al sur de la Laguna tres Palos, en la región este y norte del 
municipio. Las zonas no aptas para el desarrollo urbano se presentan al norte del municipio y 
en la región de la Laguna tres Palos, así como en la zona de la Ciudad de Acapulco (ver 
Ilustración No. 16). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración No. 18 
Aptitud territorial para el desarrollo urbano: condiciones naturales 

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Acapulco de Juárez 
Guerrero, 2020. 
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5.3 Descripción del medio socio - demográfico 

5.3.1. Población y Gobierno. 
 

Población.  
El Censo de Población y Vivienda del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
(INEGI) (2020) contabilizó una población de 779,566 habitantes en el municipio de Acapulco 
de Juárez, que representan el 22% de la población estatal; esta cifra lo posiciona como el 
municipio más habitado en el estado de Guerrero. La tasa de crecimiento poblacional del año 
2000 a 2010 fue de -0.6, y de 2010 a 2020 descendió a -1.3 Ver Tabla 8. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
El municipio de Acapulco cuenta con un total de 287 localidades: 9 urbanas y 278 rurales.  
Las localidades de mayor concentración poblacional son: Acapulco de Juárez, con 658,609 
habitantes, identificada como uno de los centros de población más importantes de Guerrero, 
representa el 18.6% de la población estatal. Ver Tabla 9. 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 8 
Comparativo de población años 2000, 2010 y 2020 

Año Estado de Guerrero 
Municipio de Acapulco de 

Juárez 
% respecto a la 

población estatal 

Tasa de 
crecimiento 
poblacional 

2000 3,079,649 722,499 23.46%  

2010 3,388,768 789,971 23.31% -0.6% 

2020 3,540,685 779,566 22.02% -1.3% 

Fuente: Elaboración propia con base a los Censos de Población y Vivienda 2010 y 2020; y al XII Censo General de 
Población y Vivienda 2000. INEGI. 
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Tabla 9 

Localidades urbanas de mayor población del municipio de Acapulco de Juárez 

 

Localidad Población 

% respecto a la 

población total del 

municipio 

Pob. 

Femenina 

Pob. 

Masculina 

Total del Municipio 779,566 100.00 407,772  371,794       
Acapulco de Juárez 658,609  84.48% 345,979  312,630  

Xaltianguis 6,564  0.84% 3,471  3,093  

Kilómetro 30 6,334  0.81% 3,286  3,048  

Tres Palos 5,668  0.73% 2,960  2,708  

San Pedro Las Playas 4,430  0.57% 2,249  2,181  

Amatillo 3,914  0.50% 1,914  2,000  

Tuncingo 2,805  0.36% 1,435  1,370  

Los Órganos de Juan R. Escudero 2,756  0.35% 1,441  1,315  

San Isidro Gallinero 2,709  0.35% 1,372  1,337  

Fuente: Elaboración propia con base al Censos de Población y Vivienda 2020, INEGI. 

 

Población por edad y por sexo. 

En relación con la población por grupos quinquenales, los rangos de edad donde se concentran 
los mayores porcentajes de la población son en la infancia de 0-4 años, que representa el 7.5 %, 
de 5-9 años que es de 8.3 %, de 10-14 alcanzando el 8.6 %, de 15-19 que es de 8.6 %, y el de 20-
24 años que alcanza un 8.1 %, ubicada ésta como la población de mayor riesgo en el consumo de 
drogas. Si comparamos estos datos con la estadística estatal, encontramos que los porcentajes 
son similares en la población infantil hasta la adolescencia, siendo el porcentaje más alto el grupo 
de 10 a 14 años. (INEGI, 2020).  
 
En comparación con el Estado de Guerrero; en el año 2020 la pirámide poblacional también 
mostraba que los rangos de edad con mayor población eran: 10 a 14 años, 5 a 9 años, 15 a 19 
años. Estos rangos de edad representaron el 25.9 % de la población total en el Estado y en el 
municipio de Acapulco representó el 24.9 %. 

 
Así mismo, el porcentaje de la población que se considera indígena es del 1.60 % y sus lenguas 
más frecuentes son el náhuatl y el mixteco; la población que se considera afro mexicana o afro 
descendiente es del 9.68 %. 
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Migración. 

La ciudad y puerto de Acapulco, al ser el 
municipio más poblado, concentra a la mayor 
parte de la población económicamente activa, 
por lo que la tasa de migración es la más baja del 
estado al alcanzar solo el 2.3 % de personas de 
5 años y más que emigran a otros lugares por 
diferentes causas como trabajo, causas 
familiares, para estudiar en otro país, por la 
inseguridad y otras causas. 

  

 

Trabajo

Familiar
49%

Estudiar
8%

Inseguridad
2%

Otra causa

Fuente: Elaboración propia con base a los principales 
resultados por localidad (ITER) del censo elaborado por 
el INEGI 2020. 

Gráfica. 2 
Causas de la migración 

Ilustración No. 19 
Pirámide de Población por Sexo del Municipio de Acapulco de Juárez 

0.10 0.05 0.00 0.05 0.10

00-04 años

05-09 años

10-14 años

15-19 años

20-24 años

25-29 años

30-34 años

35-39 años

40-44 años

45-49 años

50-54 años

55-59 años

60-64 años

65-69 años

70-74 años

75 - 79 años

80 -  84 años

85 y mas

No especificado

Mujeres Hombres

Fuente: Elaboración propia con base a datos del Censo de Población y Vivienda 2020. INEGI. 

52% 48% 
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Número de Conflictos Laborales. 

De acuerdo con el informe final del Tribunal Superior de Justicia (TSJ), en el 2023, se Iniciaron 
1,047 procedimientos individuales (829 ordinarios, 97 especiales, 111 para procesales o 
voluntarios y 10 de ejecución) y 57 colectivos (53 de huelga y 4 especiales); se realizaron 294 
audiencias preliminares y 263 audiencias de juicio dentro de los primeros, y se llevaron a cabo 
72 audiencias de conciliación en los segundos, en tanto que se resolvieron 343 de aquéllos y 
37 de éstos. De los que el 58.3 % de los expedientes iniciados se radicó en el puerto de 
Acapulco. 
 
La actividad realizada durante el año por los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial del 
Estado de Guerrero reportó una disminución en relación con el periodo inmediato anterior, 
en virtud de que la cantidad de expedientes iniciados en las diversas instancias decreció en un 
3.4 %, es decir, 1,022 menos que los contabilizados en 2022. Esta reducción se deriva de la 
suspensión de actividades durante poco más de un mes (del 25 de octubre a los últimos días 
de noviembre de 2023) en los órganos jurisdiccionales de Acapulco, donde se genera y 
desahoga la mayor carga de trabajo en esta entidad federativa como consecuencia del 
devastador paso del Huracán Otis.  

En la administración municipal, en materia laboral se cuenta con 1,563 expedientes de la 
administración anterior y 171 de la administración actual. 

Número de Conflictos Agrarios. 

El 31 de julio de 2024, a través de la Secretaría General de Gobierno del Estado, se realizó una 
asamblea con comuneros de los poblados Kilómetro 21 y Paso Texca para buscar una solución 
pacífica al conflicto por la disputa de la línea limítrofe entre ambos núcleos agrarios. En esta 
reunión se establecieron acuerdos entre las partes en conflicto que se someterán a 
consideración de sus asambleas, por lo que se llevarán a cabo más reuniones de seguimiento.4 
 

5.3.2 Pobreza y Grupos Vulnerables. 

Pobreza. 

Con base al informe de la Medición de la Pobreza en México 2020 del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el municipio de Acapulco presenta 
un grado de marginación bajo, sin embargo, los últimos 15 años más del 50 % de la población 
presenta algún grado de pobreza. De 779,566 habitantes del municipio, la población que 
presenta pobreza extrema en el 2020 fue de 16 puntos porcentuales, es decir que esta 

 
4 https://guerrero.quadratin.com.mx/atienden-autoridades-conflicto-agrario-entre-2-comunidades-de-acapulco/  
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población carece de más de 3 derechos sociales; del 2010 al 2020 ha tendido un incremento 
de tres puntos. La población que ha presentado pobreza moderada es del 34 % para el 2020, 
en donde en promedio se carece más de 2 derechos sociales. Ver Tabla 10. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así también, la población vulnerable por carencias representa el 25.8 %; la población 
vulnerable por ingresos 5.7 % y la población que no es pobre ni vulnerable el 11.8 %. 

 

 

 

 

 

Tabla 10 
 Comparativo de la pobreza en el municipio de Acapulco de Juárez 
  

Población 
Total 

Pobreza Pobreza extrema Pobreza moderada 

Año Porcentaje 
No. 

personas 
porcentaje personas porcentaje personas 

2020 779,566.00  50.7% 394,861 16.2%    126,672.00  34.4% 268,189 
2015    771,454.00  56.6 436,947 12.1      93,513.00  44.5 343,434 
2010    827,076.00  49.1 406,419 13.2    108,841.00  36.0 297,578 

                
Fuente: Elaboración propia con base en el Informe de la Medición de la Pobreza en México 2020 emitido por el CONEVAL Diciembre 
2021. 

Ilustración No. 20 
Derechos sociales 
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Capacidades Índice de Gini. 

El coeficiente o índice de Gini, es una medida 
estadística diseñada para representar la 
distribución de los ingresos de los habitantes, 
en concreto, la inequidad entre estos. Índices 
más cercanos a 0, representan más equidad 
entre sus habitantes, mientras que valores 
cercanos a 1, expresan máxima inequidad 
entre su población. 
En 2020, en Guerrero, los municipios con 
menor desigualdad social, de acuerdo al índice de GINI, fueron: Cutzamala de Pinzón (0.319), 
Xochihuehuetlán (0.320), Zitlala (0.320), Cuajinicuilapa (0.321) y Pedro Ascencio Alquisiras 
(0.322). Para el municipio de Acapulco de Juárez el Índice de Gini es de 0.383. Ver Tabla 11. 

 

Porcentaje de Personas con carencias por acceso a la Seguridad Social 
En el rubro de carencias por acceso a la seguridad social, el número de personas en el 
municipio de Acapulco de Juárez con este tipo de carencia en el 2010 era de 517,910 que 
representa el 62.6 %, para el 2020, 419,866 personas (55.4 %) presenta esta carencia, lo que 
equivale a una disminución del 7.2 %. Ver Tabla 12. 

 

 

 

Tabla 11. Índice de Gini 

 2010 2015 2020 

Coeficiente de Gini 0.394 0.386 0.383 

Razón de ingreso 0.134 0.146 0.161 

Fuente: Elaboración propia con base a los Principales resultados 
por localidad (ITER) del censo elaborado por el INEGI 2020. 

Tabla 12. Carencias por acceso a la seguridad social 

Año Población Total 
Carencia por Acceso a la Seguridad social 

Porcentaje No. personas 

2020 779,566.00  53.9% 419,866 

2015 771,454.00  60.7% 467,945 

2010 827,076.00  62.6% 517,910 

Fuente: Elaboración propia con base en el Concentrado de indicadores de pobreza, emitido por el CONEVAL diciembre 
2021. 
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Discapacidad. 

De acuerdo con los resultados de DATA 
México con base al censo elaborado por 
el INEGI en el 2020, la población con 
discapacidad en el municipio es de 
88,397, de los cuales el 55 % son 
mujeres y el 45 % hombres  
Por tipo de discapacidad el 32 % es física, 
el 26 % visual, el 19 % auditiva, el 11 % 
para recordar, el 10 % motriz y el 9 % 
para comunicarse. Ver gráfica. 3. 

 

 

 

Las causas u orígenes de las 
discapacidades presentes en la población son derivadas por edad avanzada, seguidas por 
enfermedad, por otra causa, por nacimiento y por accidente. Ver Tabla 13. 

 
Tabla 13. Causas u orígenes de las discapacidades presentes en la población 

Tipo de discapacidad Accidente 
Edad 

avanzada 
Enfermedad Nacimiento 

Otra 
causa 

Discapacidad auditiva 3,270 17,208 10,417 3,377 4,442 

Discapacidad física 11,025 29,417 30,454 3,026 7,988 

Discapacidad motriz 1,629 5,976 6,710 1,275 995 

Discapacidad para comunicarse 209 3,897 3,914 5,642 1,375 

Discapacidad para recordar 1,016 16,882 6,860 4,819 7,967 

Discapacidad visual 3,886 24,652 34,940 6,780 20,025 

Totales 21,035 98,032 93,295 24,919 42,792 
Nota. Una persona puede tener más de una discapacidad y aparecer contabilizada en más 
de una categoría.  

Fuente: Elaboración propia con información de DATA México con base a los resultados ITER del censo elaborado 

por el INEGI 2020. 
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Gráfica. 3 
Discapacidades por tipo de actividad cotidiana en la 

población de Acapulco 

 

 

Fuente: Elaboración propia con información de DATA México con 
base a los resultados ITER del censo elaborado por el INEGI 

2020. 
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5.3.3 Administración. 

Balance Fiscal.  
Con base en los datos de la Cuenta Pública 2023 publicada en la página oficial del Ayuntamiento de 
Acapulco, el balance presupuestario muestra que el municipio recaudó un total de 5 mil 028 millones 
453 mil 943 pesos 04/100 m.n. de los que 3 mil 387 millones 788 mil 400 pesos 53/100 m.n. son 
recursos de libre disposición y 1 mil 683 millones 497 mil 342 pesos 51/100 m.n. corresponden a las 
transferencias federales etiquetadas. 
 

De la misma forma los egresos presupuestados fueron de 4 mil 272 millones 778 mil 121 pesos 17/100 
m.n., teniendo una ampliación de 670 millones 360 mil 482 pesos 54/100 m.n. De los recursos 
presupuestados se devengaron el 100 % del total presupuestado. 
 

Del total devengado 37 millones 577 mil 330 pesos 81/100 m.n. corresponden a los intereses, 
comisiones y gastos de la deuda pública y 42 millones 831 mil 800 pesos 00/100 m.n. a la amortización 
de la Deuda Pública. 
 

Deuda Pública. 
En relación al tema de la deuda pública a largo plazo, esta tuvo un refinanciamiento a finales del año 
2024 al 31 de diciembre del mismo año el importe de la deuda pública es de 192 millones 664, mil 870 
pesos 00/100 m.n.; y la tasa aplicable será la tasa TIIE mas el margen o sobretasa que corresponda con 
la calificación de mayor riesgo crediticio otorgado por las agencias calificadoras de valores autorizadas 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) al crédito. 
 
 

Ingresos propios.  
Al cierre del tercer trimestre 2024, los ingresos totales del municipio fueron por el orden de 3 mil 981 
millones 100 mil 640 pesos 59/100 m.n. De este importe 1 mil 047 millones 051 mil 896 pesos 82/100 
m.n. corresponden a los recursos fiscales del municipio; por concepto de: Impuestos 588 millones 795 
mil 313 pesos 24/100 m.n.; Derechos 352 millones 188 mil 228 pesos 28/100 m.n.; Productos 15 
millones 437 mil 758 pesos 53/100 m.n. y Aprovechamientos 90 millones 630 mil 596 pesos 77/100 
m.n. Los recursos fiscales recaudados al 3er. trimestre del 2024 reflejan un decremento de la 
recaudación fiscal de un 21 % respecto al mismo periodo del 2023 derivado de los fenómenos Otis y 
John. (Ver Tabla 15). 
 
 

Los 2 mil 934 millones 048 mil 743 pesos 77/100 m.n. restantes, corresponden a las transferencias 
realizadas por aportaciones y participaciones federales y convenios. 
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Tabla 14.  Balance Presupuestario-LDF. 1 de enero al 31 de diciembre 2023 
Concepto (c) Estimado/Aprobado (d) Devengado Recaudado/Pagado 

A. Ingresos Totales (A = A1+A2+A3) 4,272,778,121.17 5,028,453,943.04 5,028,453,943.04 
B. Egresos Presupuestarios1 (B = B1+B2) 4,272,778,121.17 4,943,138,603.71 4,095,392,611.67 
C. Remanentes del Ejercicio Anterior ( C = C1 + C2 ) 0.00 0.00 0.00 
I. Balance Presupuestario (I = A ς B + C) 0.00 85,315,339.33 933,061,331.37 
II. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto (II = I - A3) 42,831,800.00 128,147,139.33 975,893,131.37 
III. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto y sin 
Remanentes del Ejercicio Anterior (III= II - C) 

42,831,800.00 128,147,139.33 975,893,131.37 

Concepto Aprobado Devengado Pagado 

E. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (E = E1+E2) 36,000,000.00 37,577,330.81 37,577,330.81     

IV. Balance Primario (IV = III + E) 78,831,800.00 165,724,470.14 1,013,470,462.18 
F. Financiamiento (F = F1 + F2) 0.00 0.00 0.00 
G. Amortización de la Deuda (G = G1 + G2) 42,831,800.00 42,831,800.00 42,831,800.00 
A3. Financiamiento Neto (A3 = F ς G ) -42,831,800.00 -42,831,800.00 -42,831,800.00 
Concepto Estimado/ 

Aprobado (d) 
Devengado Recaudado/ 

Pagado 

A1. Ingresos de Libre Disposición 2,923,379,906.07 3,387,788,400.53 3,387,788,400.53 

A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de 
Libre Disposición (A3.1 = F1 ς G1) 

-42,831,800.00 -42,831,800.00 -42,831,800.00 

B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda 
Pública) 

2,880,548,106.07 3,318,803,444.74 3,167,195,604.22 

C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en 
el periodo 

0.00 0.00 0.00 

V. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles (V = A1 + 
A3.1 ς B 1 + C1) 

0.00 26,153,155.79 177,760,996.31 

VI. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin 
Financiamiento Neto (VI = V ς A3.1) 

42,831,800.00 68,984,955.79 220,592,796.31 

Concepto Estimado/ 
Aprobado (d) 

Devengado Recaudado/ 
Pagado 

A2. Transferencias Federales Etiquetadas 1,392,230,015.10 1,683,497,342.51 1,683,497,342.51 

A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de 
Transferencias Federales Etiquetadas (A3.2 = F2 ς G2) 

0.00 0.00 0.00 

B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda 
Pública) 

1,392,230,015.10 1,624,335,158.97 928,197,007.45 

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas 
aplicados en el periodo 

0.00 0.00 0.00 

VII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados (VII = A2 + 
A3.2 ς B2 + C2) 

0.00 59,162,183.54 755,300,335.06 

VIII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin 
Financiamiento Neto (VIII = VII ς A3.2) 

0.00 59,162,183.54 755,300,335.06 

Fuente: Elaboración propia con base a información proporcionada por la Secretaría de Administración y Finanzas.  

Tabla 15. Recursos fiscales 
comparativo 2024-2023 (pesos) 

Concepto Variación porcentual 
recaudado 2024 

1 enero - 30 septiembre 
recaudado 2023 

1 enero - 30 septiembre 

 -21% 1,047,051,896.82 1,329,200,799.40 

Impuestos -18% 588,795,313.24 716,992,808.38 

Derechos -30% 352,188,228.28 504,280,397.47 

Productos 19% 15,437,758.53 12,931,132.28 

Aprovechamientos -5% 90,630,596.77 94,996,461.27 

Fuente: Elaboración propia con base en el tercer reporte trimestral publicado en la página oficial del H. Ayuntamiento. https://acapulco.gob.mx/transparencia/wp-
content/uploads/finanzas/infofinanciera/Estado_Analitico_de_Ingresos_Detallado_2023-3.pdf  
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5.3.4 Infraestructura. 

Porcentaje de hogares con servicio de energía eléctrica. 
De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 la región Acapulco cuenta con 223,924 
viviendas particulares habitadas, de las cuales el 98.2 % de las viviendas particulares habitadas 
disponen de energía eléctrica. 
 
En la ciudad de Acapulco la cobertura de servicio de energía eléctrica presenta un índice nulo 
de viviendas sin este servicio; con excepción de zonas dentro del sector Renacimiento Zapata, 
Pie de la Cuesta y el norte de Acapulco que tienen un índice medio de viviendas sin energía 
eléctrica. 
 
Únicamente Amatillo presenta en todo su polígono un rango medio. Las localidades de 
Xaltianguis y Kilómetro 30 presentan una cobertura total de viviendas con energía eléctrica. 
 
Porcentaje de hogares con servicio de drenaje. 
De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 la región Acapulco cuenta con 211,608 
viviendas particulares habitadas cuentas con servicio de denaje lo que representa el 94.5 % 
del total de viviendas. 
 
En Acapulco la condición dominante para el servicio de viviendas sin drenaje es bajo, y se 
presenta en el sector Anfiteatro, Centro de la ciudad, El Veladero, Diamante y centro ς este 
de Xaltianguis. Las localidades de Kilómetro 30, Amatillo, Tuncingo, oeste de Xaltianguis, San 
Pedro las Playas, norte de Acapulco y renacimiento Zapata tienen índices altos de viviendas 
sin este servicio, es decir porcentajes que van desde 7.1 % hasta 50 %.  
 
Porcentaje de hogares con servicio de agua potable. 
El municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero no escapa a la situación de problemas 
relacionados con un servicio inadecuado de Agua Potable, que presenta una deficiencia en la 
calidad de agua por diversos problemas, como capacidad de agua para ser tratada y capacidad 
de almacenamiento. 
 
Se estima que se captan un total de 4,430 l/s en las diferentes fuentes de abastecimiento. Sin 
embargo, solo el 70 % de los habitantes del Municipio reciben el servicio de agua y lo recibe 
mediante tandeos.  
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De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 en Acapulco el 91.7 % de las viviendas 
particulares habitadas disponen de agua entubada dentro de la vivienda y el 79.4 % disponen 
de agua entubada y se abastecen del servicio público de agua. 
 
 

 
Porcentaje de comunidades con vías de comunicación. 
La red vial de la región Acapulco está conformada por carreteras, puertos, Aeropuerto y un 
sistema de transporte de Acabús, desglosada de la siguiente forma: La red carretera está 
conformada por 547.2 km., de los cuales 125.5 km son federales pavimentados, 152.2 km son 
estatales pavimentadas, 132.0 km son caminos rurales revestidos y 137.5 km son brechas 
mejoradas; del total de la red carretera 68.5 km son de cuota, de estos 44.2 km son federales 
y 24.3 km son estatales. Se cuenta con dos puertos: puerto Acapulco y puerto Márquez. Así 
como un Aeropuerto internacional y un sistema de transporte Acabús, el cual está compuesto 
por cinco rutas troncales y 12 rutas Alimentadoras. 
  

Tabla 16. Viviendas particulares habitadas que disponen de agua entuba dentro de la vivienda, 
drenaje y energía eléctrica 

Total de viviendas particulares habitadas ----> 223,924 

Energía 
eléctrica 

Vivienda
s 

% Agua entubada 
Vivienda

s 
% Drenaje 

Vivienda
s 

% 

Viviendas 
particulares 
habitadas que 
disponen 
de energía 
eléctrica 

219,951 98.2% 

Viviendas particulares 
habitadas que 
disponen 
de agua entubada 
en el ámbito de la 
vivienda 

205,341 91.7% 

Viviendas 
particulares 
habitadas que 
disponen 
de drenaje 

211,608 94.5% 

Viviendas 
particulares 
habitadas que 
no 
disponen de 
energía 
eléctrica 

869 0.4% 

Viviendas particulares 
habitadas que 
disponen 
de agua entubada y se 
abastecen del servicio 
público de agua 

177,873 79.4% 

Viviendas 
particulares 
habitadas que 
no 
disponen de 
drenaje 

9,151 4.1% 

Fuente: Elaboración propia con datos del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI. 
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5.3.5 Seguridad Pública y Protección Civil. 
Tasa de homicidios, secuestros y asaltos. 

De acuerdo con Encuesta del Índice de 
Competitividad Urbana 2023 publicada por el 
Instituto Mexicano para la Competitividad 
(IMCO), la tasa de homicidios en el municipio es 
de 59.85 por cada 100 mil habitantes, el índice 
de secuestros se incrementó a 0.972, en cuanto 
a la tasa de delitos del fuero común (asaltos, 
amenazas, lesiones, etc.) es de 12.274, algunos 
índices se han mantenido a la baja, como es el 
caso de los secuestros, mientras que los 
homicidios han aumentado en las últimas 
semanas.sólo la tasa de robo de vehiculos se 
mantuvo a la baja en 2.054. La percepción de 
seguridad es tan solo 17.27 %. 
 
 
Tasa de hacinamiento carcelario. 

Con base en el Diagnóstico Nacional de 
Supervisión Penintenciaria 2023 realizado por 
la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH), el Centro de Reinserción 

Social de Acapulco tiene una calificación de 4.92 con semaforización en rojo o tendencia 
negativa, de acuerdo a la siguiente escala, ya que de acuerdo a los instrumentos que 
conforman la Guía Nacional de Supervisión Penitenciaria, se verifica, entre otros derechos la 
integridad personal, la salud, una habitabilidad digna, la reinserción social efectiva desde el 
momento en que ingresa al centro, la seguridad jurídica, la igualdad y no discriminación; así 
como, desde un enfoque diferencial y especializado, brindar y garantizan servicios específicos 
a las personas privadas de la libertad que se encuentran en una situación de mayor atención 
como son: mujeres y sus hijas y/o hijos que viven con ellas, personas mayores, indígenas, con 
discapacidad, que viven con VIH/SIDA, pertenecientes a la comunidad LGBTTTIQ+ y personas 
con alguna farmacodependencia. 
 

Con base al Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 2023, el Centro de Reinserción 
Social (CERESO)  del municipio de Acapulco cuenta con una capacidad para 1,574 internos, el 

Tabla 17. Tasa de homicidios, secuestros y 
asaltos 

Nivel de competitividad IMCO 2023 

Indicador Tasa 
Posición 
(de 66) 

Desempeño 

Tasa de homicidios 
(Por cada 100 mil 
habitantes) 

59.9 55 Baja 

Secuestros 
(Por cada 100 mil 
habitantes) 

1 61 Muy baja 

Incidencia delictiva 
(Delitos del fuero 
común por cada mil 
habitantes) 

12.3 17 Media alta 

Robo de vehículos 
(Por cada mil 
vehículos registrados) 

2.1 24 Media alta 

Percepción de 
seguridad 
(Porcentaje de 
encuestados que 
reportan 
sentirse seguros) 

17.3 64 Baja 

Fuente: Elaboración propias con información de la Encuesta del 
Índice de Competitividad Urbana 2023 publicada por Instituto 
Mexicano para la Competitividad (IMCO) 
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92 % destinado para hombres y el 8 % a mujeres; actualmente dicho centro se encuentra en 
condiciones críticas, principalmente, debido a una sobrepoblación alta con riesgo, ya que 
alberga a 1,651 internos. Esta realidad ha generado enormes crisis que se han traducido en 
amotinamientos.  
 

Tasa de personas que tuvieron que ser damnificadas por alguna contingencia. 
Acapulco sufrió dos contingencias en menos de un año, el primer fenómeno huracán Otis, de 
categoría 5, tocó tierra en Acapulco el miércoles 25 de octubre de 2023 a las 00:25 horas, uno 
de los huracanes más fuertes que se hayan registrado en el Pacífico mexicano resultando en 
una gran destrucción de la infraestructura de la ciudad. 
Las autoridades informaron de que el huracán afectó al 80 % de la infraestructura hotelera de 
la ciudad. La mayoría de estos establecimientos se encuentran a primera línea del mar, la zona 
que concentra más destrucción tras el paso de Otis.  

Los edificios quedaron inhabitables, y un total de 546 turistas fueron evacuados durante los 
días posteriores al suceso, los habitantes de Acapulco permanecieron sin energía eléctrica y 
sin abastecimiento de agua potable las semanas siguientes al impacto de Otis. La energía 
eléctrica fue restablecida en un 50 % para el 8 de noviembre y en el cado del agua potable el 
gobierno municipal de Acapulco reportó un 50 % de restablecimiento del servicio el 25 de 
noviembre.  

Ante esta crítica situación el gobierno federal a través de la Secretaría de Bienestar realizó un 
padrón de personas damnificadas por Otis los días siguientes al impacto finalizando en un 
conteo de afectaciones 274,502 viviendas y 47,627 establecimientos mercantiles.5 

Por otro lado el huracán "John" impactó las costas de Guerrero y Oaxaca la noche del 23 de 
septiembre, sorprendiendo a todos por la velocidad con la que se intensificó de tormenta 
tropical a huracán categoría 3 en menos de un día. Devastó principalmente a Guerrero, pero 
también afectó municipios de Oaxaca. 

John fue un huracán que golpeó doble. Primero, tocó tierra el 23 de septiembre a las 21:15 
horas, en Marquelia, al sur de Guerrero, con vientos de 195 km/h. Ese primer día, más de 
15,000 personas fueron afectadas en ocho municipios. Después del primer impacto, llegaron 
las lluvias. Durante cuatro días, hasta el 27 de septiembre, se registró en la estación 
meteorológica de Acapulco una lluvia acumulada de 1.015 mm, la media anual en todo el 
Estado de Guerrero es de 1.200 mm, y llovió el 85 % de lo que llueve en todo el Estado durante 

 
5 Gobierno del Estado. Secretaría de Bienestar 
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un año. El impacto solo en Acapulco fue más grave que en conjunto en el resto del Estado, 
John afectó a más de 128,000 personas, inundó 40,000 viviendas, en 39 colonias y 18 
localidades rurales. El impacto fue sobre todo en la zona este de la ciudad, donde se unen los 
hoteles y las torres de lujo de la zona Diamante, con las colonias populares construidas en los 
márgenes del río y de la laguna.6 

En materia de protección civil, se cuenta con un mapa digital de riesgos, 35 refugios 
temporales seguros en 20 zonas del municipio y también se tiene una Estación Central y cuatro 
Subestaciones de Bomberos. En lo que respecta al parque vehicular se cuenta con un camión 
moto-bomba con cisterna de sofocación de incendios y 11 camionetas para dar respuesta 
inmediata a la población.  

 

 

 
 
 
 
 
 

 
6 Periódico El País 04 octubre 2024 



 
 

Página 94 de 304   
 
 

 

  

Ilustración No. 21 
Refugios temporales 2024 
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5.3.6 Educación. 
Índice de Analfabetismo. 
La tasa de analfabetismo de Acapulco de Juárez en 2020 fue 6.28 %. Del total de población 
analfabeta, 37.1 % correspondió a hombres y 62.9 % a mujeres. 
 

Porcentaje de personas entre 3 ς 25 años que 
acuden a la Escuela. 
En el ciclo escolar  2023 ς 2024, de acuerdo 
con el Anexo Estadístico Municipal del Estado 
de Guerrero publicado por el INEGI, existe una 
población estudiantil de 158,671 alumnos 
inscritos en la modalidad escolarizada. 
130,008 alumnos en educación básica de los 
cuales el 51.03 por ciento son hombres y el 
48.97 por ciento son mujeres. El mayor 
número de estudiantes se encuentra en el 
nivel primaria 70,006 alumnos inscritos. Ver 
Tabla 18. 
En el nivel medio superior se cuenta con una 
matrícula de 28,663 alumnos inscritos en las 
modalidades de bachillerato general, 
tecnológico, técnico bachiller y bachillerato 
técnico, en este nivel educativo el 49.14 % son 
hombres y el 50.96 % son mujeres. 

 

Infraestructura Educativa Existente. 

 Con base en el anexo estadístico municipal 
publicado por el INEGI, en el 2020, en el municipio 
de Acapulco de Juárez por su gran densidad 
poblacional, existe el mayor número de planteles 
educativos. Existen 1,269 aulas de las que 17 
corresponden a la educación inicial, 387 al nivel pre escolar, 492 a nivel primaria, 206 a nivel 
secundaria, 102 a nivel bachillerato y 65 a nivel superior. 

Tabla 18. Alumnos inscritos en modalidad 
escolarizada educación básica y media superior, ciclo 

escolar 2023 - 2024 

Nivel 
educativo 

Total Hombres Mujeres 
Personal 
docente 

Educación 
Inicial 

1,189 632 557 70 

0.75% 53.2% 46.8%  

Preescolar 
22,309 11,340 10,969 1,432 

14.06% 51% 49%  

Primaria  
70,006 35,704 34,302 3,717 

44.12% 51% 49%  

Secundaria 
36,504 18,668 17,836 2,622 

23.01% 51% 49%  

Bachillerato 
17,817 8,638 9,179 904 

11.23% 48% 52%  

Bachillerato 
Tecnológico 

8,603 4,331 4,272 823 

5.42% 50% 50%  

Profesional 
Técnico 
Bachiller 

1,698 971 757 269 

1.07% 57% 45%  

Profesional 
Técnico 

545 145 400 23 

0.34% 27% 73%  

sumas ==> 158,671 80,429 78,272 9,591 

Fuente: Elaboración propia con base en el Anexo Estadístico 
Municipal del Estado de Guerrero. INEGI Censo de Población y 
Vivienda 2020.www.inegi.org.mx, 2022 
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Así mismo, el porcentaje de infraestructura de las escuelas del nivel primaria y secundaria, arroja que 
el 95.4 % cuenta con electricidad, el 73.6 % tienen agua potable, el 54.3 % cuenta con computadoras 
y solo el 34.2 % tiene servicio de internet.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bibliotecas. 

En el municipio existen 16 bibliotecas públicas pertenecientes a la Dirección de Fomento 
Educativo de la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Comunitario ubicadas en las Colonias: La 
Mira, Emiliano Zapata, Renacimiento, Simón Bolívar, Jardín Azteca, FOVISSSTE, Centro, El 
Coloso y en los poblados de La Zanja, Plan de los Amates. Durante el periodo 2021-2024 se 
rehabilitaron tres bibliotecas: No. 9109 Vicente Guerrero Saldaña en Unidad Habitacional 
Modulo Social FOVISSSTE, No. 6983 col. Guerrero 2000 y No. 7364 col. Simón Bolívar.  
 
Tasa de deserción por nivel educativo. 
La tasa de deserción escolar es el porcentaje de alumnos que dejan la escuela en un ciclo 
escolar, en relación con el total de alumnos matriculados al inicio del mismo. 

Los estados con mayor porcentaje de deserción escolar en México son Chiapas, Oaxaca, 
Michoacán, Guerrero y Veracruz. 

Fuente: Elaboración propia con base en estadísticas 

ttps://www.siged.sep.gob.mx/SIGED/datos_abiertos.html 
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Gráfica 4. Acceso a Servicios Básicos en Escuelas Primarias y Secundarias 
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Con base en la estadística educativa de la Dirección General de Planeación, Programación y 

Estadística Educativa, en el estado de Guerrero el mayor porcentaje de alumnos que 

abandonan sus estudios es el nivel profesional que fue de 14.3 % en el ciclo escolar 2021 -

2022 y de 14.0 % en 2023 -2024, seguido del nivel medio superior que fue del 10.9 % en ambos 

ciclos, el nivel secundario fue de 2.9 y 2.8 % respectivamente y por último el nivel primara con 

menos del 1 %. 

 

5.3.7 Salud. 

En Acapulco, las opciones de atención de salud más utilizadas en 2020 fueron IMSS (Seguro 

social) por el 36.3 % y Centro de Salud u Hospital de la SSA (Seguro Popular) por el 29.6 % de 

la población atendida. Del total de las personas atendidas el 47.8 % son mujeres mientras que 

el 52.2 % hombres. Ver Tabla 19. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 19. Distribución de personas afiliadas a servicios de salud por sexo (2020) 

Servicios de salud H M   Total % 

IMSS (Seguro social) 146,025 128,902 274,927 36.03 

Centro de Salud u Hospital de la SSA 
(Seguro Popular) 

120,981 104,931 225,912 29.60 

Otro lugar 52,726 55,243 107,969 14.15 

Consultorio de farmacia 38,985 38,847 77,832 10.20 

ISSSTE 29,059 23,898 52,957 6.94 

Pemex, Defensa o Marina 4,867 6,360 11,227 1.47 

ISSSTE Estatal 2,123 1,822 3,945 0.52 

No especificado 1,778 1,982 3,760 0.49 

No se atiende 1,641 1,833 3,474 0.46 

Consultorio, clínica u hospital privado 509 598 1,107 0.15 

Total  ----> 398,694 364,416 763,110 100 
Nota. *La sumatoria de la población afiliada es mayor a la población nacional debido a que una persona puede estar afiliada en 
múltiples instituciones de salud. 
Fuente: Elaboración propia con datos de DATA México con base al censo 2020 INEGI. Consulta noviembre 2024. 
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Por otra parte, el 38.72 % de la población 

se encuentra afiliada al seguro popular, 

mientras que el 26.67 % está afiliada por 

Petróleos Mexicanos (PEMEX), Defensa o 

Marina y el 7.63 % al IMSS. (Ver Tabla 20). 

En Acapulco, se cuenta con 11 

instituciones de salud, las cuales cuentan 

con 296 unidades de salud: 10 de apoyo, 

3 de asistencia social, 269 consulta 

externa y 14 de hospitalización. En total 

hay 843 consultorios y 1,158 camas. 

Las 10 principales causas de morbilidad en 

Acapulco durante el periodo de enero a 

septiembre 2024 se registraron los 

siguientes resultados: con el 53 % 

infecciones respiratorias agudas, 12.8 % 

infecciones intestinales por otros 

organismos y las mal definidas, 12 % 

infección de vías urinarias, 5.2 % dengue 

no grave, 3.8 % gingivitis y enfermedad 

periodontal, 3.1 % conjuntivitis, 2.9 % 

úlcera, gastritis y duodenitis, 2.7 % 

faringitis y amigdalitis estreptocócicas, 2.3 

% diabetes mellitus tipo 2 y el 2.1 % por 

obesidad. Todas estas causas de 

morbilidad son más comunes en las 

mujeres con el 61 % de casos y el 39 % de 

los mismos por los hombres.  

 Tasa de fecundidad es de 2.1 de acuerdo 

al Censo 2020 INEGI, la tasa de mortalidad 

Tabla 20. Distribución de personas afiliadas a seguros 
sociales por sexo (2020) 

Seguro social H M 
Población 
afiliada 

% 

Seguro popular o para 
una Nueva 
Generación (Siglo 

141,048 159,295 300,343 38.72 

Pemex, Defensa o 
Marina 

96,184 110,684 206,868 26.67 

No Especificado 93,737 87,448 181,185 23.36 

IMSS (Seguro Social) 26,824 32,338 59,162 7.63 

ISSSTE Estatal 6,723 4,723 11,446 1.48 

Otra Institución médica 3,832 4,465 8,297 1.07 

ISSSTE 1,819 2,075 3,894 0.50 

No recibe atención 
médica 

1,373 1,297 2,670 0.34 

Seguro privado 741 986 1,727 0.22 

Total  ----> 372,281 403,311 775,592 100 

Nota. *La sumatoria de la población afiliada es mayor a la población 
nacional debido a que una persona puede estar afiliada en múltiples 
instituciones de salud. 
Fuente: Elaboración propia con datos de DATA México con base al 
censo 2020 INEGI. 

78,802

19,085

17,839

7,758

5,691

4,610

4,248

4,000

3,446

3,098

0 40,000 80,000

LƴŦŜŎŎƛƻƴŜǎ ǊŜǎǇƛǊŀǘƻǊƛŀǎΧ

LƴŦŜŎŎƛƻƴŜǎ ƛƴǘŜǎǘƛƴŀƭŜǎΧ

Infección de vías urinarias

Dengue no grave

DƛƴƎƛǾƛǘƛǎ ȅ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘΧ

Conjuntivitis

¨ƭŎŜǊŀǎΣ ƎŀǎǘǊƛǘƛǎ ȅΧ

CŀǊƛƴƎƛǘƛǎ ȅ ŀƳƛƎŘŀƭƛǘƛǎΧ

Diabetes mellitus tipo 2

Obesidad

Gráfica 5. Principales causas de morbilidad 

Fuente: Elaboración propia con información de diagnóstico de la Dirección 

General de Salud Municipal 2024. 



 
 

Página 99 de 304   
 
 

infantil es de 16.2 defunciones de menores de un año por cada mil nacidos vivos de acuerdo 

a los resultados del Nivel de Competitividad IMCO 2023.  

De acuerdo al Informe anual de situación de pobreza y rezago social 2024, en el municipio de 
Acapulco el 34.6 % de la población total tiene acceso a la alimentación nutritiva y de calidad.  

Casos de Dengue. 
De acuerdo, a las estadísticas generadas por la Dirección General de Salud Municipal en 
Acapulco después del paso del huracán Otis, se registró un aumento de casos de la 
enfermedad del Dengue notificando 1,960 casos positivos y 7,768 casos probables a diferencia 
de lo reportado en el año 2022 con 181 casos positivos y 1,050 probables. La población más 
afectada fue en menores de 15 años. Es de relevancia mencionar que durante el periodo 
septiembre a diciembre del año 2023 se presentaron los picos más altos de casos probables 
de dengue siendo; 848 octubre; 1,029 noviembre, 3,495 diciembre a diferencia del año 2022, 
reportando 172 octubre; 177 noviembre, 93 diciembre. 

 

5.3.8 Industria, Comercio y Crecimiento Regional. 

El INEGI define como unidad económica al establecimiento (desde una pequeña tienda hasta 
una gran fábrica) asentado en un lugar de manera permanente y delimitada por 
construcciones e instalaciones fijas, además se realiza la producción y/o comercialización de 
bienes y/o servicios.7 Según datos del Censo Económico 2019 del INEGI, los sectores 
económicos que concentraron más unidades económicas en Acapulco de Juárez fueron 
Comercio al por Menor (14,383 unidades), Servicios de Alojamiento.  

Temporal y de Preparación de Alimentos y Bebidas (5,922 unidades) y Otros Servicios Excepto 
Actividades Gubernamentales (4,077 unidades). Ver Tabla 21. 

En cuanto a los sectores económicos que concentraron más empleados dependientes de la 
unidad económica en Acapulco de Juárez fueron Comercio al por Menor (32,576 empleados), 
Servicios de Alojamiento Temporal y de Preparación de Alimentos y Bebidas  

 
7 Data México, Gobierno de México. https://datamexico.org/es/profile/geo/acapulco-
dejuarez?indicatorCensus=Economic%20Unit&timeNetTradeSelector=Year 
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 (23,069 empleados) y Otros Servicios Excepto 
Actividades Gubernamentales (8, 906 
empleados).  

En resumen, los sectores principales en los que 
el municipio participa son: Comercio al por 
menor, servicios de alojamiento temporal y de 
preparación de alimentos y bebidas; y otros 
servicios excepto actividades gubernamentales. 
Asimismo, los sectores que registran el menor 
número de unidades económicas son 1) el sector 
minería con 4 unidades en 2019 y que 
actualmente con base al Directorio Estadístico 
Nacional de Unidades Económicas 2024 (DENUE) 
Acapulco cuenta con 3 unidades económicas que 
en promedio generan empleo para 90 personas, 
estas unidades se dedican a la extracción de 
material para construcción como arena y grava, 
que está clasificada como minería No metálica 
de acuerdo a los tres tipos de clasificación de 
INEGI, las otras dos son Metálicos y 
Combustibles o energéticos. Por otro lado, 2) el 
sector de generación, transmisión y distribución 
de energía eléctrica, suministro de agua y de gas 
por ductos al consumidor final con una unidad 
económica.  

En relación al comercio exterior, en 2023 fueron 
de US$1.14M, las cuales decrecieron un -92.3% 
respecto al año anterior, las principales compras 
de Acapulco fueron carretillas apiladoras con el 
34.9 %, muebles y piezas con el 19 %, y bombas 
para líquidos con el 16.2 %. Los principales 
países de origen de estas compras fueron China, Italia y Estados Unidos. En Acapulco se 
pueden encontrar mercados de artesanías que ofrecen productos de todo el estado, como 
joyería de Taxco, objetos ornamentales de conchas, piedras semipreciosas y caracoles de mar, 
y productos derivados de la palma del coco.  

Tabla 21. Unidades económicas en el municipio de 
Acapulco, 2019. 

Sector 
Unidades 

económicas 
Comercio al por Menor 14,383 

Servicios de alojamiento temporal y de 
preparación de alimentos y bebidas 

5,922 

Otros servicios excepto actividades 
gubernamentales 

4,077 

Industrias manufactureras 2,945 

Servicios de salud y asistencia social 1,105 

Comercio al por Mayor 703 

Servicios profesionales, científicos y 
técnicos 

512 

Servicios de apoyo a los negocios y 
manejo de residuos y desechos, y 
servicios de remediación  

385 

Servicios inmobiliarios y de alquiler de 
bienes muebles e intangibles 

322 

Agricultura, cría y explotación de 
animales, aprovechamiento forestal, 
pesca y caza 

313 

Servicios de esparcimiento culturales y 
deportivos, y otros servicios recreativos 

296 

Servicios educativos 280 

Transportes, correos y almacenamiento 128 

Construcción 102 

Servicios financieros y de seguros 102 

Información en medios masivos 44 

Minería 4 

Generación, transmisión y distribución 
de energía eléctrica, suministro de agua 
y de gas por ductos al consumidor final 

1 

Fuente: Programa Regional Acapulco Gro. 2022-2027 
del Gobierno del Estado 
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5.3.9 Turismo. 
La llegada del huracán Otis a finales del mes de octubre, afectó la temporada vacacional de 
fin de año 2023, con una reducción significativa del 91 % en afluencia turística que fue de 
73,956 turistas respecto a la misma temporada del 2022 de 826,976 turistas. La derrama 
económica en esta temporada decembrina fue de 548 millones 203 mil 086 pesos que 
comparada con la misma temporada del 2022 también se redujo en 91 %. Lo mismo ocurrió 
para las siguientes temporadas de semana santa y verano, en donde se redujo este mismo 
indicador en 68 y 17 %; esto a consecuencia de los daños en la infraestructura de la zona 
hotelera y de negocios. Para la temporada de semana santa 2024, se logró incrementar al 116 
% el registro de visitantes, en relación a la temporada decembrina del 2023. En esta 
temporada se tuvo una ocupación hotelera del 76 %, con una afluencia turística de 159,400 
visitantes y una derrama económica de 1 mil 018 millones 600 mil pesos. (Ver Tabla 22). 
 

Tabla 22. Comparativo de temporadas vacacionales 2022-2024 

Temporadas 
Derrama  

2022-2023 
Derrama  

2023-2024 
Afluencia 
2022-2023 

Afluencia 
2023-2024 

Variación % 

Derrama Afluencia 

Fin de año $6,405,287,871.00 $548,203,086.00 826,976 73,956 -0.91 -0.91 

Semana santa $3,836,517,673.00 $1,018,600,000.00 504,407 159,400 -0.73 -0.68 

Verano $5,679,956,520.00 $4,719,138,352.00 635,040 527,617 -0.17 -0.17 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por la Secretaría de Turismo Municipal. Agosto del 2024. 

 
 
 
 

Tabla 23. Hoteles reactivados 

Hoteles/zona Reactivados Habitaciones 

Diamante 31 2,542 
Dorada 88 5,195 
Náutica 77 2,760 

Pie de la Cuesta 25 310 

Total 221 10,807 
Fuente: Elaboración propia con información de la Secretaría de Turismo Municipal. Agosto 2024. 
 
 
  

Después de once meses del paso del huracán Otis, Acapulco contaba con el 80 por ciento de 
reactivación hotelera al operar 221 hoteles con una disponibilidad de 10,807 habitaciones 
para ofertar a turistas nacionales e internacionales; del total 31 se ubican en la zona Diamante, 
88 en la zona Dorada, 77 en zona Náutica y 25 en Pie de la Cuesta.  
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En noviembre 2024 se llevó a cabo la reapertura del hotel Hotsson con 240 habitaciones y 
Fiesta Americana Villas que incluye el rediseño de 324 villas. 

A un mes de concluir el año 2024, se logró la recuperación de 11,552 cuartos en las 
hospederías lo que representa un 59 % de 19,700 habitaciones. (Ver Tabla 23). 

5.3.10 Desarrollo Rural. 
Producción agrícola hectáreas sembradas de los principales cultivos. 
La Región de Acapulco que está conformada por el municipio homónimo, concentra la mayor 
parte de la población de la entidad (23 %) y se caracteriza por ser uno de los principales centros 
turísticos del país (forma parte de la zona turística Triángulo del Sol junto con Ixtapa - 
Zihuatanejo y Taxco). En la región existen 7,998 unidades de producción de las cuales un 93 % 
tiene como actividad principal la agricultura, 4 % la actividad ganadera y el 3 % que resta tiene 
como actividad el corte de árboles y/o la recolección de productos silvestre. Respecto a la 
actividad agropecuaria en el año 2017 ésta región aportó el 5% al valor de la producción 
agrícola y un 3 % al valor de la producción pecuaria. 

 

La producción agrícola del municipio 
de Acapulco se basa básicamente en 
3 productos que son el maíz, el limón 
y jamaica, de acuerdo con el anuario 
estadistíco de la producción agrícola 
2023, se sembraron 20,634.52 ha de 
maíz, 2,771 ha de limón mexicano y 
1,521 ha de jamaica. (Ver Tabla 24). 

Las afectaciones por el paso del 
huracán Otis, afectaron 4,449.97 ha 
en el territorio del municipio de 
Acapulco. El principal cultivo afectado 
fue el maíz con una superficie estimada de 1,692.57 ha, que corresponden al 38 % del total 
del siniestro, seguido del cultivo perenne coco con 1,086.80 ha, mango con 526.95 ha 
correspondiente al 24.4 % de afectación y las huertas de limón con una superficie afectada de 
468 ha. Se atendió también a los daños causados en 89.5 ha siniestradas en viveros de frutales 
y ornamentales de la zona. 

 

Tabla 24. Producción agrícola 

Producto 
Superficie (Ha) Producción 

(Ton.) Sembrada Cosechada Siniestrada 

Maíz 
(grano) 

 20,634.52     18,134.50       2,500.00     55,475.98  

Limón 
Mexicano 

   2,771.00       2,161.00          600.00     26,574.52  

Jamaica    1,521.00       1,071.00          450.00          439.11  

 
Fuente: Elaboración propia con base al Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) Cierre de la Producción Agrícola 2023. 
https://nube.siap.gob.mx/cierreagricola/  
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Producción Ganadera. 
En el municipio de Acapulco, se produce la mayor cantidad de carne de ave en canal, con 828.8 
ton al año mientras que la mayor cantidad de ganado bovino en pie es de 1,553.13 ton, la 
producción porcina es de 1,259.30 ton en pie y 833.67 ton de carne. En menor cantidad se 
sencuentra la producción de ganado caprino en pie con 174.95 ton en pie y 88.46 de carne, 
guajolote con 104.87 ton en pie y 59.85 ton de carne y ganado ovino con 74.69 ton.  
 

 

 

 

 

 

 

 

Produción Apícola. 

En marzo de 2023, el municipio de Acapulco produjo 107,151 ton de miel, siendo el segundo 

municipio con mayor producción en el estado de Guerrero, después de Tecoanapa. 

 

 

Producción Pesquera. 

En base a información de INAPESCA año, se ubicaron Geoespacialmente 45 sitios de arribo a 
lo largo del litoral del estado de Guerrero donde el mayor porcentaje de desembarco está 
compuesto por especies de escama marina, seguido de ostión, pulpo, langosta y caracol. 
La región es considerada uno de los centros turísticos más importantes del país, con dos 
Bahías: La de Acapulco y Puerto Márquez. 

La actividad pesquera se realiza prácticamente en todas sus playas, que suman en total 13 
varaderos ubicados en la bahía de Acapulco además de uno en la Playa Angosta, donde la 
pesca de ribera está sustentada por un considerable número de especies, entre ellas, las más 

Gráfica 6. Producción ganadera 
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Porcina Bovina Avícola Caprina Ovino Guajolote

Producción Carne de Canal (Tns)833.67 772.22 1,085.19 88.46 74.69 59.85

Producción en Pie (Tns) 1,259.30 1,553.13 1,085.19 174.95 74.69 104.87

Fuente: Elaboración propia con base al Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) Cierre de la 

Producción Agrícola 2023. https://nube.siap.gob.mx/cierreagricola/ 
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importantes son: huachinango, jurel, cocinero, ojotón, pargos, sierra, robalo, tiburón, pulpo y 
ostión. 

 

Producción Forestal. 

El aprovechamiento de recursos forestales de manera legal, ordenada y sostenible, es una 
actividad que contribuye al fortalecimiento de las economías locales al tiempo que garantiza 
la conservación de los bosques, las selvas y otros ecosistemas forestales. 
 
Guerrero es un estado con vocación forestal. De acuerdo con la información asentadaen el 
Marco Geoestadístico Nacional (2010 versión 5.0.A), la extensión territorial de laentidad es 6 
millones 356 mil 487 ha, ocupando el 14° lugar a nivel nacional. El volumen de la producción 
forestal maderable (coníferas) en el municipio de Acapulco de Juárez es de 115 m3.  

 

Salud vegetal: hectáreas de cultivo afectadas por plagas, y principales infecciones vegetales. 

Los insectos y enfermedades son componentes integrales de los bosques y suelen cumplir 
importantes funciones. Sin embargo, cuando las poblaciones alcanzan el nivel de daño 
económico, pueden causar daños severos al ecosistema, alterando el rendimiento y calidad 
de los productos forestales maderables y no maderables. Los principales agentes de daño 
identificados han sido los Insectos defoliadores afectando una superficie de en Guerrero de 
52,462.84 ha, seguidos de Insectos descortezadores con 15,038.35 ha.  

Las áreas con mayor incidencia de insectos descortezadores se han registrado en los 
municipios de Chilpancingo de los Bravo y Acapulco de Juárez, las principales especies de 
insectos descortezadores presentes en el Estado son Dendroctonus frontalis, D. mexicanus, D. 
valens e Ips spp. 

 

5.3.11 Medio Ambiente. 
Áreas protegidas y hectáreas deforestadas. 

Estas áreas prestan servicios ambientales, tienen elementos únicos paisajísticos y/o 
culturales, o se caracterizan por albergar especies endémicas. En el Modelo de Ordenamiento 
Ecológico Territorial (MOET) se cuenta con un total de 3 Unidades de Gestión Ambiental 
(UGAs), correspondientes al Parque Nacional El Veladero, abarcando una superficie de 
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3,617.41 ha el 2 % del territorio y el Parque 
Estatal Bicentenario con una superficie de 30.5 
ha. 

Tras el paso del huracán Otis de 
categoría 5, dejó un problema grave 
ambiental debido a la pérdida del 95 % 
de la vegetación del municipio, porque 
todas las áreas verdes fueron 
devastadas, incluyendo el Jardín 
Botánico, el Parque El Veladero, el 
Parque Bicentenario, el Parque 
Papagayo, inclusive la Isla de la Roqueta, 
que también tiene una buena cobertura vegetal. 

A poco más de un año de este suceso, se ha recuperado el 50 % de vegetación en espacios 
públicos y un 80 % en la reforestación de palmeras en la zona turística. 

 

Residuos sólidos urbanos. 
La generación de residuos es un resultado directo de toda actividad desarrollada por el 
hombre; actualmente el puerto de Acapulco genera una enorme cantidad de residuos, en los 
hogares, oficinas, comercios, etc. en donde se producen importantes cantidades.  
 
El servicio de recolección se atiende mediante 43 rutas en 7 zonas del Municipio, y 3 rutas de 
atención prioritaria, sin embargo, pese a los esfuerzos del Gobierno Municipal, la cobertura 
del servicio, no termina atendiendo a toda la población, existiendo un déficit del 6 % para 
atender en su totalidad a la zona urbana y el 28 % a la zona rural. 
 
 
 
En Acapulco, Guerrero, se generan alrededor de 950 ton de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) 

al día, de las cuales 350 provienen de casas habitación y 600 de actividades económicas.  
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Gráfica 7. Cobertura de recolección de 

residuos sólidos urbanos 
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El relleno sanitario de Acapulco recibe más de 7,000 ton de desechos al día. Este tiradero está 

ubicado a la altura del Kilómetro 15 del tramo carretero Paso Texca a Bajos del Ejido.8  

Tras el paso del huracán Otis, se han 

retirado cerca de 300,000 ton de 

desechos. Se trabaja en la construcción 

de una tercera celda en el relleno sanitario para recibir los desechos generados por el huracán. 

El municipio a través de la Dirección de Saneamiento básico contaba con 12 unidades 

recolectoras (camiones rectangulares), 3 camionetas tipo Ram, 2 camiones de volteo, un Roll 

Off, 3 camionetas Pickup, 2 tubulares, por lo que se fortaleció la infraestructura con la 

adquisición de 35 nuevas unidades para el año 2022, 9 unidades recolectoras en el 2023 y 14 

en el 2024, 10 adquiridos y 4 recibidos en donación, actualmente entre los camiones 

adquiridos y los que contaba la Dirección al inicio de la administración se descuentan las 

unidades que han ido quedando en estado de inservibles, que arroja un total de 58 camiones 

recolectores para el servicio de recolección de RSU.9 

 

 

 

 5.3.12 Igualdad entre mujeres y hombres. 

 

En relación al desarrollo de las mujeres en Acapulco, los índices reflejan importantes desafíos 

que limitan su acceso a una vida digna y segura, como en la educación, la salud, el ingreso, la 

equidad de género y la seguridad. El Índice de Desarrollo Humano (IDH) para las mujeres en 

Acapulco es de 0.754, estando por debajo del promedio nacional, aunque por encima del 

estatal, lo que sugiere un avance relativo en salud, educación e ingresos, sin embargo, estas 

cifran indican que persiste una desigualdad respecto al promedio nacional. El Índice de 

Desigualdad de Género (IDG) se ubica en 0.361, representando una desigualdad de género 

comparable al promedio nacional con 0.362, reflejando desigualdades en la participación 

 
8 Periódico del Sur Acapulco 
 
9 3er. Informe de Gobierno de Abelina López Rodríguez. 

Fuente: Elaboración propia con base al documento E014.- 
Prestación del servicio público municipal de recolección, traslado y 
manejo de residuos sólidos. Gobierno Municipal de Acapulco. 
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económica, de empoderamiento y salud reproductiva. El Índice de Potenciación de Género 

(IPG), mide la proporción de las mujeres en la población total, en el caso de Acapulco es de 

0.547, reflejando una leve mejoría de mujeres en el municipio. Estos datos sugieren que, 

aunque las mujeres representan una mayor proporción de la población, enfrentan 

desigualdades significativas en términos de acceso a servicios, oportunidades económicas y 

seguridad. Ver Tabla 25. 

 

 

 

 

 

Tabla 25. Índices municipales (IDH, IDG, IPG) 

Tipo de índice Municipal Estatal Nacional 

El Índice de Desarrollo Humano (IDH)  0.754 0.756 S/D 

Desigualdad de Género (IDG)  0.361 0.362 S/D 

Índice de  Potenciación de Género (IPG)  0.547 S/D S/D 

Fuente: Elaboración propia con información del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (UNDP)  
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6. Alineación del Plan Municipal de Desarrollo con los Planes 
Nacional, Estatal y Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALINEACIÓN ESTRUCTURAL

Programa Estratégico para el 

Crecimiento Económico de Acapulco

Programa sectorial para la gestión del 

turismo sostenible

Programa institucional para la gestión del 

turismo sostenible

Programa institucional de desarrollo rural y 

soberanía alimentaria

Programa Estratégico para la 

Sustentabilidad y Cambio Climático

Programa institucional para la 

Protección de medio ambiente.

Programa institucional de 

corresponsabilidad ciudadana para la 

reeducación y cultura ambiental.

Programa institucional para la 

recolección, traslado y manejo de 

residuos sólidos.

Programa institucional para de 

modernización y mejora de la 

infraestructura para el servicio de agua 

potable.

Programa institucional para mejorar la 

infraestructura del servicio de drenaje y 

alcantarillado.

Programa institucional para el 

saneamiento de aguas residuales.

Programa Estratégico para el Desarrollo 

Urbano de Acapulco.

Programa institucional para el 

desarrollo urbano

Programa Institucional de la imagen 

urbana y áreas verdes de la ciudad.

DESARROLLO ECONOMICO 

SOSTENIBLE

OBJETIVOS DE 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 2022-2027

DESARROLLO ECONÒMICO

DESARROLLO AMBIENTAL

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2025-2027

EJES/PROGRAMAS ESTRATEGICOS/INSTITUCIONALES

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024

ECONOMÍA

POLÍTICA 

SOCIAL                             

-BIENESTAR-

POLITICA Y 

GOBIERNO                                          

-JUSTICIA Y ESTADO 

DE DERECHO -
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ALINEACIÓN ESTRUCTURAL

ESTADO DE DERECHO, 

GOBERNABILIDAD Y 

GOBERNANZA DEMOCRÁTICA

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL PARA LA 

LEGALIDAD, LA JUSTICIA Y 

LA PAZ
Programa Estratégico de participación 

ciudadana y gobernanza

Programa Institucional de armonización 

del marco normativo para la 

gobernanza con participación 

ciudadana y de respeto a los derechos 

humanos.

Programa Estratégico para la Seguridad 

y protecciòn ciudadana

Programa Institucional de Seguridad 

Pùblica Preventiva.

Programa Institucional de 

corresponsabilidad ciudadana para la 

justicia cívica, prevención del delito y 

cultura vial para la paz social.

Programa Institucional de alumbrado 

pùblico.

Programa Institucional de movilidad e 

infraestructura vial.

Programa institucional para la gestión 

integral de riesgos y protecciòn civil.

Programa institucional para la atención 

y protección al turista.

Programa Estratégico para el 

fortalececimiento de las finanzas 

públicas, la transparencia, rendiciòn de 

cuentas y acceso a la información.

Programa institucional de recaudación 

de impuestos municipales y 

aprovechamiento de la zona federal 

marítima.

Programa institucional de gestión de 

suministro de materiales.

Programa institucional para la 

implementación de tecnologías en los 

procesos administrativos.

OBJETIVOS DE 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

POLITICA Y 

GOBIERNO                                          

-JUSTICIA Y ESTADO 

DE DERECHO -

POLÍTICA 

SOCIAL                             

-BIENESTAR-

ECONOMÍA EJES/PROGRAMAS ESTRATEGICOS/INSTITUCIONALES

PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 2022-2027

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2025-2027
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ALINEACIÓN ESTRUCTURAL

Programa institucional para la 

transparencia gubernamental  y el 

fortalecimiento de la capacidad 

institucional para la gestión por 

resultados.

Programa institucional de 

anticorrupción y contraloría social.

Programa estratégico para el bienestar 

y la justicia social 

Programa de bienestar social

Programa institucional para atención a 

grupos étnicos y afrodescendientes

Programa institucional para personas 

con discapacidad

Programa institucional para la 

protección social de grupos vulnerables 

Programa institucional para atención a 

las juventudes

Programa estratégico para la salud y 

fomento a la activación física y 

deportiva

Programa institucional de prevención a 

la salud

Programa institucional de promoción y 

fomento al deporte 

Programa estratégico para la educación 

y cultura

Programa institucional de fomento a la 

educación

Programa institucional de fomento a la 

cultura

Programa estratégico para el desarrollo 

integral de las mujeres

Programa institucional para la igualdad 

entre mujeres y hombres

Programa especial para atender la 

alerta de género 

OBJETIVOS DE 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

POLITICA Y 

GOBIERNO                                          

-JUSTICIA Y ESTADO 

DE DERECHO -

POLÍTICA 

SOCIAL                             

-BIENESTAR-

ECONOMÍA EJES/PROGRAMAS ESTRATEGICOS/INSTITUCIONALES

 BIENESTAR Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

BIENESTAR, DESARROLLO 

HUMANO Y JUSTICIA SOCIAL

PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 2022-2027

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2025-2027
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ALINEACIÓN DE PROGRAMAS DERIVADOS DEL PMD 2025-2027 A LOS PLANES ESTATAL, NACIONAL Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

Programas del Plan Municipal de 

Desarrollo 2025-2027

Plan Estatal de Desarrollo 2022-

2027

Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 

2024

Eje - Objetivo Eje - Objetivo EJE -Objetivo Objetivo Meta

DESARROLLO ECONÒMICO DESARROLLO ECONOMICO SOSTENIBLE ECONOMÍA

Generar desarrollo económico a 

través de modelos de economía 

plural, social y solidaria, que 

impulsen la inversión pública y 

privada en la ciudad, articulando 

alianzas entre los sectores: 

productivo, académico y social, 

promoviendo el empleo además de 

fortalecer la capacidad 

Incrementar productividad y 

promover uso eficiente y responsable 

de los recursos para contribuir a un 

crecimiento económico equilibrado 

que garantice un desarrollo 

igualitario, incluyente, sostenible y a 

lo largo de todo el territorio.

Programa Estratégico para el 

Crecimiento Económico de Acapulco

8: Promover el crecimiento 

económico inclusivo y sostenible, el 

empleo y el trabajo decente para 

todos.

8.9  De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica 

políticas encaminadas a promover un turismo 

sostenible que cree puestos de trabajo y 

promueva la cultura y los productos locales.

12: Garantizar modalidades de 

consumo y producción sostenibles.

12.b Elaborar y aplicar instrumentos para vigilar los 

efectos en el desarrollo sostenible, a fin de lograr 

un turismo sostenible que cree puestos de trabajo 

y promueva la cultura y los productos locales.

8.2  Lograr niveles más elevados de productividad 

económica mediante la diversificación, la 

modernización tecnológica y la innovación, entre 

otras cosas centrándose en los sectores con gran 

valor añadido y un uso intensivo de la mano de 

obra.
8.3  Promover políticas orientadas al desarrollo 

que apoyen las actividades productivas, la creación 

de puestos de trabajo decentes, el 

emprendimiento, la creatividad y la innovación, y 

fomentar la formalización y el crecimiento de las 

microempresas y las pequeñas y medianas 

empresas, incluso mediante el acceso a servicios 

financieros.

8.5  De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todas las 

mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 

personas con discapacidad, así como la igualdad de 

remuneración por trabajo de igual valor.

8: Promover el crecimiento 

económico inclusivo y sostenible, el 

empleo y el trabajo decente para 

todos.

Objetivo 2.23 Promover el 

financiamiento para fortalecer a las 

Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas.

Programa institucional para el 

fomento a la inversión y del 

crecimiento económico de micro, 

pequeñas y medianas empresas 

(MIPyMEs).

Agenda 2030

3.9 Posicionar a México como un 

destino turístico competitivo, de 

vanguardia, sostenible e incluyente.

3.2 Propiciar un ambiente que 

incentive la formalidad y la creación 

de empleos y que permita mejorar las 

condiciones laborales para las 

personas trabajadoras.

Objetivo 2.38 Fomentar el crecimiento, 

desarrollo, innovación y 

fortalecimiento de la actividad turística 

en el estado, a fin de generar empleos 

y la derrama económica que impacte 

positivamente en los destinos.

Programa sectorial para la gestión 

del turismo sostenible
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ALINEACIÓN DE PROGRAMAS DERIVADOS DEL PMD 2025-2027 A LOS PLANES ESTATAL, NACIONAL Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

Programas del Plan Municipal de 

Desarrollo 2025-2027

Plan Estatal de Desarrollo 2022-

2027

Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 

2024

Eje - Objetivo Eje - Objetivo EJE -Objetivo Objetivo Meta

2.3 Para 2030, duplicar la productividad agrícola y 

los ingresos de los productores de alimentos en 

pequeña escala, en particular las mujeres, los 

pueblos indígenas, los agricultores familiares, los 

pastores y los pescadores, entre otras cosas 

mediante un acceso seguro y equitativo a las 

tierras, a otros recursos de producción e insumos, 

conocimientos, servicios financieros, mercados y 

oportunidades para la generación de valor añadido 

y empleos no agrícolas.

2.4 Para 2030, asegurar la sostenibilidad de los 

sistemas de producción de alimentos y aplicar 

prácticas agrícolas resilientes que aumenten la 

productividad y la producción, contribuyan al 

mantenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la 

capacidad de adaptación al cambio climático, los 

fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, 

las inundaciones y otros desastres, y mejoren 

progresivamente la calidad del suelo y la tierra.

14: Conservar y utilizar 

sosteniblemente los océanos, los 

mares y los recursos marinos

14.b Facilitar el acceso de los pescadores 

artesanales a los recursos marinos y los mercados.

 DESARROLLO AMBIENTAL DESARROLLO ECONOMICO SOSTENIBLE ECONOMÍA Objetivo Meta

Generar capacidad de integración de la 

naturaleza y el desarrollo por medio de 

una planeación estratégica e inmediata 

del desarrollo urbano, con un alto sentido 

de gestión de riesgos que evite los efectos 

de la emergencia climática, promoviendo 

buenas prácticas de gobernanza 

sustentable que preserven la calidad del 

agua, aire y tierra en la ciudad por medio 

del desarrollo de acciones que disminuyan 

los efectos ocasionado por las actividades 

productivas y sociales en nuestro 

territorio. 

Garantizar el ejercicio de los derechos 

económicos, sociales, culturales y 

ambientales, en poblaciones y territorios

Agenda 2030

3.8 Desarrollar de manera sostenible 

e incluyente los sectores 

agropecuarios y acuícola-pesquero en 

los territorios rurales, y en los 

pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas.

2: Poner fin al hambre.

Objetivo 2.35 Lograr la autosuficiencia 

alimentaria vía el aumento de la 

producción y la productividad 

agropecuaria y acuícola, pesquera.

Programa institucional de desarrollo 

rural y soberanía alimentaria
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ALINEACIÓN DE PROGRAMAS DERIVADOS DEL PMD 2025-2027 A LOS PLANES ESTATAL, NACIONAL Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

Programas del Plan Municipal de 

Desarrollo 2025-2027

Plan Estatal de Desarrollo 2022-

2027

Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 

2024

Eje - Objetivo Eje - Objetivo EJE -Objetivo Objetivo Meta

Programa Estratégico para la 

Sustentabilidad y Cambio Climático

13: Adoptar medidas urgentes para 

combatir el cambio climático y sus 

efectos.

13.2 Incorporar medidas relativas al cambio 

climático en las políticas, estrategias y planes 

nacionales.

12: Garantizar modalidades de 

consumo y producción sostenibles.

12.2 De aquí a 2030, lograr la gestión sostenible y el 

uso eficiente de los recursos naturales.

13: Adoptar medidas urgentes para 

combatir el cambio climático y sus 

efectos.

13.2 Incorporar medidas relativas al cambio 

climático en las políticas, estrategias y planes 

nacionales.

15: Gestionar sosteniblemente los 

bosques, luchar contra la 

desertificación, detener e invertir la 

degradación de las tierras, detener la 

pérdida de biodiversidad.

15.3 Para 2030, luchar contra la desertificación, 

rehabilitar las tierras y los suelos degradados, 

incluidas las tierras afectadas por la 

desertificación, la sequía y las inundaciones, y 

procurar lograr un mundo con una degradación 

neutra del suelo.

12: Garantizar modalidades de 

consumo y producción sostenibles.

12.8 De aquí a 2030, asegurar que las personas de 

todo el mundo tengan la información y los 

conocimientos pertinentes para el desarrollo 

sostenible y los estilos de vida en armonía con la 

naturaleza.

13: Adoptar medidas urgentes para 

combatir el cambio climático y sus 

efectos.

13.3 Mejorar la educación, la sensibilización y la 

capacidad humana e institucional respecto de la 

mitigación del cambio climático, la adaptación a él, 

la reducción de sus efectos y la alerta temprana.

11: Lograr que las ciudades sean más 

inclusivas, seguras, resilientes y 

sostenibles.

11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental 

negativo per capita de las ciudades, incluso 

prestando especial atención a la calidad del aire y 

la gestión de los desechos municipales y de otro 

tipo.

12.4 De aquí a 2020, lograr la gestión 

ecológicamente racional de los productos químicos 

y de todos los desechos a lo largo de su ciclo de 

vida, de conformidad con los marcos 

internacionales convenidos, y reducir 

significativamente su liberación a la atmósfera, el 

agua y el suelo a fin de minimizar sus efectos 

adversos en la salud humana y el medio ambiente.

12.5 De aquí a 2030, reducir considerablemente la 

generación de desechos mediante actividades de 

prevención, reducción, reciclado y reutilización.

Programa institucional para la 

recolección, traslado y manejo de 

residuos sólidos.

Objetivo 2.42 Promover, divulgar y 

concientizar la cultura y educación 

ambiental en el estado de Guerrero.

Programa institucional de 

corresponsabilidad ciudadana para 

la reeducación y cultura ambiental

Agenda 2030

12: Garantizar modalidades de 

consumo y producción sostenibles.

Objetivo 2.41 Reducción de los 

impactos antropogénicos en el 

ambiente del estado de Guerrero.

2.5 Garantizar el derecho a un medio 

ambiente sano, sostenibilidad de los 

ecosistemas, la biodiversidad, el 

patrimonio y los paisajes 

bioculturales.

2.5 Garantizar el derecho a un medio 

ambiente sano, sostenibilidad de los 

ecosistemas, la biodiversidad, el 

patrimonio y los paisajes 

bioculturales.

2.5 Garantizar el derecho a un medio 

ambiente sano, sostenibilidad de los 

ecosistemas, la biodiversidad, el 

patrimonio y los paisajes 

bioculturales.

Objetivo 2.6 Garantizar la protección, 

conservación y aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales 

para mejorar la calidad de vida de los 

guerrerenses, mitigando los impactos 

ambientales derivados de las 

principales actividades productivas y 

de desarrollo que generen afectación 

al medio ambiente y a la 

biodiversidad.

Programa institucional para la 

Protección de medio ambiente
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ALINEACIÓN DE PROGRAMAS DERIVADOS DEL PMD 2025-2027 A LOS PLANES ESTATAL, NACIONAL Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE
Programas del Plan Municipal de 

Desarrollo 2025-2027
Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027

Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 

2024

Eje - Objetivo Eje - Objetivo EJE -Objetivo Objetivo Meta

1. Poner fin a la pobreza en todas sus 

formas. En todo el mundo.  

1.3 Para 2030, garantizar que todos los hombres y 

mujeres, en  particularlos pobres y los vulnerables, 

tengan los mismos derechos sobre los recursos 

económicos, así como ACCESSO A LOS SERVICIOS 

BÁSICOS, la propiedad y el control de las tierraS(y 

otros bienes, la herencia, los recursos naturales, 

las nuevas tecnologías apropiadas y servicios  

financieros, incluida las microfinanciación.

6.1  De aquí a 2030, lograr el acceso universal y 

equitativo al agua potable a un precio asequible 

para todos.

6.4  De aquí a 2030, aumentar considerablemente 

el uso eficiente de los recursos hídricos en todos 

los sectores y asegurar la sostenibilidad de la 

extracción y el abastecimiento de agua dulce para 

hacer frente a la escasez de agua y reducir 

considerablemente el número de personas que 

sufren falta de agua.

6.b  Apoyar y fortalecer la participación de las 

comunidades locales en la mejora de la gestión del 

agua y el saneamiento.

1. Poner fin a la pobreza en todas sus 

formas. En todo el mundo.  

1.3 Para 2030, garantizar que todos los hombres y 

mujeres, en  particularlos pobres y los vulnerables, 

tengan los mismos derechos sobre los recursos 

económicos, así como ACCESSO A LOS SERVICIOS 

BÁSICOS, la propiedad y el control de las tierraS(y 

otros bienes, la herencia, los recursos naturales, 

las nuevas tecnologías apropiadas y servicios  

financieros, incluida las microfinanciación.

6: Garantizar la disponibilidad de agua 

y su gestión sostenible y el 

saneamiento para todos.

6.2  De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de 

saneamiento e higiene adecuados y equitativos 

para todos y poner fin a la defecación al aire libre, 

prestando especial atención a las necesidades de 

las mujeres y las niñas y las personas en 

situaciones de vulnerabilidad.

6.2  De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de 

saneamiento e higiene adecuados y equitativos 

para todos y poner fin a la defecación al aire libre, 

prestando especial atención a las necesidades de 

las mujeres y las niñas y las personas en 

situaciones de vulnerabilidad.

6.3  De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua 

reduciendo la contaminación, eliminando el 

vertimiento y minimizando la emisión de 

productos químicos y materiales peligrosos, 

reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas 

residuales sin tratar y aumentando 

considerablemente el reciclado y la reutilización 

sin riesgos a nivel. mundial.

6: Garantizar la disponibilidad de agua 

y su gestión sostenible y el 

saneamiento para todos.

Objetivo 2.13 Impulsar que las familias 

tengan acceso a los servicios básicos 

de agua potable, drenaje sanitario y 

saneamiento; en cantidad, calidad y 

disponibilidad.

Programa institucional para el 

saneamiento de aguas residuales

Programa institucional para de 

modernización y mejora de la 

infraestructura para el servicio de 

agua potable.

2.6 Promover y garantizar el acceso al 

agua potable en calidad y cantidad, 

procurando la salud de los 

ecosistemas y cuencas.

Objetivo 2.13 Impulsar que las familias 

tengan acceso a los servicios básicos 

de agua potable, drenaje sanitario y 

saneamiento; en cantidad, calidad y 

disponibilidad.

Agenda 2030

Objetivo 2.13 Impulsar que las familias 

tengan acceso a los servicios básicos 

de agua potable, drenaje sanitario y 

saneamiento; en cantidad, calidad y 

disponibilidad

2.6 Promover y garantizar el acceso al 

agua potable en calidad y cantidad, 

procurando la salud de los 

ecosistemas y cuencas.

Programa institucional para mejorar 

la infraestructura del servicio de 

drenaje y alcantarillado

6: Garantizar la disponibilidad de agua 

y su gestión sostenible y el 

saneamiento para todos.

2.6 Promover y garantizar el acceso al 

agua potable en calidad y cantidad, 

procurando la salud de los 

ecosistemas y cuencas.
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ALINEACIÓN DE PROGRAMAS DERIVADOS DEL PMD 2025-2027 A LOS PLANES ESTATAL, NACIONAL Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE
Programas del Plan Municipal de 

Desarrollo 2025-2027

Plan Estatal de Desarrollo 2022-

2027

Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 

2024

Eje - Objetivo Eje - Objetivo EJE -Objetivo Objetivo Meta

DESARROLLO AMBIENTAL DESARROLLO ECONOMICO SOSTENIBLE ECONOMÍA Objetivo Meta

Programa Estratégico para el 

Desarrollo Urbano de Acapulco

Incrementar productividad y 

promover uso eficiente y responsable 

de los recursos para contribuir a un 

crecimiento económico equilibrado 

que garantice un desarrollo 

igualitario, incluyente, sostenible y a 

lo largo de todo el territorio.

9: Construir infraestructuras 

resilientes, promover la 

industrialización sostenible y 

fomentar la innovación.

9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, 

sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas 

infraestructuras regionales y transfronterizas, para 

apoyar el desarrollo económico y el bienestar 

humano, haciendo especial hincapié en el acceso 

asequible y equitativo para todos.

11: Lograr que las ciudades sean más 

inclusivas, seguras, resilientes y 

sostenibles.

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización 

inclusiva y sostenible y la capacidad para la 

planificación y la gestión participativas, integradas 

y sostenibles de los asentamientos humanos en 

todos los países.

Programa Institucional de la imagen 

urbana y áreas verdes de la ciudad.

Objetivo 2.15 Detonar el desarrollo de 

las regiones del estado de Guerrero.

3.3 Promover la innovación, la 

competencia, la integración en las 

cadenas de valor y la generación de 

un mayor valor agregado en todos los 

sectores productivos bajo un enfoque 

de sostenibilidad.

11: Lograr que las ciudades sean más 

inclusivas, seguras, resilientes y 

sostenibles.

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal 

a zonas verdes y espacios públicos seguros, 

inclusivos y accesibles, en particular para las 

mujeres y los niños, las personas de edad y las 

personas con discapacidad.

DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA 

LA LEGALIDAD, LA JUSTICIA Y LA PAZ

ESTADO DE DERECHO, 

GOBERNABILIDAD Y GOBERNANZA 

DEMOCRATICA

POLITICA Y GOBIERNO                                                           

-JUSTICIA Y ESTADO DE DERECHO -
Objetivo Meta

Recuperar la confianza de la 

ciudadanía en el gobierno municipal, 

impulsar la cultura de la legalidad y 

Estado de Derecho además del 

impulso a la participación de la 

corresponsabilidad de la ciudadanía 

en todas las acciones de gobierno, 

asumiendo el papel central de una 

ciudad promotora de la paz, con 

énfasis en la prevención de la 

violencia y promoción efectiva de los 

derechos humanos para todas y 

todos. 

Recuperar la confianza de la 

ciudadanía en el gobierno municipal, 

impulsar la cultura de la legalidad y 

Estado de Derecho además del 

impulso a la participación de la 

corresponsabilidad de la ciudadanía en 

todas las acciones de gobierno, 

asumiendo el papel central de una 

ciudad promotora de la paz, con 

énfasis en la prevención de la 

violencia y promoción efectiva de los 

derechos humanos para todas y todos. 

Garantizar la construcción de la paz, el 

pleno ejercicio de los derechos 

humanos, la gobernabilidad 

democrática y el fortalecimiento de 

las instituciones del Estado mexicano.

3.3 Promover la innovación, la 

competencia, la integración en las 

cadenas de valor y la generación de 

un mayor valor agregado en todos los 

sectores productivos bajo un enfoque 

de sostenibilidad.

Agenda 2030

Objetivo 2.7 Impulsar el desarrollo 

sostenible del estado de Guerrero, a 

partir de instrumentos de 

ordenamiento territorial y planeación 

urbana.

Programa institucional para el 

desarrollo urbano
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Programa Estratégico de 

participación ciudadana y gobernanza

10: Reducir la desigualdad en y entre 

los países.

10.3 Garantizar la igualdad de oportunidades y 

reducir la desigualdad de resultados, incluso 

eliminando las leyes, políticas y prácticas 

discriminatorias y promoviendo legislaciones, 

políticas y medidas adecuadas a ese respecto.

16: Promover sociedades justas, 

pacíficas e inclusivas.

16.7 Garantizar la adopción en todos los niveles de 

decisiones inclusivas, participativas y 

representativas que respondan a las necesidades.

 DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA 

LA LEGALIDAD, LA JUSTICIA Y LA PAZ

ESTADO DE DERECHO, 

GOBERNABILIDAD Y GOBERNANZA 

DEMOCRÁTICA.

JUSTICIA Y ESTADO DE DERECHO

Programa Estratégico para la 

Seguridad y protecciòn ciudadana

Garantizar la construcción de la paz, el 

pleno ejercicio de los derechos 

humanos, la gobernabilidad democrática 

y el fortalecimiento de las instituciones 

del Estado mexicano

16.1 Reducir significativamente todas las formas 

de violencia y las correspondientes tasas de 

mortalidad en todo el mundo.

16.a Fortalecer las instituciones nacionales 

pertinentes, incluso mediante la cooperación 

internacional, para crear a todos los niveles, 

particularmente en los países en desarrollo, la 

capacidad de prevenir la violencia y combatir el 

terrorismo y la delincuencia.

Programa Institucional de 

corresponsabilidad ciudadana para 

la justicia cívica, prevención del 

delito y cultura vial para la paz 

social

Objetivo 3.16 Promover la cultura de la 

paz, la prevención social del delito, a 

través del impulso de la participación 

ciudadana proactiva, para la atención 

oportuna de las causas que generan la 

violencia y fortalecer la cohesión 

social.

1.4 Construir la paz y la seguridad con 

respeto a los derechos humanos.

16: Promover sociedades justas, 

pacíficas e inclusivas.

16.3 Promover el estado de derecho en los planos 

nacional e internacional y garantizar la igualdad de 

acceso a la justicia para todos.

Programa Institucional de 

alumbrado pùblico 

Objetivo 3.16 Promover la cultura de la 

paz, la prevención social del delito, a 

través del impulso de la participación 

ciudadana proactiva, para la atención 

oportuna de las causas que generan la 

violencia y fortalecer la cohesión 

social.

1.4 Construir la paz y la seguridad con 

respeto a los derechos humanos.

16: Promover sociedades justas, 

pacíficas e inclusivas.

16.1 Reducir significativamente todas las formas 

de violencia y las correspondientes tasas de 

mortalidad en todo el mundo.

Objetivo 3.1 Contribuir a la 

consolidación del Estado de Derecho 

que permita la gobernabilidad, el 

desarrollo y la paz social, privilegiando 

el pleno ejercicio y respeto a los 

Derechos Humanos, la igualdad de 

género, la atención oportuna e 

inclusiva a las legítimas demandas 

ciudadanas y el debido cumplimiento 

de la ley, elementos indispensables 

para la transformación del estado de 

Guerrero.

Programa Institucional de 

armonización del marco normativo 

para la gobernanza con 

participación ciudadana y de respeto 

a los derechos humanos.

Agenda 2030

16: Promover sociedades justas, 

pacíficas e inclusivas.

Objetivo 3.15 Rediseñar la Estrategia 

Operativa basada en la aplicación de 

criterios de actuación, procesos y 

procedimientos homologados, y en 

una coordinación efectiva con 

instituciones federales y municipales, 

para fortalecer las capacidades, 

optimizar esfuerzos y recursos.

Programa Institucional de Seguridad 

Pùblica Preventiva

1.1 Fortalecer la gobernabilidad 

democrática.

1.5 Preservar la seguridad nacional.
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Programa Institucional de movilidad 

e infraestructura vial

2.8 Fortalecer el ordenamiento 

territorial y ecológico de los 

asentamientos humanos y de la 

tenencia de la tierra, mediante el uso 

racional y equilibrado del territorio.

3: Garantizar una vida sana y promover 

el bienestar para todos en todas las 

edades.

3.6  Para 2020, reducir a la mitad el número de 

muertes y lesiones causadas por accidentes de 

tráfico en el mundo.

11: Lograr que las ciudades sean más 

inclusivas, seguras, resilientes y 

sostenibles.

11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas 

de transporte seguros, asequibles, accesibles y 

sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, 

en particular mediante la ampliación del 

transporte público, prestando especial atención a 

las necesidades de las personas en situación de 

vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas 

con discapacidad y las personas de edad.

11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el 

número de muertes causadas por los desastres, 

incluidos los relacionados con el agua, y de 

personas afectadas por ellos, y reducir 

considerablemente las pérdidas económicas 

directas provocadas por los desastres en 

comparación con el producto interno bruto 

mundial, haciendo especial hincapié en la 

protección de los pobres y las personas en 

situaciones de vulnerabilidad.

11.b De aquí a 2020, aumentar considerablemente 

el número de ciudades y asentamientos humanos 

que adoptan e implementan políticas y planes 

integrados para promover la inclusión, el uso 

eficiente de los recursos, la mitigación del cambio 

climático y la adaptación a él y la resiliencia ante 

los desastres, y desarrollar y poner en práctica, en 

consonancia con el Marco de Sendai para la 

Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, la 

gestión integral de los riesgos de desastre a todos 

los niveles.

13: Adoptar medidas urgentes para combatir el 

cambio climático y sus efectos.

Programa institucional para la 

atención y protección al turista.

Objetivo 2.39 Fortalecer el desarrollo y 

crecimiento turístico sostenible en las 

7 regiones del Estado de Guerrero.

3.9 Posicionar a México como un 

destino turístico competitivo, de 

vanguardia, sostenible e incluyente.

8: Promover el crecimiento 

económico inclusivo y sostenible, el 

empleo y el trabajo decente para 

todos.

8.9  De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica 

políticas encaminadas a promover un turismo 

sostenible que cree puestos de trabajo y 

promueva la cultura y los productos locales.

Programa institucional para la 

gestión integral de riesgos y 

protecciòn civil

1.9 Construir un país más resiliente, 

sostenible y seguro.

11: Lograr que las ciudades sean más 

inclusivas, seguras, resilientes y 

sostenibles.

Objetivo 3.19 Salvaguardar la 

integridad física, los bienes y el 

entorno de la población en el Estado, 

ante algún riesgo o amenaza de origen 

natural o antrópico.

Agenda 2030
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Eje - Objetivo Eje - Objetivo EJE -Objetivo Objetivo Meta

DESARROLLO INSTITUCIONAL 

PARA LA LEGALIDAD, LA JUSTICIA 

Y LA PAZ

TRANSVERSALES
POLITICA Y GOBIERNO                                                           

-JUSTICIA Y ESTADO DE DERECHO -

Programa Estratégico para el 

fortalececimiento de las finanzas 

públicas, la transparencia, rendiciòn 

de cuentas y acceso a la información.

Incrementar productividad y 

promover uso eficiente y responsable 

de los recursos para contribuir a un 

crecimiento económico equilibrado 

que garantice un desarrollo 

igualitario, incluyente, sostenible y a 

lo largo de todo el territorio.

Programa institucional de 

recaudación de impuestos 

municipales y aprovechamiento de la 

zona federal marítima.

Objetivo C.6. Mejorar la administración 

tributaria a traves del fortalecimiento 

de los procesos de recaudación, 

fiscalización y atención de 

contribuyentes en el estado.

3.4 Propiciar un ambiente de 

estabilidad macroeconómica y 

finanzas públicas sostenibles que 

favorezcan la inversión pública y 

privada.

17: Revitalizar la Alianza Mundial para 

el Desarrollo Sostenible.

17.1 Fortalecer la movilización de recursos 

internos, incluso mediante la prestación de apoyo 

internacional a los países en desarrollo, con el fin 

de mejorar la capacidad nacional para recaudar 

ingresos fiscales y de otra índole.

Programa institucional de gestión de 

suministro de materiales

Objetivo C.5. Fomentar la austeridad 

como medio para lograr una 

administración pública responsable.

3.4 Propiciar un ambiente de 

estabilidad macroeconómica y 

finanzas públicas sostenibles que 

favorezcan la inversión pública y 

privada.

12: Garantizar modalidades de 

consumo y producción sostenibles.

12.7 Promover prácticas de adquisición pública que 

sean sostenibles, de conformidad con las políticas 

y prioridades nacionales.

Programa institucional para la 

implementación de tecnologías en 

los procesos administrativos

Objetivo A.2 Mejorar los índices de 

transparencia gubernamental.

3.7 Facilitar a la población, el acceso y 

desarrollo transparente y sostenible a 

las redes de radiodifusión y 

telecomunicaciones, con énfasis en 

internet y banda ancha, e impulsar el 

desarrollo integral de la economía 

digital.

9: Construir infraestructuras 

resilientes, promover la 

industrialización sostenible y 

fomentar la innovación.

9.c Aumentar significativamente el acceso a la 

tecnología de la información y las comunicaciones 

y esforzarse por proporcionar acceso universal y 

asequible a Internet en los países menos 

adelantados de aquí a 2020.

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces 

y transparentes que rindan cuentas.

16.10 Garantizar el acceso público a la información 

y proteger las libertades fundamentales, de 

conformidad con las leyes nacionales y los 

acuerdos internacionales.

Programa institucional de 

anticorrupción y contraloría social

Objetivo A.3 Fortalecer y mejorar los 

mecanismos de combate a la 

corrupción y rendición de cuentas.

1.8 Mejorar la capacidad de prevenir y 

combatir de manera efectiva la 

corrupción y la impunidad.

16: Promover sociedades justas, 

pacíficas e inclusivas.

16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el 

soborno en todas sus formas.

Programa institucional para la 

transparencia gubernamental  y el 

fortalecimiento de la capacidad 

institucional para la gestión por 

resultados.

16: Promover sociedades justas, 

pacíficas e inclusivas

Objetivo C.1 Instaurar y consolidar un 

modelo de gestión y planeación 

democrática bajo un enfoque de 

bienestar y desarrollo regional.

1.2 Fortalecer la cultura democrática, 

abrir el gobierno a la participación 

social y escuchar de manera 

permanente a la sociedad, dando 

especial atención a las mujeres y los 

grupos históricamente discriminados 

y marginados.

Agenda 2030
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Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 
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Eje - Objetivo Eje - Objetivo EJE -Objetivo Objetivo Meta

BIENESTAR Y DESARROLLO COMUNITARIO
BIESNESTAR, DESARROLLO HUMANO Y 

JUSTICIA SOCIAL

POLÍTICA SOCIAL                                                               

-BIENESTAR-

Contribuir al desarrollo de todas las 

personas, a través de acciones 

fundamentadas en una política 

pública humana con alto sentido de 

responsabilidad para generar 

oportunidades socioeconómicas que 

incrementen la calidad de vida; 

donde la cultura, el deporte, la salud 

y la educación sean puentes de 

atención a grupos históricamente 

olvidados, trabajando 

incansablemente y con amor de la 

mano de la ciudadanía para vivir 

mejor.

Garantizar el ejercicio de los derechos 

económicos, sociales, culturales y 

ambientales, en poblaciones y 

territorios

Programa estratégico para el 

bienestar y la justicia social 

Programa de bienestar social

Objetivo 1.3 Disminuir las 

desigualdades a través de la atención a 

grupos vulnerables

2.1 Brindar atención a grupos 

discriminados para reducir las brechas 

de desigualdad sociales y territoriales

10: Reducir la desigualdad en y entre 

los países

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la 

inclusión social, económica y política de todas las 

personas, independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia, origen, religión o 

situación económica u otra condición.

Programa institucional para atención 

a grupos étnicos y afrodescendientes

Objetivo B.1 Implementar programas y 

acciones que contribuyan a la 

concreción de los derechos 

individuales y colectivos de los 

pueblos indígenas y afromexicano, así 

como el desarrollo social, económico y 

cultural, basado en el dialogo y 

participación conjunta entre las 

instituciones y comunidades, en un 

marco de respeto a sus derechos 

contenidos en los convenios e 

instrumentos legales de los ámbitos 

estatal, nacional e internacional.

2.1 Brindar atención a grupos 

discriminados para reducir las brechas 

de desigualdad sociales y territoriales

10: Reducir la desigualdad en y entre 

los países

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la 

inclusión social, económica y política de todas las 

personas, independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia, origen, religión o 

situación económica u otra condición.

4: Garantizar una educación inclusiva, 

equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida para todos

4.a  Construir y adecuar instalaciones educativas 

que tengan en cuenta las necesidades de los niños 

y las personas con discapacidad y las diferencias de 

género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje 

seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para 

todos.

8. Promover el crecimiento 

económico inclusivo y sostenible, el 

empleo y el trabajo decente para 

todos

8.5  De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todas las 

mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 

personas con discapacidad, así como la igualdad de 

remuneración por trabajo de igual valor.

10: Reducir la desigualdad en y entre 

los países

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la 

inclusión social, económica y política de todas las 

personas, independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia, origen, religión o 

situación económica u otra condición.

11: Lograr que las ciudades sean más 

inclusivas, seguras, resilientes y 

sostenibles

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal 

a zonas verdes y espacios públicos seguros, 

inclusivos y accesibles, en particular para las 

mujeres y los niños, las personas de edad y las 

personas con discapacidad.

Agenda 2030

Objetivo 1.3 Disminuir las 

desigualdades a través de la atención a 

grupos vulnerables

Programa institucional para personas 

con discapacidad

2.1 Brindar atención a grupos 

discriminados para reducir las brechas 

de desigualdad sociales y territoriales
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2: Poner fin al hambre

2.1  Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el 

acceso de todas las personas, en particular los 

pobres y las personas en situaciones vulnerables, 

incluidos los lactantes, a una alimentación sana, 

nutritiva y suficiente durante todo el año.

16: Promover sociedades justas, 

pacíficas e inclusivas

16.2 Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y 

todas las formas de violencia y tortura contra los 

niños.

Programa institucional para atención 

a las juventudes

Objetivo B.4 Impulsar políticas públicas 

para el desarrollo integral de las 

juventudes en el estado de Guerrero

2.1 Brindar atención a grupos 

discriminados para reducir las brechas 

de desigualdad sociales y territoriales

8. Promover el crecimiento 

económico inclusivo y sostenible, el 

empleo y el trabajo decente para 

todos

8.6  De aquí a 2020, reducir considerablemente la 

proporción de jóvenes que no están empleados y 

no cursan estudios ni reciben capacitación.

 BIENESTAR Y DESARROLLO COMUNITARIO
BIESNESTAR, DESARROLLO HUMANO Y 

JUSTICIA SOCIAL

POLÍTICA SOCIAL                                                               

-BIENESTAR-

Programa estratégico para la salud y 

fomento a la activación física y 

deportiva

Garantizar el ejercicio de los derechos 

económicos, sociales, culturales y 

ambientales, en poblaciones y 

territorios

3.1  Para 2030, reducir la tasa mundial de 

mortalidad materna a menos de 70 por cada 

100.000 nacidos vivos

3.2  Para 2030, poner fin a las muertes evitables de 

recién nacidos y de niños menores de 5 años, 

logrando que todos los países intenten reducir la 

mortalidad neonatal al menos hasta 12 por cada 

1.000 nacidos vivos, y la mortalidad de niños 

menores de 5 años al menos hasta 25 por cada 

1.000 nacidos vivos.

3.7  Para 2030, garantizar el acceso universal a los 

servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos 

los de planificación de la familia, información y 

educación, y la integración de la salud 

reproductiva en las estrategias y los programas 

nacionales.

3.8  Lograr la cobertura sanitaria universal, en 

particular la protección contra los riesgos 

financieros, el acceso a servicios de salud 

esenciales de calidad y el acceso a medicamentos 

y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de 

calidad para todos.

3: Garantizar una vida sana y promover 

el bienestar para todos en todas las 

edades

Programa institucional de prevención 

a la salud

2.4 Acceso universal y gratuito a los 

servicios de salud, asistencia social y 

los medicamentos

Objetivo 1.12 Mejorar la prestación de 

servicios de salud con calidad, 

integrales, eficaces, eficientes, 

inclusivos y transparentes, 

contribuyendo con esto a incrementar 

la esperanza de vida.

Objetivo 1.2 Mejorar la calidad de vida 

de la población

Programa institucional para la 

protección social de grupos 

vulnerables 

2.3 Promover y garantizar el derecho a 

la alimentación nutritiva, suficiente y 

de calidad

Agenda 2030
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3: Garantizar una vida sana y promover 

el bienestar para todos en todas las 

edades

3.d  Reforzar la capacidad de todos los países, en 

particular los países en desarrollo, en materia de 

alerta temprana, reducción de riesgos y gestión de 

los riesgos para la salud nacional y mundial.

11: Lograr que las ciudades sean más 

inclusivas, seguras, resilientes y 

sostenibles

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización 

inclusiva y sostenible y la capacidad para la 

planificación y la gestión participativas, integradas 

y sostenibles de los asentamientos humanos en 

todos los países.

BIENESTAR Y DESARROLLO COMUNITARIO
BIENESTAR, DESARROLLO HUMANO Y 

JUSTICIA SOCIAL

POLÍTICA SOCIAL                                                               

-BIENESTAR-

Programa estratégico para la 

educación y cultura

Garantizar el ejercicio de los derechos 

económicos, sociales, culturales y 

ambientales, en poblaciones y 

territorios

4.1  De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y 

todos los niños terminen la enseñanza primaria y 

secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de 

calidad y producir resultados de aprendizaje 

pertinentes y efectivos.

4.2  De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y 

todos los niños tengan acceso a servicios de 

atención y desarrollo en la primera infancia y 

educación preescolar de calidad, a fin de que 

estén preparados para la enseñanza primaria.

4.5  De aquí a 2030, eliminar las disparidades de 

género en la educación y asegurar el acceso 

igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la 

formación profesional para las personas 

vulnerables, incluidas las personas con 

discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en 

situaciones de vulnerabilidad.

4.a  Construir y adecuar instalaciones educativas 

que tengan en cuenta las necesidades de los niños 

y las personas con discapacidad y las diferencias de 

género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje 

seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para 

todos.

Agenda 2030

4: Garantizar una educación inclusiva, 

equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida para todos

Objetivo 1.15 Fomentar en la 

población de la entidad la práctica 

regular del deporte, la activación física 

y recreativa de manera sistemática e 

incluyente para el logro de un estilo de 

vida saludable.

Programa institucional de promoción 

y fomento al deporte 

2.10 Garantizar la cultura física y la 

práctica del deporte como medios 

para el desarrollo integral de las 

personas.

Objetivo 1.4 Garantizar una educación 

para todos como derecho fundamental 

de las y los guerrerenses, con equidad, 

inclusión y excelencia, para promover 

oportunidades de aprendizaje 

pertinentes en todas las edades, 

niveles y modalidades del Sistema 

Educativo

2.2 Garantizar el derecho a la 

educación laica, gratuita, en todos los 

tipos, niveles del Sistema Educativo 

Nacional.

Programa institucional de fomento a 

la educación
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Programas del Plan Municipal de 

Desarrollo 2025-2027

Plan Estatal de Desarrollo 2022-

2027

Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 

2024

Eje - Objetivo Eje - Objetivo EJE -Objetivo Objetivo Meta

11: Lograr que las ciudades sean más 

inclusivas, seguras, resilientes y 

sostenibles

11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger y 

salvaguardar el patrimonio cultural y natural del 

mundo.

4: Garantizar una educación inclusiva, 

equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida para todos

4.7  De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos 

adquieran los conocimientos teóricos y prácticos 

necesarios para promover el desarrollo sostenible, 

entre otras cosas mediante la educación para el 

desarrollo sostenible y los estilos de vida 

sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de 

género, la promoción de una cultura de paz y no 

violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de 

la diversidad cultural y la contribución de la cultura 

al desarrollo sostenible.

BIENESTAR Y DESARROLLO 

COMUNITARIO
TRANSVERSALES

POLÍTICA SOCIAL                                                               

-BIENESTAR-

Programa estratégico para el 

desarrollo integral de las mujeres

Garantizar el ejercicio de los derechos 

económicos, sociales, culturales y 

ambientales, en poblaciones y 

territorios

3.1  Para 2030, reducir la tasa mundial de 

mortalidad materna a menos de 70 por cada 

100.000 nacidos vivos.

3.7  Para 2030, garantizar el acceso universal a los 

servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos 

los de planificación de la familia, información y 

educación, y la integración de la salud 

reproductiva en las estrategias y los programas 

nacionales.

4: Garantizar una educación inclusiva, 

equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida para todos

4.3  De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario 

de todos los hombres y las mujeres a una 

formación técnica, profesional y superior de 

calidad, incluida la enseñanza universitaria.

Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los 

géneros y empoderar a todas las 

mujeres y las niñas

5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación 

contra todas las mujeres y las niñas en todo el 

mundo.

Agenda 2030

3: Garantizar una vida sana y promover 

el bienestar para todos en todas las 

edades

Objetivo B.2 Promover la 

institucionalización y transversalidad 

de la Igualdad de género

Programa institucional para la 

igualdad entre mujeres y hombres

2.9 Promover y garantizar el derecho 

humano de acceso a la cultura de la 

población con respeto a la libertad 

creativa, lingüística, de elección o 

pertenencia de una identidad cultural 

de creencias y de participación

2.1 Brindar atención a grupos 

discriminados para reducir las brechas 

de desigualdad sociales y territoriales

Objetivo 1.6 Preservar la identidad de 

las expresiones culturales de los 

pueblos guerrerenses, como clave para 

el desarrollo artístico, económico y la 

cohesión social

Programa institucional de fomento a 

la cultura
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Programas del Plan Municipal de 

Desarrollo 2025-2027

Plan Estatal de Desarrollo 2022-

2027

Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 

2024

Eje - Objetivo Eje - Objetivo EJE -Objetivo Objetivo Meta

5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra 

todas las mujeres y las niñas en los ámbitos 

públicos y privado, incluidas la trata y la 

explotación sexual y otros tipos de explotación.

5.4  Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo 

doméstico no remunerados mediante servicios 

públicos, infraestructuras y políticas de protección 

social, y promoviendo la responsabilidad 

compartida en el hogar y la familia, según proceda 

en cada país.

5.5  Asegurar la participación plena y efectiva de 

las mujeres y la igualdad de oportunidades de 

liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida 

política, económica y pública.

5.6  Asegurar el acceso universal a la salud sexual y 

reproductiva y los derechos reproductivos según lo 

acordado de conformidad con el Programa de 

Acción de la Conferencia Internacional sobre la 

Población y el Desarrollo, la Plataforma de Acción 

de Beijing y los documentos finales de sus 

conferencias de exámen.

5.a  Emprender reformas que otorguen a las 

mujeres igualdad de derechos a los recursos 

económicos, así como acceso a la propiedad y al 

control de la tierra y otros tipos de bienes, los 

servicios financieros, la herencia y los recursos 

naturales, de conformidad con las leyes 

nacionales.

8. Promover el crecimiento 

económico inclusivo y sostenible, el 

empleo y el trabajo decente para 

todos

8.5  De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todas las 

mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 

personas con discapacidad, así como la igualdad de 

remuneración por trabajo de igual valor

10: Reducir la desigualdad en y entre 

los países

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la 

inclusión social, económica y política de todas las 

personas, independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia, origen, religión o 

situación económica u otra condición

16.3 Promover el estado de derecho en los planos 

nacional e internacional y garantizar la igualdad de 

acceso a la justicia para todos

Agenda 2030
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Programas del Plan Municipal de 

Desarrollo 2025-2027

Plan Estatal de Desarrollo 2022-

2027

Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 

2024

Eje - Objetivo Eje - Objetivo EJE -Objetivo Objetivo Meta

Programa especial para atender la 

alerta de género 

Objetivo 3.6 Atender la Declaratoria de 

Alerta de Violencia de Género contra 

las Mujeres por Violencia Feminicida

1.2 Fortalecer la cultura democrática, 

abrir el gobierno a la participación 

social y escuchar de manera 

permanente a la sociedad, dando 

especial atención a las mujeres y los 

grupos históricamente discriminados 

y marginados.

16.1 Reducir significativamente todas las formas 

de violencia y las correspondientes tasas de 

mortalidad en todo el mundo.

16.3 Promover el estado de derecho en los planos 

nacional e internacional y garantizar la igualdad de 

acceso a la justicia para todos.

16.a Fortalecer las instituciones nacionales 

pertinentes, incluso mediante la cooperación 

internacional, para crear a todos los niveles, 

particularmente en los países en desarrollo, la 

capacidad de prevenir la violencia y combatir el 

terrorismo y la delincuencia.

Agenda 2030
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7. Ejes Estratégicos - ¿Hacia dónde iremos? ς 
 

Eje Desarrollo Económico. 
 
Es imposible negar que la economía y el desarrollo son algo deseable para toda 
la ciudadanía, y sobre todo para quienes vivimos en Acapulco aspirando al 
bienestar desde el trabajo y la mejora continua. La reconstrucción es un 

compromiso moral y ético, desde los esfuerzos de un pueblo ejemplo de trabajo y tesón, son 
muestra de que servimos con honestidad y justicia. Es urgente seguir abonando en la 
reconstrucción de Acapulco desde una visión resiliente, integral y sostenible, nos sumamos al 
compromiso 89 de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo para generar polos de desarrollo; 
impulsando la inversión, el emprendimiento, fomento al empleo y desarrollo de capital 
humano sin olvidar el fortalecimiento de la soberanía alimentaria desde el autoconsumo y la 
micro comercialización de productos agropecuarios y acuícolas en los mercados locales para 
generar desarrollo en el área rural.     
 

Objetivo del eje. 
Generar desarrollo económico a través de modelos de economía plural, social y solidaria, que 
impulsen la inversión pública y privada en la ciudad, articulando alianzas entre los sectores: 
productivo, académico y social, promoviendo el empleo además de fortalecer la capacidad 
emprendedora. 
 

Estrategia general. 
Desarrollar políticas públicas de desarrollo económico que contribuya al desarrollo 
empresarial y al bienestar general de la población. 
 

Dependencias que intervienen en el eje. 
Dependencias responsables Dependencias coadyuvantes 

o Dirección de Desarrollo Económico y Abasto 
Agroalimentario de la Secretaría de Planeación 
y Desarrollo Económico 

o Secretaría de Seguridad Pública 

o Instituto Municipal de Planeación. 

o Dirección de Desarrollo Rural de Secretaría de 
Planeación y Desarrollo Económico 

o Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Acapulco (CAPAMA) 

o Secretaría Municipal de Turismo ƺ Coordinación General de Servicios Públicos 
Municipales 

 Secretaría de Administración y Finanzas 
 ƺ Centro de Atención y Protección al Turista 

(CAPTA) 
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Eje Desarrollo Ambiental. 
 
Los riesgos ambientales y la pérdida de biodiversidad son desafíos que 
permean varias esferas de la vida humana, aumentan las desigualdades 
económicas, dificultan la prestación de servicios básicos, amenazan la 

seguridad alimentaria y provocan disrupciones en las actividades económicas. No obstante, 
también representan una oportunidad única para nuestra ciudad de invertir en una 
transformación verde. 
 
Se ha avanzado en el tema ambiental, desarrollando por primera vez el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero (POEL-
Acapulco); un instrumento de planeación integral que tiene como objetivo regular y ordenar 
el cambio de uso del suelo en el territorio municipal, tomando en cuenta las necesidades de 
desarrollo económico, social y ambiental de la población en armonía con el entorno natural.  
 
Por otra parte, en el verano de 2024, se tomaron 25 sitios de muestreo en 17 playas de 
Acapulco las cuales fueron clasificadas como aptas para su uso recreativo por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS)10. Las inversiones realizadas 
en el sistema de drenaje han dado frutos, y se debe continuar trabajando en coordinación con 
el gobierno federal y estatal en el saneamiento de la bahía. 
 

Hemos sido responsables y conscientes de la importancia de implementar acciones para 
prevenir y controlar los impactos ambientales que se generan como consecuencia de las 
actividades humanas.  
 

Objetivo del eje. 
Generar capacidad de integración de la naturaleza y el desarrollo por medio de una planeación 
estratégica e inmediata del desarrollo urbano, con un alto sentido de gestión de riesgos que 
evite los efectos de la emergencia climática, promoviendo buenas prácticas de gobernanza 
sustentable que preserven la calidad del agua, aire y tierra en la ciudad por medio del 
desarrollo de acciones que disminuyan los efectos ocasionados por las actividades productivas 
y sociales en nuestro territorio.  

 
10 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/929945/Guerrero.pdf.  
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Estrategia general. 
Generar una política pública municipal que contribuya a la preservación de la biodiversidad 
de nuestro medio ambiente; en equilibrio a una ruta de inversión económica amiga del 
desarrollo urbano sostenible. 

 

Dependencias que intervienen en el eje. 
Dependencias responsables Dependencias coadyuvantes 

o Dirección General de Ecología y Protección 
al Medio Ambiente 

o Secretaría de Seguridad Pública, Dirección 
de la Policía Ambiental. 

o Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas 

o Presidencia, Dirección de Comunicación 
Social. 

o Coordinación de Servicios Públicos 
Municipales: Dirección de Saneamiento 
Básico, Dirección de Rastros, Dirección de 
Imagen Urbana, Dirección de Áreas Verdes 

o Instituto Municipal de Planeación. 

o Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Acapulco (CAPAMA) 
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Eje Desarrollo Institucional para la Legalidad, la Justicia y la Paz. 
 
Los gobiernos municipales destinan esfuerzos y recursos para consolidar 
capacidad institucional, donde hemos dado los primeros pasos para generar 
gobernanza por medio de una ciudadanía participativa, lo que requiere de 
tiempo, constancia, dedicación, objetivos y metas.  

 
En lo relativo a la prevención de violencia, es un hecho inaplazable que seguiremos trabajando 
desde coordinación interinstitucional; relación gobierno-sociedad; herramientas operativas y 
administrativas para la prevención de la violencia con base a evidencia; servidores públicos 
profesionalizados y especializados; marco normativo municipal actualizado; y sistemas de 
información y comunicación.  
 
La inseguridad no solo es un tema de la policía, una parte esencial recae en su proceso de 
reclutamiento, selección, formación, capacitación y evaluación, por medio de un servicio 
profesional de carrera que permitan contar con elementos capaces de responder con 
eficiencia, calidad y profesionalismo, además de un alto sentido de respeto a los derechos 
humanos, la igualdad de género y el marco de la gobernanza.  
 
Hoy buscamos que nuestra policía municipal tenga visión de proximidad y esté orientada a la 
solución de problemas, donde el personal sea capaz de identificar las condiciones presentes 
en el entorno que facilitan o detonan las conductas delictivas, faltas o infracciones y que, a 
partir de esta información, se diseñen respuestas inmediatas. Nuestra estrategia de seguridad 
ǇǵōƭƛŎŀΥ άCǳŜǊȊŀ !ŎŀǇǳƭŎƻέΣ ǊŜǇƭŀƴǘŜŀ Ŝƭ ŎŀƳƛƴƻ ŘŜ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ƭƻŎŀƭΣ Ŏƻƴ ǳƴ 
enfoque basado en modelos institucionales apoyados en el uso de la tecnología lo que nos 
permitió la fase dos de migración del C2 a C4 sistema tecnológico que permitan una mejor 
gestión y toma de decisiones para la atención de incidentes que se tenga conocimiento y sean 
reportados por la ciudadanía. 
 

Cabe analizar que las tasas de asalto y robo no han variado más del 33% desde 2015. Sin 
embargo, la violencia familiar y la violencia sexual han aumentado cada año: ambas tasas son 
las que se han más que duplicado desde 2015.11  
 

El Índice de Paz México (IPM), muestra además que un buen funcionamiento del gobierno y 
los bajos niveles de corrupción son los pilares con mayores niveles de correlación en cuanto a 

 
11 Índice de Paz México 2024: Identificación y medición de los factores que impulsan la paz. 
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los niveles de paz. Tan solo combatir los factores que impulsan la violencia no es suficiente 
para mantener la paz necesitamos asegurar un entorno empresarial sólido. Mejorar los niveles 
de paz en ciudad requiere estrategias más amplias que incluyan: participación ciudadana, 
abordar la corrupción y crear instituciones eficaces en las que la población confíe. 
 

Respecto de la seguridad y protección de las personas, está en el análisis de oportunidades los 
temas de protección civil, que tiene como objetivo prevenir y salvaguardar a la población y a 
sus bienes, ante un desastre de origen natural o humano; en este sentido, es de vital 
importancia generar una política estratégica para la prevención de desastres, que fomente la 
gestión integral de riesgos.  
 

Objetivo del eje. 
Consolidar la confianza de la ciudadanía en el gobierno municipal, impulsar la cultura de la 
legalidad y Estado de Derecho, además del impulso a la participación de la ciudadanía en las 
acciones de gobierno, asumiendo el papel central de una ciudad promotora de la paz, con 
énfasis en la prevención de la violencia y promoción efectiva de los derechos humanos para 
todas y todos.  
 

Estrategia. 
Implementar acciones que contribuyan al fortalecimiento de las instituciones para el logro de 
un mejor desempeño de la administración, por medio de una alianza estratégica entre 
ciudadanía, academia y gobierno. 

Dependencias que intervienen en el eje. 

   

 

 

 

 

 

 

 

Dependencias responsables Dependencias responsables 
o Secretaría de Seguridad Pública. 
o Órgano de Control Interno Municipal 
o Secretaría de Administración y Finanzas. 

o Secretaría de Planeación y Desarrollo Económico, 
Dirección de Programación y Control Presupuestal, 
Dirección de Planeación. 

o Secretariado Ejecutivo del Consejo Municipal de 
Seguridad Pública. 

o Secretaría General 

o Coordinación General de Protección Civil y 
Bomberos. 

 

o Coordinación General de Movilidad y Transporte.  
o Centro de Atención y Protección al Turista (CAPTA). Dependencias coadyuvantes 
o Coordinación General de Servicios Públicos 

Municipales, Dirección de Alumbrado Público, 
Dirección de Conservación y Mantenimiento. 

o Presidencia, Dirección de Comunicación Social. 
o Instituto Municipal de Planeación. 

o Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
Dirección de Obras Públicas, Dirección de 
Maquinaria Pesada y Parque Vehicular. 
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Eje Bienestar y Desarrollo Comunitario 
 
Una tarea fundamental del gobierno municipal es garantizar que todas las 
personas en Acapulco puedan cubrir sus necesidades básicas, especialmente las 
que están en situación de pobreza, desigualdad o marginación. Para lograrlo se 

debe avanzar progresivamente en el compromiso de respetar, proteger y garantizar los 
derechos sociales, bajo los principios de universalidad, progresividad y equidad.  

El bienestar es fundamental para la sociedad, y una prioridad dentro de los propósitos de cada 
uno de los gobiernos en sus tres esferas federal, estatal y municipal. Para la población un 
mayor bienestar representa el mejoramiento de las condiciones de vida. Nuestra premisa es 
promover una sociedad más justa, equitativa y con acceso a oportunidades para todas y todos. 

El problema de insuficiencia de ingresos de los hogares requiere la coordinación de políticas 
que abarque un conjunto de acciones para el bienestar social; un enfoque de derechos 
sociales de programas que brinden protección social y apoyos económicos.  

Hoy el bienestar humano trasciende más allá de la acumulación de riqueza. Factores como la 
salud, la educación, la cultura e incluso el bienestar psicológico son esenciales para una vida 
plena, sin embargo, son ignorados por los análisis económicos convencionales.  

Esta administración tiene claro que, todas las acciones gubernamentales deben estar 
orientadas hacia una vocación del humanismo mexicano, donde uno de sus principales pilares 
es la inversión social para mejorar: salud, vivienda, educación, capacitación para el desarrollo 
de habilidades y la alimentación; donde las acciones para la cultura y deporte eviten que la 
niñez y adolescencia de hoy sea una problemática a resolver en el futuro. 

Continuaremos con apoyos sociales, con especial atención a personas en situación de 
vulnerabilidad, integrantes de los pueblos originarios y afro mexicanos asentados en el 
municipio, personas de la tercera edad, promoción de los derechos de las mujeres, personas 
de la comunidad LGBTTTIQ+, y personas con discapacidad, entre otros temas pendientes de 
la agenda social que demandan bienes y servicios. 

El conjunto de elementos que una persona necesita para disfrutar de una buena calidad de vida es lo 

que debe cristalizarse hoy como bienestar social, y resulta crucial para las políticas de cualquier 

gobierno. Esto subraya la necesidad de un nuevo paradigma más allá del PIB y el IDH, enfocándose 

en una comprensión más completa del bienestar humano para actuar con honestidad y justicia para 

todas y todos.  
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Objetivo del eje  
Contribuir al desarrollo de todas las personas, a través de acciones fundamentadas en una 
política pública humana con alto sentido de responsabilidad para generar oportunidades 
socioeconómicas que incrementen la calidad de vida; donde la cultura, el deporte, la salud y 
la educación sean puentes de atención a grupos históricamente olvidados, trabajando en 
colaboración con la ciudadanía para vivir mejor. 
 
Estrategia. 
Crear acciones específicas que contribuyan al desarrollo social de personas en situación de 
vulnerabilidad por medio de bienes o servicios que generen bienestar en la población. 

Dependencias que intervienen en el eje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dependencias responsables Dependencias coadyuvantes 

o Secretaría de Bienestar y Desarrollo 
Comunitario 

o Secretaría de Seguridad Pública, Dirección de 
la Policía Ambiental. 

o Instituto Municipal de la Juventud o Presidencia, Dirección de Comunicación Social 

o Instituto Municipal de la Mujer o Instituto Municipal de Planeación. 

o Sistema Municipal de Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF Acapulco) 
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El PMD 2025-2027, cuenta con cuatro ejes, 10 programas estratégicos, 1 programa 
sectorial, 1 programa especial, 32 programas institucionales y 499 líneas de acción:  

  
EJE TEMÁTICO DESARROLLO 

ECONÒMICO 
  

EJE TEMÁTICO DESARROLLO 
AMBIENTAL 

  

EJE TEMÁTICO DESARROLLO 
INSTITUCIONAL PARA LA 

LEGALIDAD, LA JUSTICIA Y LA 
PAZ 

  
EJE TEMÁTICO BIENESTAR Y 
DESARROLLO COMUNITARIO 

1 

Programa Estratégico para el 
Crecimiento Económico de 
Acapulco 

2 
Programa Estratégico para la 
Sustentabilidad y Cambio 
Climático 

4 
Programa Estratégico de 
participación ciudadana y 
gobernanza 

7 
Programa estratégico para el 
bienestar y la justicia social  

    3 
Programa Estratégico para el 
Desarrollo Urbano de Acapulco 

5 
Programa Estratégico para la 
Seguridad y protección 
ciudadana 

8 
Programa estratégico para la 
salud y fomento a la activación 
física y deportiva 

        6 

Programa Estratégico para el 
fortalecimiento de las finanzas 
públicas, la transparencia, 
rendición de cuentas y acceso a 
la información. 

9 
Programa estratégico para la 
educación y cultura 

            10 
Programa estratégico para el 
desarrollo integral de las 
mujeres 

        

1 
Programa sectorial para la gestión del 
turismo sostenible 

4 
Programa institucional para la 
protección de medio ambiente 

12 

Programa Institucional de 
armonización del marco normativo 
para la gobernanza con participación 
ciudadana y de respeto a los 
derechos humanos.  

24 Programa de bienestar social 

2 

Programa institucional para el 
fomento a la inversión y del 
crecimiento económico de micro, 
pequeñas y medianas empresas 
(MIPyMES). 

5 
Programa institucional de 
corresponsabilidad ciudadana para la 
reeducación y cultura ambiental 

13 
Programa Institucional de Seguridad 
Pública Preventiva 

25 
Programa institucional para atención 
a grupos étnicos y afrodescendientes 

3 
Programa institucional de desarrollo 
rural y soberanía alimentaria 

6 
Programa institucional para la 
recolección, traslado y manejo de 
residuos sólidos. 

14 

Programa Institucional de 
corresponsabilidad ciudadana para la 
justicia cívica, prevención del delito y 
cultura vial para la paz social 

26 
Programa institucional para personas 
con discapacidad 

    7 

Programa institucional para de 
modernización y mejora de la 
infraestructura para el servicio de 
agua potable. 

15 
Programa Institucional de alumbrado 
público 

27 
Programa institucional para la 
protección social de grupos 
vulnerables  

    8 
Programa institucional para mejorar 
la infraestructura del servicio de 
drenaje y alcantarillado 

16 
Programa Institucional de movilidad e 
infraestructura vial 

28 
Programa institucional para atención 
a las juventudes 

    9 
Programa institucional para el 
saneamiento de aguas residuales 

17 
Programa institucional para la gestión 
integral de riesgos y protección civil 

29 
Programa institucional de prevención 
a la salud 

        18 
Programa institucional para la 
atención y protección al turista. 

30 
Programa institucional de promoción 
y fomento al deporte  

    10 
Programa institucional para el 
desarrollo urbano 

19 

Programa institucional de 
recaudación de impuestos 
municipales y aprovechamiento de la 
zona federal marítima 

31 
Programa institucional de fomento a 
la educación 

    11 
Programa Institucional de la imagen 
urbana y áreas verdes de la ciudad. 

20 
Programa institucional de gestión de 
suministro de materiales 

32 
Programa institucional de fomento a 
la cultura 

        21 
Programa institucional para la 
implementación de tecnologías en los 
procesos administrativos 

33 
Programa institucional para la 
igualdad entre mujeres y hombres 

        22 

Programa institucional para la 
transparencia gubernamental y el 
fortalecimiento de la capacidad 
institucional para la gestión por 
resultados. 

34 
Programa especial para atender la 
alerta de género  

        23 
Programa institucional de 
anticorrupción y contraloría social. 
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Ejes Transversales 
Los ejes transversales tienen como objetivo principal, que los programas, acciones, apoyos y 
proyectos contenidos en este plan tengan un enfoque de inclusión de estas políticas públicas 
de tal forma que se incorporen y se hagan permanentes en el proceso de planeación, 
presupuestación y del ejercicio del gasto, para tener un impacto positivo en los bienes y 
servicios entregados a la ciudadanía. 

Es de suma importancia que las personas responsables de los programas, revisen y validen los 
lineamientos, reglamentos, reglas de operación de los apoyos; que todos ellos contengan el 
enfoque de igualdad de género y que haya transparencia, rendición de cuentas, claridad, 
flexibilidad y accesibilidad para todas las personas a quienes esté dirigido el programa 
evitando actos de corrupción.  

 

 

Combate a la corrupción 

Disminuir la percepción en la corrupción en el municipio mediante la 
implementación de controles administrativos efectivos, mecanismos mixtos 
de participación, que incluyan la evaluación y monitoreo en las áreas en las 
que existe interacción con la ciudadanía.  

 

 

 

Igualdad de género 

Reducir la brecha de desigualdad existente implementando estrategias para 
que todos los programas que brinden atención a la población se integren 
con una perspectiva de género para generar igualdad sustantiva y respeto a 
los Derechos Humanos. 

 



 
 

Página 134 de 304   
 
 

8. Plan de acción: Objetivos, metas y acciones - Los pasos a seguir- 
Eje Desarrollo Económico 

1. Programa Estratégico para el Crecimiento Económico de Acapulco 

Diagnóstico 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 














































































































































































































































































































































